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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los selÍores: 

-Aguirre D., Humberto -Gormaz, Raúl 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 

-Alessandri, Fernando -JaramilIo, Armando 

-Altamirano, Carlos -.Tuliet, Raúl 

-Ampuero, Raúl -Luengo, Luis F. 

-Aylwin, Patricio -Maurás, Juan L. 

-Barros, Jaime -Miranda, Bugo 

-Bossay, Luis -Musalem, José 

-Castro, BaItazar -Noemi, . Alejandro 

-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás 

-Enríquez, Humberto -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Fuentealba, RenáD -Tarud, Rafael 

-García, José -Teitelboim, Volodia 

-Gómez, Jonás -Von Mühlenbrock, 

-González M., Exequiel Julio 

Concurrieron, además, los Ministros de Relacio

nes Exteriores y de Salud Pública. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

Il. APERTURA DE LA SESION. 

--Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 21 señores Senadm"es. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor REYES (Presidente) .-Las 
actas de las sesiones 4:¡l, 5:¡l Y 6:¡l, en 9 y 15 
de junio, respectivamente, quedan en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensaje. 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública, con el que solicita el acuerdo 
constitucional necesario para conferir el 
empleo de Cap.itán de Navío en favor del 
Capitán de Fragata señor Carlos Aguayo 
Avila. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Nueve de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de 
ley que concede amnistía a las personas 
que hayan sido condenadas o se encuen
tren procesadas por infracción a la Ley 
de Seguridad Interior del Estado. 

-Se manda comunicarlo aS. E. el Pre
sidente de la República. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que dis
pone la venta de las casas y locales co
merciales de la población Miguel Dávila 
Carson a los empleados de la Fuerza Aé
rea que las ocupan, con las modificacio
nes que señala. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

--Queda para tabla. 
Con los siete últimos comunica que ha 

. tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes proyecto de ley: 

1) El que modifica la ley NQ 12.071, 
sobre empréstito a la Municipalidad de 
Cartagena. (Véase en los Anexos, docu
mento 2). 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Cauquenes para contratar empréstitos. 
(V éase en los Anexos, documento 3). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3) El que establece normas sobre esta-
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bilización de rentas de arrendamiento y 
suspensión de lanzamientos. (Véase en 
los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

4) El que autoriza a la Corporación de 
la Vivienda para expropiar el predio de
nominado El Colorado, ubicado en la ciu
dad de, Iquique. (Véase en los Anexos, 
documento 5). 

5) El que crea el Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 

-Pasan a la Comisión de Obras PÚ
blicas. 

6) El que modifica el artículo 309 del 
Código del Trabajo, con el objeto de au
mentar el descanso de la maternidad cuan
do el parto sea prematuro. (Véase en los 
Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo 11 Pre
visión Social. 

7) El que autoriza la transferencia gra
tuita al Centro Social y Deportivo Reser
vistas de Chile, de Talca, de un inmueble 
fiscal ubicado en esa ciudad. (Véase en 
los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

Siete de los señores Ministros del In
terior, del Trabajo y Previsión Social, y 
de Salud Pública, con los que dan res
pue:rta a· peticiones formuladas por los 
Honorables Senadores señores Aguirre 
Doolan, Contreras Tapia, Durán, EnrÍ
quez y Tarud. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Dos de la Comisión de Gobierno: 
Con el primero, solicita recabar el asen

timiento de la Honorable Cámara de Di
putados para enviar al Archivo los pro
yectos de ley que señala. (V éase en los 
Anexos, dOGumento 9). 

Con el segundo, propone enviar al Ar-

chivo las mociones que indica. (Véase en 
los Anexos, documento 10). 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, en que propone enviar al Ar
chivo las iniciativas de ley que señala. 
(V éase en los Anexos, documento 11). 

Dos de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

1) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional, al proyecto 
de ley que concede beneficios previsiona
les a los Contadores. (Véase en los Ane
xos, documento i2). 

2) Obsel'vaciones del Ejecutivo, en pri
mer trámite constitucional, al proyecto de 
ley que modifica la ley N9 9.588, que creó 
el Registro Nacional de Viajantes. (Véase 
en los Anexos, documento 13). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ro
dríguez, con la que inicia un proyecto de 
ley que concede una subvención extraor
dinaria al Cuerpo de Bomberos de Osor
no. (Véase en los Anexos, documento 14). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Ja

ramillo y otra del Honorable Senador se
fíor J uliet, con las que inician dos pro
yectos de ley que benefician, por gracia, 
a don Clemente Lagos de Ayala y a don 
Manuel Valenzuela Rojas, respectivamen
te. 

(Véase en les Anexos, documentos 22 y 
23) . 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Presentación. 

Una de don Carlos Gustavo Hernández 
V., en que s9licita copia autorizada de los 
documentos que indica. 

-Se acuerda otorgar copia autorizada 
de los documentos respect1"vos. 
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PRESTAMOS A IMPONENTES DEL DEPARTA

MENTO DE TALCAH1}ANO y DE LA PRO

;VINCIA DE O'ffiGGINS. PRORROGA DE PLAZO 

A COMISION. 

El señor JARAMILLO LYON.-En la 
mañana de hoy me correspondió acciden
talmente presidir la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, reunida para conocer 
el proyecto que autoriza a las cajas de 
previsión para conceder préstamos a los 
imponentes del departamento de Talca
huano. 

A.un cuando en general hubo entre sus 
miembros acuerdo respecto de esta inicia
tiva, la Comisión decidió diferir su pro
nunciamiento en atención a algunas con
sideraciones que sobre esta materia hizo 
el Superintendente de Seguridad Social, 
y en vista de las cuales acordó recabar 
del Ministro del ramo su opinión acerca 
de este asunto. . 

Ahora bien, como el plazo que los Co
mités fijaron a la Comisión para emitir 
su informe vence hoy, solicito del Senado 

- que se sirva ampliarlo. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Por 

cuánto tiempo, señor Senador? 
El señor JARAMILLO LYON.-Hasta 

que conteste el señor Ministro. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-No me 

opongo, siempre que se fije plazo; de lo 
contrario, que se cumpla el acuerdo de 
los Comités. 

El señor REYES (Presid·ente) .-Pro
pongo ampliar el plazo por una semana. 
La Mesa se preocupará, entretanto, de 
obtener una pronta respuesta . del señor 
Ministro. 

El señor JARAMILLO LYON.-Si es 
así, mejor todavía. 

Por cierto, el acuerdo se haría también 
extensivo al otro proyecto similar, relativo 
a los imponentes de la provincia de O'Hig
gins. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No 
hay inconveniente. 

El señor REYES (Presidente) .-Si a 
la Sala le parece, así se acordará. 

. Acordado. 

NORMAS PERMANENTES PARA LOS CASOS 

DE CATASTROFE O CALAMIDADES PUBLICAS 

Y RECONSTRUCCION DE LA ZONA AFECTADA 

POR EL SISMO DE MARZO ULTIMO. 

El señor BOSSAY.-Las Comisiones de 
Go bierno y de Hacienda, unidas, deben 
entregar hoy a la Secretaría de la Cor
poración su informe ~obre el proyecto de 
reconstrucción de la zona devastada por 
los sismos de marzo pasado. Para ello 
es indispensable que sean autorizadas pa
ra sesionar simultáneamente con la Sala. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es 
indispensable. 

El señor REYES· (Presidente) .-Se me 
ha hecho presente que, después del tiempo 
de votaciones, se podrá proceder en la 
forma solicitada por el señor Senador. 

Acordado .. 

PREVlSION PARA LOS CONTADORES. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Deseo saber en qué situación reglamenta
ria se encuentra el proyecto que otorga 
beneficios previsionales a los contadores, 
a fin de determinar si sería posible tra
tarlo en esta sesión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Sólo se dio cuenta hoy del informe res
pectivo; de manera que corresponde in
cluirlo en la tabla de la sesión de ma
ñana. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Formulo indicación par tratarlo hoy. Es 
una materia bastante sencilla, ya infor
mada por la Comisión, cuyo despacho nos 
ocupará muy pocos minutos. 

El señor REYES (Presidente) .-No 
hay acuerdo, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Como quien 
se ha opuesto es el Honorable señor Cur-
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ti, deseo dar una explicación a Su Seño
ría. 

El señor TARUD.-Quien se opuso fue 
el Honorable señor Palma. 

El señor RODRIGUEZ.-Se trata de 
resolver acerca de tres vetos del Ejecu
tivo respecto de los cuales están de acuer
do tanto los interesados como la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social del Sena
do. Creo, por lo tanto, que no habría nin
guna dificultad para despacharlos en esta 
sesión. 

El señor CURTI.-¿ Están informados 
por la Comisión? 

El señor RODRIGUEZ.-Si, señor Se
nador. 

El señor CURTI.-Entonces, no hay 
inconveniente. 

El señor REYES (Presidente) .-Si a 
la Sala le parece, se acordaría tratarlos al 
final del Orden del Día. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PROPOSICIONES DE ARCHIVO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, corresponde ocuparse 
en un oficio de la Cámara de Diputados 
en el que propone el archivo de los si
guientes proyectos de ley, en tercer trá
mite constitucional: 

a) El que autoriza a la Municipalidad 
de Rinconada para contratar empréstitos; 

b) El que exime del pago de impuestos 
a las personas naturales que proporcionen 
habitación o alimento a los -extranjeros o 
chilenos residentes en el exterior que ven
gan a Chile con .motivo del Campeonato 
Mundial de Fútbol de 1962; 

c) El que autoriza la celebración de 
carreras hípicas extraordinarias en el 
Sporting Club de Viña del .Mar; 

d) El que libera de toda contribución 
a las propiedades menores de 13 hectáreas 

de las comunas de San Francisco de Mos
tazal y de Graneros; 

e) El que exime de impuestos a los es
pectáculos públicos que organicen en be
neficio de escolares indigentes; y 

f) El que cambia de nombre a dos ca
lles de la ciudad de Puerto Varas. 

-Se aprueba. 

VISITA DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS DE AUSTRALIA Y DE PARLA

MENTARIOS DE ESE PAIS. 

El señor REYES (Presidente) .-Antes 
de continuar, me permito hacer presente 
a los señores Senadores que se encuen
tran en las tribunas de la Corporación el 
Honorable Senador y Ministro de Obras 
Públicas de Australia, señor J. G. Gorton, 
acompañado de los Honorables Senadores 
señores 1. Wood y F. Dittmer y de los 
Honorables Diputados señores McIvor, J. 
Jess, B. Hansen y A. Gibson. Asimismo, 
están presentes el señor H. W. Bullock, 
representante del Ministerio de Relacio
nes Exteriores de Australia, y el señor 
F. C. Ness, Secretario de la Embajada de 
ese país en Buenos Aires. 

-Aplausos en la Sala. 

PROPOSICIONES DE ARCHIVO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En segundo lugar, corresponde ocuparse 
de otro oficio de la Cámara de Diputados 
en que propone el archivo de los siguien
tes proyectos iniciados en esta Corpora
ción: 

a) El que concede diversos beneficios 
a los familiares del personal de la Arma
da Nacional desaparecidos en accidente 
ocurrido en Punta Arenas, y 

b) El que autoriza al Presidente de la 
República para nombrar Subteniente de 
Ejército al Alférez de nacionalidad colom
biana señor Francisco Monroy Arcila. 

-Se aprueba. 
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El señor FIGUEROA (Secretario).
Jnforme de la Comisión de Obras Públi
cas en que propone el archivo de un pro
yecto de ley, iniciado en moción del Ho
norable Senador señor Curti, que modifica 
el D. F. L. NQ 2, sobre construcción habi
tacional. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Informe de la Comisión de Salud Pública 
en que propone el archivo de un proyecto 
de ley, iniciado en moción de' los ex Sena-

,dores señores Bellolio y Lavandero, que 
denomina "Ramón Corvalán Melgarejo" 
al Hospital El Salvador, de Santiago. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Informe de la Comisión de Economía y 
Comercio en que propone el archivo de las 
siguientes materias: 

a) Moción del Honorable Senador señor 
Durán que autoriza a la Empresa de 
Transportes Colectivos del.Estado para 
contratar empréstitos; 

b) Moción del ex Senador señor Torres 
que establece el carnet profesional de co
merciante; 

é) Moción del ex Senador señor Co
rrea que reemplaza la glosa que indica 
del Presupuesto de 1961, de la Subsecre
taría de Economía; 

d) Mensaje sobre protección a la in
dustria de astilleros nacionales, y 

e) Oficio dirigido a esta Comisión, con 
fecha 11 de junio de 1957, a petición del 
Honorable Senador señor Salvador Allen
de, en que solicita la opinión de los diver
sos sectores políticos que la integran acer
ca del problema de la industria salitrera 
y, especialmente, de la concesión de cré
ditos a dicha industria. 

El señor RODRIGUEZ.-Desearía sa
ber qué razones tuvo la Comisión para 
proponer enviar al archivo el mensaje so
bre protección a la industria de astilleros 
nacionales. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es 
de hace 25 años. 

El señor FIGUEROA (Secretario).~ 

En realidad, es un mensaje del Ejecutivo 
de 1940. La Comisión estima que ha per
dido su oportunidad por haberse legislado 
sobre la materia. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Gran agili
dad de la Comisión! 

El señor REYES (Presidente) .-Si a 
la Sala le parece, se aprobaría lo pro
puesto por la Comisión. 

Acordado. 

DESIGNACION DEL DOCTOR FRANCISCO 

MARDONES RESTAT COMO DIRECTOR 

GENERAL DE SALUD. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Salud Pública 
recaído en un Mensaje del Presidente de 
la República que propone la designación 
del doctor señor Francisco Mardones Res
tat como Director General de Salud. 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, docmilcnfo N9 15, párrina 42:L 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión, 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Como el Ho

norable señor Allende, miembro titular de 
nuestro partido en esa Comisión, no se 
enCU'.mtra en la Sala y desearíamos tener 
una información directa de su parte sobre 
este nombramiento, agradeceré a la Sala 
acordar tratarlo en la sesión de mañana, 
sin perjuicio de que el señor Ministro de 
Salud Pública intervenga en esta oportu
nidad. 

Hago presente que no es nuestro pro
pósito pedir segunda discusión ni retrasar 
la resolución del Senado sobre la materia, 
sino informarnos por intermedio de nues
tro Honorable colega miembro de la Co
misión. 

El señor AHUMADA.-Creo estar en 
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situación de informar a Su Señoría de 
las razones por las cuales la Comisión 
de Salud Pública aprobó el mensaje del 
Ejecutivo sobre nombramiento del doctor 
Mardones como Director General de Sa
lud. 

La Comisión tuvo presentes sólo razo
nes de carácter técnico, las únicas valede
ras respecto de la provisión de este cargo. 
En efecto, para optar a él se necesita con
tar con determinado número de años de 
trabajo como médico cirujano, poseer la 
nacionalidad chilena y tener antecedentes 
técnicos y funcionarios correspondientes 
a la enorme responsabilidad que implican 
esas funciones. 

Personalmente, declaro que fueron ra
zones de ese carácter la que decidieron 
mi apoyo al nombramiento propuesto por 
el Ejecutivo. ¿ Cuáles son esas razones? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿Me permite, señor Senador? 

El señor AHUMADA.-Déjeme termi
nar, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si vamos a entrar a discutir el nombra
miento ... 

El señor AHUMADA.-Estimo que, 
como Presidente de la Comisión, puedo 
dar a conocer las razones que ésta tuvo 
para acoger el mensaj e. 

¿ Puedo continuar, señor Presidente? 
El señor REYES (Presidente) .-Está 

con la palabra Su Señoría. 
El señor AHUMADA.-En efecto, des

de 1941 a 1950, el doctor Mardones per
teneció a la Cátedra de Química Biológica 
de la Facultad de Medicina; actuó como 
ayudante y jefe de trabajos técnicos en 
ella. Tiene 21 años de profesión. Fue pro
fesor auxiliar de pediatría, en el servicio 
oficial de pediatría del Profesor Menegue
lIo. El Profesor Mardones ha ejercido esta 
especialidad desde 1945. Fue Director de 
la Unidad Sanitaria del Hospital de Ni
ños Manuel Arriarán y, además, Director 
de ese establecimiento. 

En el' campo docente, fue profesor au
xiliar en la Facultad de Medicina, de la 
cátedra de Puericultura de la Escuela de 
Servicio Social y en la Escuela de Enfer
mería del Servicio Nacional de Salud. Fue 
Jefe del Departamento de Fomento de la 
Salud y del Servicio Materno-Infantil del 
Servicio Nacional de Salua. O sea, duran
te cinco años, desde 1954 a 1959,desem
peñó, dentro del Servicio Nacional de Sa
lud, uno de los cargos de más alta jerar
quía a que un médico puede aspirar. 

Además, el doctor Mardones fue con
sultor de la Organización Panamericana 
de Salud Pública, perteneciente a la Or
ganización Mundial, de la Salud. 

Como consultor técnico, desempeñó im
portantes misiones en Bolivia, Argentina 
y Uruguay. En la actualidad, es profesor 
"honoris causa" de la Facultad de Medi
cina de ese último país. 

Asimismo, ha sido miembro de dife
rentes sociedades científicas, como la Chi
lena de Pediatría y la de Salubridad, de 
las cuales ha sido tanto miembro titular 
como honorario. Idéntica calidad tiene en 
instituciones extranjeras: la Asociación 
Argentina de Salud Pública, las Socieda
des de Pediatría de Uruguay, Argentina 
y Perú, y en la de Salubridad de Bolivia. 

Por eso, la mayoría de la Comisión 
aprobó la designación del doctor Mardo
nes como Director General de Salud. 

El señor GOMEZ.-EI Comité Radical 
acepta la petición de segunda discu~ión, 
pues el cambio de jefe -de un servicio se 
hace siempre con el objeto de poner en 
marcha una nueva política, y queremos 
saber cuál será ésta. 

Por otra parte, deseo dar a conocer al 
Senado la memoria presentada por el doc
tor Leonardo Bravo al acogerse a jubila
ción como Director General de Salud. En 
ella plantea un ambicioso plan de trabajo. 
Me agradaría saber en qué forma será 
éste superado o excedido por .. el Gobierno, 
porque no sería lógico que la actual Ad-
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ministración se limitara a cosechar los· 
frutos de una labor anterior. 

Por eso, el Comité Radical acepta la 
segunda discusión, como medio que la Co
misión se entere de los planes que ·estaban 
en marcha en esa repartición. 

La memoria del doctor Bravo consigna 
un amplio plan d~ desarrollo comunitario 
en materia de salud y, dada su importan
cia, deseo que se inserte en la versión de 
este debate, a fin de que la Comisión se 
sirva tenerlo en cuenta. 

El señor REYES (Presidente) .-La 
Mesa no ha entendido que se haya soli
citado segunda discusión; por eso no sus
pendió el debate. 

El señor TARUD.-La pidió el Hono
rable señor Rodríguez. 

El señor REYES (Presidente) .-EI se
ñor Senador sólo pidió tratar esta materia 
en la sesión de mañana, para tener la 
oportunidad de escuchar al Honorable se
ñOr Allende. Agregó que ello era sin per
juicio de que el señor Ministro de Salud 
diera antecedentes complementarios sobre 
la materia. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Si se acuerda la segunda discusión, 
debe terminar la primera; de modo que 
el debate no puede cerrarse en el acto. 

• Por lo tanto, en este momento estamos 
en la primera discusión. 

El señor REYES (Presidente) .-Exac
tamente. 

El señor TARUD.-jNo hay primera 
sin segunda! 

El señor GOMEZ.-¿ Hay acuerdo para 
insertar el documento a que hice referen
cia? 

El señor VON MÜHLENBROCK.-Con 
todo agrado. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente, para aclarar 
mi proposición? 

El señor REYES (Presidente) .-EI 
Honorable señor Gómez ha pedido la in
serción de un documento. Si le parece a 
la Sala, se accederá a lo solicitado. 

El señor CASTRO.-¿ Qué pide insertar 
el señor Senador? ¿ La inserción se haría 
en el Diario de Sesiones o en la versión 
de prensa? 

El señor GOMEZ.-Pido insertar el 
documento en el texto del debate, a fin 
de que la Comisión tenga a bien conside
rar estos antecedentes en la segunda dis
cusión, que ha sido pedida por el Hono
rable señor Rodríguez y que el Comité 
Radical acepta. 

El señor CASTRO.-¿ Por qué no en
viamos, lisa y llanamente, el documento 
a Comisión, sin insertarlo? 

El señor GOMEZ.-Pido que se inserte, 
para evitar pérdida de tiempo a los seño
res Senadores. En caso contrario, tendré 
que leerlo. Este documento permitirá 
abrir debate sobre el vasto plan puesto 
en marcha por el doctor Alfredo Leonardo 
Bravo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Mejor es que se inserte. 

El señor TARUD.-Mucho mejor. 
El señor REYES (Presidente) .-Soli

cito, nuevamente,el acuerdo de la Sala 
para insertarlo. 

No hay acuerdo. 
El señor GOMEZ.-Entonces, paso a 

leer el documento, que dice así: 
"Santiago, 2:6 de mayo de 1965. 
"Señor Ministro, Honorables señores 

Consejeros: 
"Al término de casi treinta años de ser

vicios públicos y después de un año y diez 
meses frente a la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud, he debido pre
sentar mi expediente de jubilación el que 
seguramente será aprobado a partir del 
19 de junio próximo y en consecuencia, 
ésta es la última sesión del Consejo a la 
que asistiré. Al despedirme del señor Mi
nistro y de los Honorables señores Conse
j eros y agradecerles la desinteresada y 
eficaz colaboración que siempre supieron 
prestarme con altura de miras a cuanto 
proyecto era sometido por el Director Ge
neral, considero además de mi deber dar· 
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una cuenta sucinta de la labor realizada 
durante el corto tiempo en que he desem
peñado la Dirección General: 

"19-En el terreno del saneamiento 
ambiental; se firmó con el Banco Inter
amerJcano de Desarrollo un Convenio por 
el cual este organismo de crédito inter
americano ha puesto a nuestra disposición 
la suma de 2.500.000 dólares para finan
ciar un plan de abastecimiento de agua 
en comunidades rurales de 200 a 1.000 
habitantes, comprendidas entre las pro
vincias de Aconcagua a Nuble. El plan 
pretende dar agua. potable e instalar le
trinas sanitarias a no menos de un 18 % 
de la población rural al término del año 
1965. Vale la pena advertir que con ante
rioricjad a este programa solamente el 
ó % de las poblaciones rurales gozan de 
este elemento indispensable para la pro
tección de su salud y para el desarrollo 
economómico y social de esas poblaciones. 

"El programa con el Banco Interame
ricano de Desarrollo tiene además la vir
tud de estar basado en la constitución de 
Cooperativas campesinas de acuerdo con 
la Ley de Cooperativas en las que el Ser
vicio orienta las actividades técnicas ha
cia la realización de obras sociales que em
pezando con el agua potable pueden exten
derse a la luz eléctrica, escuelas, centros 
comunitarios, caminos, etc. con un verda
dero sentido práctico de organización de 
la comunidad rural. En el momento ac
tual ya hay 70 cooperativas de esta espe
cie en funcianamiento. 

"29-En junio de 1963 fue firmado un 
Convenio con el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas y la Organización Mun
dial de la Salud por el cual el primero de 
los organismos nombrados pone a dispo
sición _ del Servicio Nacional de Salud la 
suma de 404.000 dólares para instalar en 
la ciudad de Santiago un Instituto de Me
dicina del Trabajo y Contaminación 
Atmosférica, el que fue inaugurado hace 
pocos meses y está en pleno funcionamien
to, colaborando activamente con la Escu~-

la de Salubridad de la Universidad de 
Chile y las Cátedras de Medicina Preven
tiva y Social y de Tecnología de la Uni
versidad de Chile y de la Universidad 
Católica. 

"39-En el terreno de la epidemiología, 
la atención se ha concentrado en este úl
timo período en la inmunización contra el 
sarampión y en la campaña de vacunación 

. intensiva contra la poliomielitis con vacu
na Sabin desde 1962. Después de algunos 
ensayos experimentales con la vacuna ate
nuada de Enders (Cepa Edmonston B) 
realizados en 19162, a partir de 1963 y gra
cias a una ayuda ascendente a 100.000 
dólares obtenidos del AID del Gobierno 
norteamericano más algunas contribucio
nes hechas por Laboratorios particulares 
estamos llevando a cabó un programa in
tensivo de vacunación contra el saram
pión, enfermedad que es una de las prin
cipales causas de mortalidad infantil. 

"49-Con la ayuda de la Organización 
Panamericana de la Salud y del UNICE,F 

. se ha establecido en el Area Hospitalaria 
Sur de Santiago un Centro Piloto de con
trol de la tuberculosis derigido hacia la 
vacunación intensiva con BCG, el diagnós
tico oportuno y tratamiento precoz de los 
casos activos de la enfermedad, la quimio
profilaxis en los niños y adultos jóve
nes expuestos al contagio y de aquellos 
que han hecho un viraje tuberculínico 
reciente. Este programa ha sido puesto 
en marcha a base de equipos radiológicos 
fijos y móviles donados por el UNICEF 
}f con la colaboración de Médicos Genera
les de Consultorios periféricos bajo la su
pervisión de especialistas tisiólogos ya que 
la escasez de estos últimos impide a nues
tro país en estos momentos realizar un 
programa de control de la tuberculosis ex
clusivamente con especialistas. 

"59-Especial preocupación se ha dedi
cado a los estudios dirigidos 'a la utiliza
ción práctica en la alimentación infantil 
del concentrado proteínico proveniente de 
la hawna de pescado que se produce en 
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nuestra Planta de Quintero y que fuera 
donación del UNICEF con asistencia téc
nica de la Oficina Sanitaria Panamerica
na. Aun cuando todavía no podemos dar 
resultados definitivos, es satisfactorio de
jar constancia de que los experimentos 
prácticos que se están llevando a cabo en 
el Area Hospitalaria de Illapel y la inves
tigación científica conducida en el Labo
ratorio de Fisiopatología del Hospital 
Arriarán son francamente alentadores y 
nos permiten abrigar la esperanza de que 
a muy corto plazo podremos usar este con
centrado proteínico, que hemos denomina
do PROTENU, en forma habitual para 
reforzar la alimentación infantil. 

",6Q-En el terreno de la educación ali
mentaria se han seguido impulsando las 
distintas iniciativas que a través de las 
Coypisiones Mixtas de Salud y Educación, 
del programa PASE, de Grupos volunta
rios tales como Mujeres de Acción Cató
lica, Cáritas, Cuerpos de Paz, Cruz Ro
ja Chilena y muchos otros como asimis· 
mo, reforzando el programa de Educa-. 
ción alimentaria en las Escuelas N orma
les, se ha programado ir creando una con
ciencia nacional que permita corregir ma
los hábitos alimenticios y reorientar las 
tendencias alimentarias de nuestra pobla
ción hacia el consumo de alimentos pro
tectores. 

"7Q-Existe un programa completo pa
ra la creación paulatina de jardines in
fantiles anexos a los Consultorios Mater
no-Infantiles periféricos con el objeto de 
dar atención diurna al niño menor de 6 
años, hijos de madres que trabajan fuera 
del hogar y que no pueden prestar adecua
da atención a sus niños menores. Este 
programa no ha podido avanzar más rá
pidamente por falta de recursos pero ya 
existen tres de estos jardines infantiles 
construido por CORVI en los barrios po
pulares de Santiago y el nuevo Consulto
rio de Santa Inés en Viña del Mar cuen
ta con el edificio e instalaciones adecua
das para hacer funcionar un jardín infan-

til piloto que puede servir de modelo a 
otros en el re1?to del país. 

"8Q-En el campo de la asistencia mé
dica se definió una política de asistencia 
médica integral, preventiva, curativa y 
social puesta a disposiicón de las grandes 
concentraciones humanas suburbanas y 
rurales a través de un .sistema de Servi
cios descentralizados regionalizados y sec
torizados, llevando la atención hasta los 
sitios de residencia de nuestros beneficia
rios y descongestionando así el trabajo de 
nuestros Hospitales Base que deben estar 
reservados a la atención de casos de alta 
especialización. Dentro de este programa 
se encuentran funcionando en la actuali
dad 81 Centros Rurales de Salud y 79 
Consultorios periféricos en los barrios 
suburbanos de las grandes ciudades. 

"9Q-En abril de 1962 se firmó un Con
venio de colaboración técnica con la Or
ganización Mundial de la Salud, gracias al 
cual se ha creado en Santiago un Centro 
Piloto de Rehabilitación en el Consultorio 
NQ 2 y otro similar en el Hospital Sana
torio' de Valparaíso; se ha fundado la Es
cuela Chilena de Terapia Ocupacional y 
se han realizado Cursos para técnicos en 
fabricación de prótesis. Recientemente 
con la colaboración de una Asesora envia
da por la Organización Internacional del 
Trabajo, hemos podido también desarro
ll,ar la reeducación vocacional con un sen
tido de recolocación del inválido en el mer
cado del trabajo. Por otra parte, dentro 
de este mismo campo de la rehabilitación 
se ha fundado un Instituto de Rehabilita
ción de Niños ciegos y otro Instituto de 
alteraciones de la voz y de la palabra, am~ 
bos como anexos del Hospital Base del 
Area Hospitalaria Poniente de la ciudad 
de Santiago y baj o la dirección de las Cá
tedras Universitarias correspondientes. 

"lO.-Con el respaldo muy entusiasta 
de la Organización Panamericana de la 
Salud y del UNICEF está en marcha un 
programa de Desarrollo de la Enfermería, 
que se inició con un "Estudio de Necesi-
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dades y Recursos", publicado en dos vo
lúmenes y que ha continuado con la cre
ación de un Centro de Experimentación 
de Técnicas de Enfermería, la realización 
de Seminarios Regionales para Enferme
ras y Matronas en las distintas provincias 
del país y con un programa a largo plazo 
para realizar un estudio comparado de 
métodos docentes en enfermería y obste
tricia, a fin de llegar a establecer en for
ma científica cuál es el tipo de profesio
nal que necesita nuestro país, tanto para 
sus grandes centros hospitalarios urbanos 
como para los Centros Rurales de Salud 
y los Consutorios periféricos. 

"H.-Durante la reunión de Ministros 
de Sal ud Pública realizada en Washing.
ton en abril, de 1963, iniciamos negocia
ciones con el AID del Gobierno norte
americano para que se nos donaran 11 
unidades móviles, destinadas algunas a la 
atención médica dental de adultos y a la 
atención materno-infantil, incluidas las 
inmunizaciones, en sectores suburbanos y 
rurales en nuestro país, siempre que dis
pusiera de buenos caminos para permitir 
el fácil desplazamiento de los vehículos. 
Estas Unidades móviles fueron puestas a 
nuestra disposición en febrero del presen
te año y desde entonces están prestando 
utilísimos servicios y fueron especial
mente eficientes para atender la zona 
afectada por el sismo de marzo de 19,615. 

"12.~Nuestro plan de construcciones 
hospitalarias ha continuado el ritmo de
terminado por los recursos financ;ieros de 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios. Aun cuando nues
tros deseos hubieran sido concentrar re
cursos en Hospitales grandes o medianos 
para atender las necesidades médicas de 
una región o de una provincia, nos hemos 
visto forzados a continuar el plan de cons
trucciones que ya estaba iniciado y que 
distribuía los recursos de un gran núme
ro de pequeños hospitales de no más de 20 
camas cuya administración es difícil y en 
los cuales la calidad de las prestaciones 

médicas necesariamente se resiente. Sin 
embargo, como estas construcciones ya es
tán en marcha no habría más remedio que 
terminarlas, pero es de esperar que en el 
fututro se pueda reorientar el plan de 
construcciones hospitalarias hacia la edi
ficación de grandes hospitales regionales 
con todos los elementos técnicos adecua
dos para ofrecer una asistencia médica de 
buena calidad científica, aprovechando los 
servicios de los especialistas formados a 
través de nuestro Programa de Residentes 
Becarios. En cuanto a la Asistencia mé
dica no especializada y que debe ten~r una 
orientación preventiva y social se podrá 
seguir dando en establecimientos de ca
rácter ambulatorio que en los sectores 
suburbanos están representados por los 
Consultorios periféricos y en los sectores 
rurales por el Centro de Salud Rural. 

"En cuanto a la construcción de Postas 
Rurales y Consultorios Periféricos se han 
iniciado gestiones que van muy bien en
caminadas para obtener un préstamo del 
orden de los cinco millones de dólares del 
Banco Interamericano de Desarrollo, a 
fin de emprender la construcción de estos 
establecimientos en el número suficiente 
para cubrir las necesidades de todo el país. 
Hay que agregar a lo anterior que desde 
noviembre de 19G3 se ha puesto en mar
cha un Convenio de asistencia médica en
tre el Cuerpo de Carabineros de Chile y 
el Servicio Nacional de Salud que ha per
mitido la instalación de 4Q Puestos de So
corro anexos a los Retenes más aislados 
y que son atendidos por el personal de 
carabineros especialmente adiestrado en 
labores de primeros auxilios y de auxilia
res de enfermería. 

"13.-Una preocupación fundamental 
ha sido confeccionar los Escalafones Na
cionales del Personal, dando término a la 
gran cantidad de reclamaciones que esta
ban pendientes con respecto al encasilla
miento del año 1962. Es motivo de gran 
satisfacción para el Director General in
frascito poder declarar al término de su 

.' J 
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mandato que por primera vez en su his
toria el Servicio Nacional de Salud tiene 
ordenados todos sus Escalafones y por pri
mera vez también, se ha hecho ascensos y 
promociones por antigüedad y por méri
tos, en conformidad a las disposiciones del 
Estatuto Administrativo. Creemos que 
estas acciones de ordenación administrati
va ajustadas a las leyes vigentes y ajenas 
a toda influencia extraña, ha contribui
do en gran parte al buen entendimiento 
que esta Dirección General ha podido 
mantener con la Federación de Trabaja
dores de la Salud y otros grupos gremia
les, que han permitido que el Servicio ha
ya funcionado con mayor regularidad que 
la que tuvo en el pasado." 

El señor AMPUERO.-¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

Señor Presidente, me parece falta de 
deferencia para el Honorable señor Gó
mez obligarlo a leer un documento que, se
gún Su Señoría, debe ser publicado. Pien
so que lo natural sería que el Senado auto
rizara la publicación en el texto de la in
tervención del Honorable señor GÓmez. 

El señor TARUD.-Por lo demás, es un 
documento importante. 

El señor REYES (Presidente) .-Lo 
he solicitado en dos oportunidades ... 

El señor GOMEZ.-¿ Por qué no lo so
licita al Hon~rable señor Castro, que vie
ne llegando desde el exteri~r, no sé de dón
de ... ? 

El señor RODRIGUE'Z.-Se lo estamos 
pidiendo a la Mesa. 

El señor CASTRO.-Deseo que el señor 
Senador termine de leer el documento pa
ra poder intervenir en el debate, pues me 
referiré precisamente a ese documento. 

El señor GOMEZ.-Lo hago con mucho 
gusto tratándose del Honorable señor 
Castro, para quien tengo suma deferen
cia. 

"Se obtuvo, por otra parte, un reconoci
miento a la abnegada labor de los profe
sionales no médicos, a quienes se les fijó 

una asignación de estímulo, de acuerdo 
con las leyes vigentes. 

"Después de largos estudios se obtuvo 
recientemente la aprobación por este Ho
norable Consejo de un nuevo Reglamento 
para Concursos de la ley 1'5.076, que cuen
ta con el respaldo de los Colegios Profe
sionales correspondientes. 

"Aun cuando los estudios no están ter
minados, no ha· sido posible reajustar las 
Plantas de los establecimientos de acuer
do con. los índices de rendimiento, estu
diados por Comisiones técnicas, debido al 
alto costo que esto representa, para lo 
cual no se han logrado obtener los recur
sos necesarios de parte del Supremo Go
bierno. 

"14.-Se estableció una política en el 
manejo del personal basada en una des
centralización de funciones como elemen
to básico de la descentralización adminis
trativa que propiciamos como norma per
manente en el Servicio. Durante toda 
nuestra administración, todos los Direc
tores de Zona y la mayor parte de los Di
rectores de Hospitales de Santiago han te
nido una delegación de funciones que les 
ha permitido hacer nombramientos inte
rinos y suplentes, contratar personal, or
denar sumarios y aplicar sanciones, con
ceder feriados, asignaciones familiares y 
otros beneficios en forma expedita y sin 
necesidad de consultar a la Dirección Ge
neral. 

"15.-Se han mantenido los balances 
anuales de Contabilidad en tal forma que 
año a año el Servicio ha estado en condi
ciones de analizar sus gastos y reorientar 
SU política de acuerdo con las disponibili
dades de recursos. 

"16.-En materia presupuestaria se dio 
un paso más en la confección de los pre
supuestos funcionales, anticipando su pre

. paración, a fin de sincronizarlos con los 
plazos que nos da el Ministerio de Hacien
da. 

"17.-Finalmente, se creó una Oficina 
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de Planeamiento, que reunió la informa
eión básica, que hoy está sirviendo para 
la formulación del Plan Nacional de Sa
lud. 

"'Para mejor información del señor Mi
nistro y de los Honorables señores Conse
jeros, se ha distribuido como complemen
to de la presente cuenta resumida, un do
cumento sobre la labor realizada en el 
año 19'64, que fue enviado a los organis
mos respectivos como base para la confec
eión del Mensaje Presidencial y en el que 
los Honorables señores Consejeros pue
den encontrar los datos estadísticos que 
confirman las acciones de que hemos in
formado más arriba. 

"Al daros cuenta de la labor realizada 
no me resta sino agradecer a todos y ca
da uno de los miembros actuales y pasa
dos de este Honorable Consejo, la colabo
ración que me han ofrecido y el estímulo 
permanente que me han dado en el cum
plimiento de mis obligaciones. La tarea 
cumplida ha sido posible gracias al espí
ritu de cuerpo que anima a todo -el perso
nal del Servicio y muy especialmente a: 
los señores Jefes superiores y Directores 
de organismos locales de Salud de cuya 
colaboración deseo dejar especial nota." 

Hasta aquí el informe del doctor Al
fredo Leonardo Bravo, dirigido al Conse
jo del Servicio Nacional de Salud al aco
gerse a jubilación. Le he dado lectura ac
cediendo, con mucho agrado y espíritu 
deportivo, a la petición de mi distinguido 
colega el Honorable señor Castro. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor CASTRO.-¿Me permite, se
ñor Presidente? 

He oído también con mucho agrado 
al Honorable señor Gómez leer este docu
mento, esperanzado en que al final de la 
lectura mi Honorable colega haría algu
nas disquisiciones sobre la materia; pero 
veo que se ha circunscrito sólo al infor
me del ex Director General doctor Alfre
DO Leonardo Bravo. 

Se me ocurría que, al dar lectura a ese 
documento, el Honorable señor Gómez ini
ciaría una exhaustiva intervención sobre 
el problema de la salud en Chile. 

El señor GOMEZ.-Lo haré después de 
oír a Su Señoría. 

El señor CASTRO.-En ese caso, pre
fiero dejar la palabra inmediatamente. 

He concedido una interrupción al Ho
norable esñor Gómez, señor Presidente. 

El señor GOME,Z.-Ya hice esas dis
quisiciones antes de leer el documento. 
Manifesté mi deseo de que la Comisión, al 
estudiar el nombramiento del nuevo Di
rector General del Servicio Nacional de 
Salud, hiciera una paralelo entre los pIa
nes en marcha y los que se pondrán en 
práctica por el actual Gobierno. Estimo 
que el cambio de Director General de un 
servicio debe obedecer a una nueva polí
tica, y nosotros deseamos saber cuál es esa 
nueva orientación ,y cuáles, los descubri
mientos y las novedades que el actual ré
gimen introducirá en ese servicio. 

De aquí que hayamos pedido insertar el 
documento a que he dado lectura, en el 
cual se consigna el plan en ej ecución. De 
esta manera, podrá hacerse la compara
ción con la nueva política, para estable
cer si toda esta promoción popular, si los 
servicios comunitarios y la política de de
rrota de la miseria tienen alguna novedad 
respecto de los planes en marcha. Por 
nuestra parte, creemos que no hay nada 
nuevo y que no se está haciendo sino, sen
cillamente, terminar lo que ya está ejecu
tándose. 

Después vendrán los champañazos, las 
cintas que se cortan y las fiestas para 
inaugurar durante esta administración 
obras iniciadas según el plan anterior. 

Su Señoría sabe que yo no soy técnico 
en salud; de manera que no podría en
trar en un análisis exhaustivo de la mate
ria ni usar el lenguaje científico adecua
do. Como político, no obstante, y como 
Comité de mi partido, deseo que los téc
nicos que integran la Comisión de Salud 
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conozcan los antecedentes sobre los pla
nes que estaban en marcha y los que se 
ofrece poner en ejecución. Así se podrá 
establecer si el cambio de Director del Ser
vicio obedece a un fin de desarrollo o a la 
aplicación de nueva política para impul
sar el progreso del país, para vencer las 
enfermedades, para mejorar la salud del 
pueblo, o si, por lo contrario, no hay en 
este cambio sino' un propósito de reem
plazar jefes de oficinas, de introducir 
nuevo personal; es decir, hacer un viejo 
juego político que debe terminar. 

Mi intervención no tuvo carácter téc
nico, sino político; y como no quería ocu
par el tiempo de los Honorables Senadores 
que desearan referirse a la misma mate
ria, j unto con solicitar la iI1serción del 
documento a que me vi obligado a dar lec
tura, dije breves palabras para sintetizar 
lo mismo que ahora expreso. ¿ Para qué 
forzarme a planteamientos más latos? 
Precisamente es este florido lenguaj~ po
lítico tradicional, este hablar mucho lo 
que produce el distanciamiento de los ciu
dadanos en su interés por la cosa pública 
y en nada mejora la convivencia social. 
Personalmente, trato de hablar poco, de 
exponer las cosas en su esencia, porque el 
país está cansado de discursos. De ahí que, 
antes de leer el informe del doctor Bravo, 
sinteticé en pocas frases mi opinión sobre 
el problema. Si se quiere hacer una mara
tón de discursos, podemos hacerla; pero 
el país no avanza con ello. 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Ministro de Salud PÚ
blica. 

El sñor VALDIVIESO (Ministro de Sa
lud Pública) .-Señor Presidente, con el 
objeto de satisfacer los deseos del Honora
ble señor Gómez acerca de su interés por 
conocer la política que en materia de salud 
patrocina el Gobierno, quiero informar 
que con motivo de la reciente reunión de 
la Comisión de Salud del Senado, para 
tratar precisamente el mensaje en que se 

propone designar, en reemplazo del ex Di
rector del Servicio Nacional de Salud doc
tor Alfredo Leonardo Bravo, al doctor 
Francisco Mardones Restái, así como con 
motivo de la tramitación del proyecto de 
ley sobr~ medicina curativa de los emplea
dos, hemos cambiado largamente opiniones 
acerca de la política de salud. Además, he 
sido invitado -puedo decir a Su Señoría 
que acepté con entusiasmo- para venir a 
la Comisión de Salud a exponer, en una 
sesión próxima, la política del Gobierno 
en esa materia. Fue el Honorable señor 
Allende quien me lo pidió y, en verdad, 
sus deseos coinciden con los del Ministro 
que habla. 

Estamos preparando esa exposición. Por 
lo dicho, parece lógico hacerla en la Co
misión, y posteriormente, si se estima ne
cesario, repetirla o ampliarla en la Sala. 

En este momento, lo que más interesa, 
en mi concepto, es agregar nuevos antece
dentes acerca de la persona a quien se pro
pone para Director General de Salud. 

El Honorable señor Ahumada, con mu
cha justicia, ha destacado los principales 
rasgos de la personalidad del doctor Fran
cisco Mardones Restat. Con todo, creo que 
no es 'superfluo agregar otros anteceden
tes, algunos de los muchos que justifican 
haberlo propuesto para tal cargo. 

Efectivamente, el doctor Mardones Res
tat, en un comienzo, tuvo su formación en 
los ramos bioquímicos, en la clínica del 
doctor Cruz Coke, los cuales proporcionan 
una formación básica en una materia de 
ámbito muy particular. Posteriormente, 
se dedicó al ejercicio de la profesión en 
pediatría, donde le. cupo actuar en forma 
muy destacada. Lo señalo, porque fue pre
cisam.ente en su labor como clínico en esta 
especialidad, cuando tenía a su cargo ser
vicios importantes y de gran responsabili
dad en el área sur dé Santiago, en el hos
pital de niños Manuel Arriarán, que obser-
vó los graves :problemas existentes en 

cuanto a la protección de la población in
fantil, y a la limitación de nuestros recur-
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sos. Fue eso lo que lo impulsó a modificar 
su orientación y lo decidió a ingresar al 
campo de la salud pública. Para ello, hi
zo los cursos de administración en el Ser
vicio Nacional de Salud, porque divisaba 
en esta rama de la atención profesional la 
oportunidad para actuar con más eficacia 
que en la medicina curativa. 

El doctor Mardones aquilató la inutili
dad de seguir actuando ante el enfermo si . 
paralelamente no se atiende al grupo fa
miliar, muchas veces fuente de origen de 
numerosas enfermedades. Por eso, esti
mó indispensable alentar una política de 
promoción de salud, sin la cual no se podrá 
obtener resultados positivos. Fue así como 
él mismo organizó allí una experiencia de 
atención "piloto" del área que atiende el 
hospital Arriarán, lo cual le permitió ob
servar hechos muy significativos, que han 
servido para orientar, en este aspecto, la 
política de salud. El principal de tales he
chos se resume en que es más importante 
alimentar a los niños, proporcionarles pro
teínas, inmunizarlos, que atender a la cu
ración de enfermedades intercurrentes 
cuya tasa de mortalidad es muy alta cuan
do se trata de niños en estado de desnutri
ción. 

Hechos como éste son los que caracteri
úm la personalidad del doctor Mardones 
y lo señalan, precisamente, como uno de 
los valores más capacitados para dirigir 
el Servicio Nacional de Salud. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Señor Presidente, quisiera decir algunas 
palabras en esta primera discusión de la 
materia. Respeto la facultad que el Go
bierno tiene para elegir a sus personeros 
de confianza. Es la práctica desde hace 
largo tiempo, no obstante que muchas ve
ces se la cumple con daño del presupuesto. 

Ocurre, sin embargo, que el Senado da su 
voto y concurre al nombramiento de las 
personas propuestas para ocupar estos al
tos cargos. De manera que lo correcto se
ría que el Ejecutivo mandara al Senado un 
informe respecto de la labor realizada 

por el candidato. N o me parece que el Se
nado pueda ser un simple buzón. 

Conocía el documento a que ha dado lec
tura el Honorable señor Gómez y me ha
bría gustado que el señor Ministro de Sa
lud, junto con hacer estas referencias al 
doctor Mardones Restat -a quien daré mi 
voto, por estimarlo un profesional capaz 
y porque no puedo hacer manifestación de 
desconfianza respecto de una persona de 
su capacidad-, hubiera dicho algo sobre 
la pasada administración; sobre los repa
ros que podría hacer el actual Gobierno a 
la dirección del doctor Alfredo Leonardo 
Bravo, que se alejó del cargo; los aspectos 
que dejó de atender, y las necesidades cu
ya solución es menestar acentuar según el 
Ejecutivo; o sea, el plan de acción que 
aplicará en materia de salud. 

Ocurre que el doctor Bravo es una per
sonalidad médica de gran reputación in
ternacional. Jubiló, recibió un alto des
ahucio y en seguida salió del país a ganar 
una renta en el exterior. Este lujo no se lo 
puede dar una nación pobre como la nues
tra; aunque el hábito, la costumbre, la di
rección política, así lo han establecido. 
Pero por lo menos guardemos la forma. 

Lo interesante, entonces, es saber en 
qué sentido se orientará el plan menciona
do y qué progresos traerá. El Senado debe 
ser partícipe en esto y conocer a fondo el 
tema, porque, al dar su voto, asiente en los 
nombramientos. Lo contrario significaría 
desempeñar un papel muy subalterno, de 
buzón. 

El señor GOMEZ.-Me alegro sobrema
nera de haber promovido este debate, así 
como de las expresiones del señor Ministro, 
quien ha ofrecido entregar a la Comisión 
un informe completo acerca del plan de 
salud que tiene el actual Gobierno. 

Aquí ha quedado de manifiesto que, al 
discutirse el problema del nombramiento, 
se consideraron exclusivamente los ante
cedentes personales y se hizo abstracción 
de lo fundamental en un cuerpo como és
te: analizar la política que impulsará la 
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persona propuesta, la significación que és
ta tiene en el ámbito nacional. 

Me complace haber originado este deba
te, para que todo eso quedara en claro y 
la Comisión pueda más adelante contrastar 
la exposición que hará el señor Ministro 
con la labor que se ha venido realizando 
con anterioridad. 

El señor AHUMADA.-La Comisión de 
Salud Pública, que presido, se 'vio abocada 
a un hecho concreto: el mensaje del Presi
dente de la República que propone la de
signación del doctor Francisco Mardones 
Restat como Director General de Salud. 

Este cargo, como lo ha expresado el Ho
norable señor González Madariaga, a pesar 
de su carácter técnico, es de la confianza 
de Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, pues su titular se encarga de llevar 
a la práctica la política en materia de sa
lud. Y la Comisión, en este caso, como en 
todos los anteriores, se ha limitado a tra
tar concretamente la designación de deter
minada persona, en la misma forma como 
procede la Comisión de Relaciones Exterio
res con los nombramientos diplomáticos. 

En el curso del debate, el Honorable se
ñor Allende pidió al señor Ministro ante
cedentes acerca de las proyecciones que en 
el orden de la salud pública ha de tener el 
nuevo Gobierno, problema totalmente aje
no, en mi concepto, a la materia en discu
sión, tal como si, para proced,er a un nom
bramiento diplomático, se planteara como 
cuestión previa la exposición de la política 
internacional del Gobierno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor AHUMADA.-Cómo no. 
En la Comisión, nos abocamos al hecho 

concreto de si técnicamente el doctor 
Francisco Mardones Restat es idóneo para 
el cargo de Director General de Salud. De 
acuerdo con mis escasos conocimientos 
médicos,estimo que, por su capacidad y 
antecedentes profesionales, lo es, y por eso 
voté afirmativamente. 

Ahora, es de absoluto interés que el se
ñor Ministro de Salud nos exponga los 
problemas relativos a su Cartera, para que 
en la Comisión y luego en el Senado conoz,.. 
camos los propósitos gubernativos en ma
teria de salud y de bienestar general de 
los chilenos; pero, frente a un servicio 
acéfalo, con un Director interino, era ló
gico y urgente aprobar o rechazar el nom
bramiento. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En el Senado, siempre ha sido costumbre 
actuar con mucha gentileza y conceder in
terrupciones cuando se solicitan. Pero si el 
Honorable señor Ahumada quiere iniciar 
otra política, no" tengo inconveniente. 

El señor AHUMADA.-Excúseme, se
ñor Senador. Cuando me pidió la interrup
ción, se la concedí. Creo que ha habido un 
malentendido. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Le agradezco la aclaración. 

Yo le pedí una interrupción porque Su 
Señoría hizo un alcance a la Comisión de 
Relaciones Exteriores. En ella, precisa
mente, estamos preocupados de hacer un 
balance de la situación general en cada 
caso: las relaciones con el país ante el cual 
se acredita a cada embajador, el estado de 
la balanza comercial, todos los intereses 
en juego. Es decir, nos interesa formarnOB 
concepto general de la política que Chile 
tiene y quiere seguir. De manera que no 
estamos haciendo un papel de dejar hacer 
y dejar pasar. 

En cuanto al nombramiento mismo, con
cuerdo -ya lo dije- en que su proposición 
es una de las facultades que corresponden 
al Ejecutivo, tal como lo ha planteado el 
Honorable señor Ahumada. Pero creo que 
al Senado le compete una función más ele
vada, Honorable colega: informarse de la 
acción de los directores de servicio. De lo 
contrario, sería mejor enmendar la Cons
titución y quitar al Senado su intervención 
en los nombramientos, porque no es admi
sible que la Corporación se limite a dar el 
pase y después no sepa cómo han actuado 
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lüs funciünariüs designado.s ni si se han 
desempeñado. en la fürma que se dijo.. En 
r(jalidad, cada vez que se pide el acuerdo. 
para una designación, va envuelta la cün-

o fianza del Senado.; pero. ücurre que, trans
currido. un tiempo., se saca al funciünariü 
nümbrado y se lo reemplaza po.r otro, co.n 
lo. cual el país viene bajando. y perdiendo 
estatura. 

Ese era el alcance que quería hacer 
cuando. pedí una interrupción al Ho.npra
ble seño.r Ahumada. 

Muchas gracias. 

El señür CASTRO.-Señür Presidente, 
süspechü que para intervenir en este tema 
no. hace falta ser médico., ¿ verdad? 

El seño.r AGUIRRE DOOLAN.- No. 
hace falta. 

El señür VON MÜLHENBROCK.-Cün 
püder enfermar, se cumple el requisito.. 

El señür CASTRO.-Si no., habría que 
cülegir que, para vütar lüs ascensüs mili
tares, tendríamüs que ser almirantes o. ge
nerales. 

Debo. una explicasión al Hünürable Se
nado.: me o.puse a insertar en la versión 
de esta sesión el do.cumentü a que hizo. re
ferencia y después leyó el Hünürable se
ñür Gómez, pürque me agradaría que en 
esta Cürpüración se planteara ya definiti
vamente una nueva müdalidad respecto. de 
la publicación de do.cumentüs. Se me ücurre 
que se abusa un püCo. de este recurso.. Se 
prünuncian, a veces, discurso.s muy breves, 
pür no. decir mo.desto.s, pero. muy fecun
do.s en do.cumento.s que, po.r acuerdo. uná
nime del Senado., se insertan en la versión 
cürrespo.ndiente, A mi juicio., un país que 
gime a menudo. po.r la po.breza de sus re
cursüs debe iniciar un períüdo. de auste
ridad en to.düs lüs rubrüs de gasto.s, tam
bién en aspectüs como éste. 

Pür eso., llamo. la atención del Senado. 
hacia este asunto., para que la Cümisión 
respectiva o. lüs Co.mités, en algún mümen
to. de tiempo. hülgado. para discutir estas 
materias, se abüquen a su estudio. y tenga-

müs luego. un acuerdo. so.bre el particular 
y no se siga apelando. siempre al recurso. 
del acuerdo. de caballerüs. No. he pretendi
do. no. serlo. cün el Ho.nürable señür Gómez 
al üpo.nerme a su pedido.. 

Quería sólo. plantear esta situación. Ex
cúseme el señür Senadür. 

El seño.r GOMEZ.-Co.n mucho. gusto.. 
El seño.r CASTRO.-Estü, en primer 

lugar. 
En seguida, siempre tuve el ánimo. de 

aprüvechar cualquierüpürtunidad para 
participar müdestamente, pür no. ser eru
dito. en el asunto., en la discusión del prü
blema de la salud en Chile. No. hace falta 
ser médico., ni haber escrito. algún libro., ni 
haber dado. fürma a algún fülletü, ni ha
berse metido. en cabeza estadísticas del te· 
ma, para cünücer la dülüro.sa tragedia o de 
la salud en este país. 

Me hice el ánimo. de intervenir en el te
ma, o. pro.vücarlü, o. estimularlo. cuantas ve
ces fuera üpürtunü, po.rque he llegado. a la 
prüfunda cünvicción de que este asunto. ya 
no. cümpete ni al dücto.l' Bravo., ni al do.ctür 
Mardünes Restat, ni al plan o. memo.ria que 
ellüs hayan presentado., ni a lüs prüyectüs 
que tenga hüy el Gübiernü. Es Una mate
ria de largo. alcance. Y lüs médicüs pre
sentes en esta sala, interesadüs, inquietos, 
sensibles pür la tragedia de nuestro. pue
blo., püdrán decirme si no. estüy en la ra
zón. Ya es un prüblema de siempre; un 
prüblema cuya raíz está precisamente ahí 
dünde el muchacho. empieza a estudiar, re
cién ingresado. a la Escuela de Medicina, y 
se prülünga co.mü un fründüso. füllaje 
cuando. ese muchacho, ya médico, se va por 
los hüspitales de Chile cümo un represen
tante de la preücupación del Gübiernü, de 
los legislado.res, de lo.s aparatos directivüs, 
en cuanto. a la salud del ho.mbre de nues
tra tierra. 

N o. so.y médico, pero. como. ho.mbre in
teresado. por el destino. del trabajadür mo
desto. de mi país, y cümo escritür, po.r ütra 
parte, que, empujado pür la inquietud li
teraria, fue también merüdeando. pür las 

-~ 
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salas de los hospitales, llegué a la conclu
sión de que, si hay algo doloroso en Chi
le, es la insensibilidad que rezuman las sa
las y los establecimientos hospitalarios. 

Desde el año 1949, cuando llegué al Par
lamento, estoy escuchando debates y cono
dendo planes y estadísticas. Vienen las 
más connotadas especialidades de la medi
cina chilena a darnos charlas sobre cómo 
se endilgará el trabajo para mejorar la sa
lud del pueblo. ¡Ah! Que me digan los par
lamentaríos de las provincíascampesinas 
cuántas veces han sufrido ellos acompa
ñando a un elector, o a un compañero de 
trabajo, o, sencillamente, a un subordina
do, tras el médico que podría aliviar la do
lencia que privaba del trabajo a ese hom
bre modesto de nuestro país. Lo he sufri
do una, diez, veinte veces, con el amigo, el 
eompañero, el familiar y -lo que es más 
grave-- con el campesino. i El doctor Bra
vo, brillante personalidad; el doctor Mar
dones Restat, brillante personalidad! Pero 
yo podría escribir una novela con la tra-

·gedia de ese campesino de mi pueblo que 
llegó un día al hospital para que le cura
ran la yema de un dedo que le había sido 
triturada por el tractor. Se le dijo: "Ven
ga mañana"; al día siguiente: "Vuelva pa
sado mañana", y luego: "La próxima se
mana". Y cuando ya, por último, el médi
co, de turno, baj ando de su torre de mar
fil, se dignó atenderlo, hubo que amputar
le todo el dedo, porque se le había produ
cido gangrena. También podría escribir 
una novela con la tragedia de aquel mucha
cho que entró a trabajar a muy temprana 
edad para ayudar a su hogar. Se fracturó 
un tobillo y fue a que lo enyesaran. Le di
jeron: "Vuelva mañana" ; y mañana, le di
jeron : "Vuelva pasado"; y pasado, le dije
ron: "Vuelva la próxima semana". Y cuan
do ya el médico de turno bajó de su torre 
de cri:;;tal, para recién enyesarlo, el mal 
se había agravado. 

Es a eso a lo que quiero referirme. 
No soy médico; pero, sin serlo, estoy 

oteando este mal desde hace muchos años. 
Por eso, sin faltar el respeto al doctor 

Bravo, ni al doctor Mardones Restat, cuya 
capacidad y espíritu de sacrificio reconoz
co, quiero que, alguna vez, saquemos un 
poco este asunto del molde de la discusión 
política, electoral, institucional o estadísti
ca, para tratarlo en una dimensión uni
versal, sobre la base de su gravedad y pro
yección. 

De ahí que me aparte un poco de la mo
dalidad que se ha querido dar al debate, y 
lo explique al Senado. 

Excúsenme los Honorables Senadores ii 
mis opiniones, por no ser las de un erudi
to, resultan un tanto descabelladas. Pero, 
como ya dije, por años se me vino forman
do el sedimento que me ha llevado a la de
cisión de intervenir o de provocar debate 
sobre esta materia cuantas yeces sea me
nester. 

Muchas gracias. 
El señor RODRIGUEZ.-¿ En qué que

dó mi petición, señor Presidente? 
El señor REYES (Presidente) .-EI Ho

norable señor Rodríguez ha solicitado que 
la votación de este asunto, e incluso la po
sible intervención del Honorable señor 
Allende queden pendientes para la sesión 
de ma.ñana. 

El señor BARROS.-Solicito que se me 
inscriba para intervenir en la segunda dis
cusión, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente) .-Como 
no se había solicitado segunda discusión ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Entiendo que se pidió hace mucho rato. 

El señor REYES (Presidente) .-No fue 
pedida concretamente en esos términos. 

El señor CHADWICK.-Queda formu
lada la petición, entonces. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite, 
señor Presidente? 

Sólo deseo precisar la petición que he 
formulado. 

Cuando se solicita que un asunto como 
éste quede para la sesión siguiente, y sobre 
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todo cuando el titular de un partido en la 
Comisión respectiva está ausente, siem
pre se ha accedido. 

N o estoy pidiendo segunda discusión, si
no dilatar el pronunciamiento, a fin de re
cibir información del Honorable señor 
Allende, quien es repnsentante de nuestro 
partido en esa Comisión. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se postergará la decisión 
hasta la sesión de mañana. 

Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secr;e
ta a las 17.23, para tratar nombrarn'ientos 
diplomáticos y aseen.sos en las Fuerzas 
A'rmadas. 

Respecto de lo$.. primeros, prestó su 
acuerdo para designar Embajadores Ex
traordinarios y Plenipotenciarios a los se
ñores Camilo Pérez de Arce Plummer, 
Eugenio Cruz Donoso, Edgardo Barrueto 
Reeves, Rafael de la Presa Casanueva Ji 
Miguel Serrano Fernández, en Alemania 
Occidental, El Salvador, Costa Rica, Por
tugal Ji Rumania Ji Bulgaria, respectiva
mente. 

En cuanto a los segundos, dio su asent/:
miento para ascender a los señores Waldo 
Ramírez Escobedo, Joaquín García Suárez, 
Leopoldo Ianiszewski Oiudad, Alberto Ba
chelet Ramírez y José Badía Gimeno. 

-Se reanudó la sesión públ-ica (( las 
19.12. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

BENEFICIOS PREVISIONALES PARA CONTA

DORES. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
De conformidad con el acuerdo adoptado 

por la unanimidad de la Sala, corresponde 
tratar el informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social recaído en las 
observaciones del Ej ecutivo, en segundo 
trámite constitucional, al proyecto que con
cede diversos beneficios previsionales a lo:; 
contadores. 

La Comisión, en informe suscrito por 
los Honorables señores Jaramillo (presi
dente accidental), Contreras Labarca, 
García y Rodríguez, recomiendan adoptar 
los mismos acuerdos tomados por la Cá
mara de Diputados. Estos acuerdos con
sisten en aprobar las observaciones, que 
tienen por objeto suprimir los artículos 99 

y 10 del proyecto. 
-El oficio de la Cámara figum en los 

Anexos de la Sesión 5~, en 15 de junio de 
1965, documento N9 2, página 293. 

El señor REYES (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MÜHLENBROCK.-En 

realidad, no cabe sino aceptar lo propues
to por el informe; de lo contrario, no ha
brá ley. 

El señor REYES (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro

bado el informe. 
Aprobado. 
Los diversos Comités han propuesto 

trasladar la hora de Incidentes de esta se
sión a la que deberá celebrarse mañana 
miércoles. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Hay una !ndicación del Honorable señor 
Aguirre Doólan para publicar "in exten
so" el debate relacionado con la designa
ción del Director General del Servicio N a
cional de Salud. 

-Se ((prueba. 
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VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor REYES (Presidente) .-De 
confQrmidad con el Reglamento, se envia
rán los oficios en nombre de los señores 
Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envio se anuncia, son 
los siguientes: 

Del señor Contreras (don Víctor): 

PROBLEMAS DE ESTUDIANTES DEL CURSO 

ESPECIAL DE FORMACION DE PROFESORES 

DE LA ESCUELA NORMAL DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca a fin de poner en su conocimiento el 
problema que afecta a los estudiantes del 
Curso Especial de Formación de Profeso
res de la Escuela Normal Superior de An
tofagasta que se desempeñan como profe
sores primarios en las escuelas del depar
tamento de El Loa. 

"El Centro de Alumnos de dicho curso 
ha señalado al Senador suscrito que alre
dedor de 50 maestros aceptaron los nom
bramientos que se les asignó en el depar
tamento indicado sin que hasta la fecha se 
les hayan cancelado sus sueldos. 

"Esta situación es particularmente gra
ve porque la mayoría de estos profesores 
tienen su residencia en otras localidades y 
deben incurrir en nuevos gastos por este 
concepto. 

"Se solicita del señor Ministro se sirva 
adoptar las medidas que estime convenienc 

tes a fin de resolver el problema expues
to. " 

BENEFICIOS DE QUINQUENIOS PARA PERSO

NAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE CA

RABINEROS DE TARAPACA y ANTOFAGASTA 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, a fin de poner en su conocimiento la 
petición formulada por diversas organiza
ciones de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros en retiro de las provincias de Tara
pacó y Antofagasta en el sentido de am
pliar el' beneficio de quinquenios estable
cido en el artículo 6Q de la ley 15;575 a to
do el personal en retiro de las institucio
nes mencionadas." 

Del señor Enríquez: 

NECESIDADES DE CORONEL Y BUALPENCI

LLO, EN LA PROVINCIA DE CONCEPCION. 

"A diversos Ministros, con los objetos 
que se indican: 

"l.-Al Mtnistro de Obras Públicas: 

a) Que se destinen fondos del Plan de 
Inversiones del presente año para pavi
mentar hermas a ambos costados del ca
mino de Concepción a Coronel, en San 
Pedro. 

b) Destinar EQ 100.000.- para termi
nar el edificio del Mercado Periférico de 
Villa Mora, Coronel. 

"2.-Al VicepresidRnte de Corvi: 
Que se conceda un empréstito de 

EQ 300.000.- para terminar el edificio 
Consistorial de Coronel, a eSa 1. Munic:i
palidad. 

"3.-Al Director General de Deportes: 
Que se asigne subvenciones para la Aso

ciación de Fútbol y Reparación del Esta,· 
dio Municipal de Coronel. 

"4.-Al Ministro de Educación: 

Que se construyan locales escolareS en 
Coronel, por intermedio de la Soco Cons-
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tructora de Establecimientos Educaciona
les, siendo necesaria la edificación, a la 
mayor brevedad, de las Escuelas NQs. 3, 
22, 36, 26, 27, 28 Y 38, esta última ubica
da en el sector rural de "Loma Colorada". 

"5.-Al Minist1'o del Interior: 

Creación de una Tenencia de Carabine
ros en la Población "Armando Alarcó,l 
del Canto", de Hualpencillo, que cuenta 
en la actualidad con más o menos 45.000 
habitantes. 

Del señor J aramillo Lyon: 

MEDIDAS PARA COMBATIR LA PLAGA DE

NOMINADA "QUINTRAL". 

"Al señor Presidente de la Cámara de 
Diputados a fin de que arbitre los proc~
dimientos necesarios para tratar el Pro
yecto de Ley de que es autor (Boletín 
N9 1.059) que consulta medidas para com
batir la plaga que afecta a los árboles, de
nominada Quintral en vista de las nume
rosas peticiones que en tal sentido ha 
recibido de agricultores cuyos predios se 
encuentran en zonas infectadas." 

Del señor Teitelboim: 

ALUMBRADO ELECTRICO PARA POBLACIO

NESMARGINALES DE LA COMUNA DE COLI

NA, EN SANTIAGO. 

"Al señor Ministro del Interior, pidién
dole se considere la instalación de servi
cio de alumbrado eléctrico en las poblacio
nes marginales de la comuna de Colina, 
señaladas por la Junta de Vecinos. Son las 
siguientes: Las Canteras, Los Ingleses, 
Población Chile, Población Víctor Vial, 
Población Las Termas, Esmeralda del Ría 
y Carretera San Martín. Respecto de esta 
última, la Junta Comunal de Vecinos. ha 
señalado que sólo faltaría la instalación 
de un transformador y que para las cone;.· 

xiones individuales, los pobladores han re
unido la suma de E9 1.000 con el propósi
to de financiarlas o contribuir al gasto 
que ello demande." 

GRUPO ESCOLAR PARA LA COMUNA DE 

COLINA, EN SANTIAGO. 

"Al señor Ministro de Educación, pi
diéndole se ,atienda la petición, formulada 
desde ha'ce tie.mpo, por los vecinos de la 
comuna de Colina en el sentido de que se 
la dote ele un grupo escolar que incluya 
un establecimiento de educación secunda
ria. Actualmente, los niños egresados de 
la escuela primaria deben viajar a San
tiago si desean y pueden continuar sus es
tudios." 

PROBLEMAS EDUCACIONALES DEL DEPAR

MENTO DE SAN ANTONIO. 

"Al señor Ministro de Educación, pi
-1iéndole se consideren los planteamientos, 
formulados por el Centro para el Progre
so de San Antonio en orden a crear algu
nos establecimientos de instrucción y a 
ampliar otros existentes en ese Departa
mento. 

"En síntesis, las aspiraciones de los ha
bitantes del Departamento son las siguien
tes: 

"Creación de una Escuela Industrial 
Básica, que posibilite la formación de ca
pacidad laboral en cientos de jóvenes egre
sados de escuelas primarias y los habiliten 
para trabajar o pasar a un establecimien
to de enseñanza industrial superior o a la 
Universidad Técnica del Estado; 

"Elevación de la Escuela Vocacion~l 
N9 28 a la categoría de Técnica, con am
pliación de sus cursos actuales y la crea
ción de otros especializados; 

"Creación de una Escuela de Pesca en 
La Boca del Rapel, sobre la base de la ac
tual Escuela N9 40 de San Antonio, ubi
cada en la Caleta de Pescadores de esa lo
calidad. Para habilitar el establecimiento 

>, , 
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se contaría con 2 hectáreas de terreno a 
orillas del río; 

"Creación de una Escuela Laboral Cam
pesina, sobre la base de la actual Escuela 
NQ 28 de San Antonio, situada en RapeL 

table en todas las poblaciones marginales 
de Colina, incluyendo Estación Colina y 
Esmeralda. Tal' servicio se hace indispen
sable para el mejoramiento de las condi
ciones de salubridad de los habitantes de 

Se contaría para ello con 21,5 hectáreas dichas poblaciones." 
de terreno fiscal apto para el cultivo de 
frutales e instalación de industrias case- ' NECESIDADES HABITACIONALES DE 

COLINA. ras; 
"Modificación y amplia ció U de la Es

cuela Experimental de Navidad, a la cual 
se le debe agregar un grado exclusivamen
te femenino, de internado, para desarro
llar la capacidad laboral de la joven cam
pesina. Allí podrían estudiar las egresa
das de las escuelas primarias rurales de 
las comunas de San Pedro, Rosario Lo So
lías, Santo Domingo, Cuncumén y secto" 
res vecinos." 

HABILITACION DE TERRENOS PARA LEVAN

TAR VIVIENDAS DESTINADAS A PERSONAS 

AFECTADAS POR EL SISMO DE MARZO 

ULTIMO, EN COLINA. 

"Al señor Ministro de Defensa Nacio
nal, pidiéndole se considere la petición dl~ 
la Junta Comunal de Vecinos de Colina 
en orden a que se habiliten los terrenos de 
.la Obra de Peldehue, para ocuparlos con 
damnificados de Esmeralda y sus alredt>
dores. De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por esa Junta de Vecinos, 
se trata de proporcionar un lugar donde 
levantar sus viviendas de emergencia a 
personas que no son propietarios y que 
fueron afectados por el sismo del 28 de 
marzo en Peldehue y Esmeralda y alrede
dores." 

AGUA POTABLE EN POBLACIONES MARGI

NALES DE COLINA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole Se conside-re la petición formJ;
lada por la Junta Comunal de Vecinos de 
Colina &n orden a que se estudie y efe~;

túe la instalación de servicio de agua po-

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndole considerar y acoge} la petición 
formulada por la Junta Comunal de Ve
cinos de Colina para que se destinen 400 
casas prefabricadas o mediaguas a esa 
comuna, con el objeto de solucionar los 
problemas producidos por el sismo del 28 
de marzo, y agravados por efectos del in
vierno. Tales viviendas reemplazarían a 
las que actualmente están en condiciones 
de inhabitables en Colina, prevía la com
probación de cada caso." 

NECESIDADES DEL DEPARTAMENTO DE 

SAN ANTONIO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole se consideren las peticiones for
muladas por el Centro para el Progreso 
del Departamento de San Antonio, en or
den a materializar las siguientes obras: 

"Habilitación de un puerto pesquero en 
San Antonio, indispensable para el fomen
to de la industria y para contribuir al 
abastecimiento de pescado y mariscos 
frescos en la región de Santiago y pro
vincias centrales; 

"Construcción de silos para el almace
naje de trigo y de frigoríficos para la con
servación de la fruta de exportación. El 
mejoramiento de las instalaciones emplea
das para la movilización y embarque ele 
productos susceptibles de descomposición 
o deterioro sólo puede emprenderse si 
existen los equipos frigoríficos de alma
cenaje adecuados; 

"Habilitación del camino de Llo-Lleo a 
Matanzas y Rosar'io Lo Solís, de gran im-
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portancia para el transporte de productos 
agrícolas de una extensa zona hacia 103 
~.entros consumidores; y terminación del 
camino internacional por el Valle del Ye
so, necesario para el intercambio comer
cial y turístico con la región argentina de 
Cuyo; 

"Reanudación de las obras de construc
ción de 600 de un total de 1.300 viviendas 
proyectadas para San Antonio, que fueron 
interrumpidas por la quiebra de la Empre
sa Constructora Wanapri Ltda. A este 
respecto, el Centr-o para el Progreso ha 
propuesto que sea la C-orporación de la 
Vivienda la que tome a su cargo la conti
nuación de las faenas." 

HOSPITAL REGIONAL PARA EL DEPARTA

MENTO DE SAN ANTONIO. 

"Al señor Ministro .de Salud Pública, 
pidiéndole considerar la petición del Cen-

tro para el Progreso del Departamento de 
San Antonio en el sentido de materializar 
las obras de construcción de un Hospi
tal Regional en ese puerto, capital de 
departamento. El proyecto respectivo está 
totalmente estudiado y figura en el pro
grama de construcciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios para el período 1961-1965. Los 
vecinos del departamento desean que egte 
proyecto se concrete y termine a la breve
dad posible, en atención a las crecientes 
necesidades de atención médica de la po
blación." 

El señor REYES (Presidente).- S(~ 

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.14. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 

, 
. l 
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ANEXOS 
DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO, EN TERCER TRAMITE, SOBRE VENTA DE 

CASAS DE LA POBLACION MIGUEL DAVILA CARSON, 
EN SANTIAGO. 

Santiago, 15 de junio de 1965. 

. '. ". '. ;..:< '-~'~-~--~-=-J~- .;~ 

". 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
remitido por el Honorable Senado que autoriza la venta a sus actuales 
ocupantes, de las casas y locales comerciales construidos por la Corpora
ción de la Vivienda y adquiridos por el Fisco para la Fuerza Aérea de Chi
le, ubicados en la población "Miguel Dávila Carson", del departamento 
Presidente Aguirre Cerda, con las siguientes modificaciones: 

Artículo único 

Ha pasado a ser artículo 19. 

Ha reemplazado su inciso final por el siguiente: 
"Estas ventas se efectuarán por intermedio de la Corporación de la 

Vivienda, previa transferencia que le hará el Presidente de la República, 
y se regirán también por las demás normas relativas a reajustes, pago de 
dividendos, intereses y demás garantías aplicables a las actuales operacio
nes de la Corporación de la Vivienda." 

A continuación, ha consultado el siguiente artículo 29, nuevo: 
"Artículo 2Q-La Corporación de la Vivienda deberá entregar a la 

Fuerza Aérea de Chile, para el uso de su personal en servicio activo, en 
pago de las mencionadas viviendas y locales comerciales que recibirá de 
esta última Institución, en un plazo no superior a un año, en la población 
o grupo habitacional del departamento de Santiago que ambas Institucio
nes determinen en su oportunidad, un número de casas que en total, com
pense el valor comercial -actualizado por la Dirección General de Im
puestos Internos- de las 150 casas, departamentos y cuatro locales co
merciales.' , 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio NQ 
8.358, de fecha 31 de marzo del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos . 
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Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas IbMíez. 

2 

PROYECTO MODIFICATORIO DE UNA LEY SOBRE 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE CARTAGENA. 

Santiago, 16 de junio de 1965. 
Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a, bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-El aumento de la contribución a los bienes raíces 
de la comuna de Cartagena establecido en el artículo 49 de la ley N9 12.071, 
regirá por el plazo de cinco años a contar de la fecha señalada por dicha 
ley para su expiración. La Municipalidad de Cartagena consultará anual
mente su producido en su presupuesto extraordinario y éste será invertido 
en obras de adelanto de la comuna que se fijen por acuerdo de los cua
tro quintos de los regidores en ejercicio." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas Ibáñc;?:. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE CAU
QUENES. 

Santiago, 16 de junio de 1965. 
Con motivo del Mensaje, informes y antecedentes, que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Cauquenes para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institucio
nes de crédito o bancarias, uno o más empréstitos que produzcan hasta 
la cantidad de setenta mil quinientos escudos (EQ 70.500), a un interés 
no superior al corriente bancario y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras institu
ciones de crédito o bancarias para otorgar el o los préstamos a que se 

- , 
] 
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refiere el artículo anterior, para cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los empréstitos será destinado por la 
Municipalidad de Cauquenes a los siguientes fines: 

a) Adquisición de vehículos motorizados para los diferentes 
se:r:vicios municipales ... ... ... '" .. .... ... '" 

b) Construcción de colectores de aguas lluvias, canales de 
desagües y defensas de poblaciones '" ... . .. 

e) Mejoras de edificios municipales .,. ... '" .,. ... '" 
d) Mejoramiento y extensión del alumbrado público ... '" 
e) Pago de expropiaciones en calle Carrera Pinto esquina de 

O'Higgins ..... , .................... . 

Total .......................... . 

E9 30.000 

10.000 
20.000 
10.000 

500 

E9 70.500 

ATtículo 49-La Municipalidad de Cauquenes, en sesión extraordina
ria especialmente citada, por acuerdo de los dos tercios de sus ;Regidores 
en ejercicio, podrá variar el monto de las inversiones consultadas en el 
artículo anterior o alterar el orden de prelación en la ejecución de las 
obras. 

Artículo 59-Con el exclusivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados por esta ley, destínase el producto de la contribu
ción adicional del dos por mil anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Cauquenes, cuyo cobro fue autorizado por el decreto del 
Ministerio del Interior N9 6.797, de 31 de diciembre de 1960, hasta el pa
go total del o los empréstitos o hasta la inversión total de las sumas en los 
gastos contemplados en el artículo 39 de esta ley, según el caso. 

Ar·tículo 69-En caso de que los recursos consultados en el artículo 
anterior fueren insuficientes para el servicio. de la deuda o no se obtuvie
sen en la oportunidad debida, la Municipalidad completará la suma nece
saria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79-El rendimiento del impuesto establecido en el artículo 
59 se invertirá en el servicio del o los empréstitos autorizados, pero la Mu
nicipalidad de Cauquenes podrá girar con cargo a ese rendimiento para su 
inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39, en el caso de 
no contratarse los empréstitos. Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere por un monto inferior al au
torizado. 

Artículo 89-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias lo hará la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ
blca, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de Cauquenes, por interme
dio de la Tesorería General de la República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos necesarios para cubrir estos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso de que éste no haya sido dictado 
en la oportunidad debida. La ,Caja de Amortización atenderá el pago de 
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estos servicios de acuerdo con las normas establecidas por ella para el pa
go de la deuda interna. 

A1·tícnlo 99-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos que destina es
ta ley al servicio del o los empréstitos y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereSes y amortizaciones ordinarias y extraordinarias. Asi
mismo. la Municipalidad deberá consultar en su presupuesto anual en la 
partida de ingresos extraordinarios los recursos que produzca la contrata
ción del o los empréstitos y en la partida de egresos extraordinarios, las 
inversiones hechas de acuerdo con la autorización concedida en el artículo 
39 de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de ca<;la año, en un diario o periódico de la cabece
ra del departamento, un estado del servicio del o los empréstitos y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan autorizado por el artículo 39 de 
la presente ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.-Eduardo Cañas Ibáñez. 

4 

PROYECTO SOBRR CONGELACION DE RENTAS DE 

ARRENDAMIENTO. 

Santiago, 16 de junio de 1965. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Reemplázanse los incisos primero y segundo del ar
tículo 19 de la ley NQ 15.419, modificada por los artículos 100 de la ley 
NQ 15.575, y 90 de la ley NQ 16.068, por los siguientes: 

"Artículo 1 9-Durante el período comprendido entre el 1 Q de abril 
de 1963 y el 31 de diciembre de 1965, las rentas de arrendamiento y 
subarrendamiento de bienes raíces urbanos destinados en todo o parte a 
la habitación, oficinas, locales comerciales o industriales y locales ocu
pados por instituciones deportivas o sociales, sólo podrán ser alzadas 
hasta en un diez por ciento sobre la renta legalmente vigente al 31 de 
marzo de 1963, incluyendo, también, las propiedades fiscales, que por el 
Estatuto Administrativo cobran el 10% de renta del empleado público 
que la ocupa, debiendo éstas cobrar sólo el 10ljr: más que lo que cobraban 
al 31 de diciembre de 1964. 

Asimismo, el propietario podrá recargar dichas rentas en la suma 

4(1) 
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equivalente a la mayor contribución de bienes raíces que tenga que pagar 
en los años 1963, 1964 Y 1965. Estos recargos deberán ser distribuidos 
por el propietario en cuotas iguales en los meses correspondientes de los 
años en que se autoriza hacer el r~cargo." 

Artículo 2Q-Con respecto a los arrendatarios y subarrendatarios a 
que se refiere la presente ley y que acrediten estar al día en el pago 
de sus rentas de arrendamiento, los Jueces prorrogarán los plazos de 
restitución de inmuebles en la sentencia o por resolución posterior a ella, 
resolviendo en conciencia la extensión del plazo de acuerdo con los an
tecedentes, a petición de parte o de oficio. Ninguna, resolución podrá fi
jar fecha anterior al 31 de diciembre de 1965. La apelación de la senten
cia en los juicios de arrendamiento de los inmuebles a que se refiere esta 
ley se concederá siempre en ambos efectos .. 

Artículo 3Q-Lo dispuesto en el artículo precedente no se aplicará 
con respecto al arrendador que acredite poseer solamente la propiedad 
m:.teria del juicio, y la necesidad de habitarla personalmente. 

La resolución que rechace la oposición del demandado fijará una in
demnización que deberá pagar el demandante al demandado en caso de 
que no se hubiere ocupado personalmente la propiedad o no fuere efec
tivo el hecho de que poseía solamente el lnmueble materia del' juicio. Esta 
indemnización será equivalente a cinco años de renta del bien raíz res
tituído. 

Artículo 4Q-Las normas establecidas en el artículo 2Q sólo regirán 
respecto de los inmuebles cuya renta de arrendamiento no sea superior 
a dos sueldos vitales mensuales, Escala A, del departamento de Santiago. 

Artículo 5Q-La Dirección de Industria y Comercio requisará las vi
viendas que se mantengan desocupadas por un plazo superior a sesenta 
días. 

Cualquiera persona podrá requerir a la Dirección de Industi-ia y 
Comercio para el efecto de lo dispuesto en el inciso anterior. 

Artículo 6Q-EI Ministerio de Economía y Comercio deberá deman
dar judicialmente a todos aquellos propietarios que se compruebe que 
burlan las disposiciones de esta ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas lbáñez. 

5 

PROYECTO DE LA CAM.4.RA DE DIPUTADOS SOBRE 

AUTORIZACION A LA CORPORACION DE LA VIVIEN
DA PARA EXPROPIAR PREDIO EN [QUIQUE. 

Santiago, 16 de junio de 1965. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Corporación de la Vivienda para que, 
con sus propios recursos, expropie el predio ubicado en la ciudad de Iqui
que, barrio "El Colorado", de propiedad de doña Rebeca Arancibia Pi
zarro, cuyos deslindes son los siguientes: 

Norte, calle Balmaceda, con 180 metros de longitud; 
Sur, calle Blanco Encalada, con 145 metros de longitud; 
Este, calle Valparaíso, con 135 metros de longitud, y 
Oeste, calle Amunátegui, con 135 metros de longitud. 
Este predio está inscrito con los Roles de Avalúos N9s 20-1, 20-3, 

21-1, 22-2, 22-3, 22-4 y 23-2, con un valor total de E9 795. 
Artículo 29-La Corporación de la Vivienda se obliga al efectuar 

esta expropiación, a construir y vender habitaciones a los actuales ocu
pantes del predio a que se refiere el artículo l Q, de acuerdo a la nómina 
y censo que elaborarán la Intendencia de la Provincia de Tarapacá y la 
Municipalidad de Iquique." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

6 

PROYECTO SOBRE CREACION DEL MINISTERIO DE LA 
VIVIENDA Y URBANISMO. 

Oficio N9 32. 
Santiago, 16 de junio de 1965. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 

Artículo l Q-Créase un Ministerio que se denominará "de la Vivien
da y Urbanismo", al que corresponderán las atribuciones y funciones 
que la presente ley determina y las que le asigne el Presidente de la 
B,epública en uso de las autorizaciones que se le conceden en los artículos 
siguientes. 

Artículo 2Q-El Ministerio actuará como organismo orientador, pla
nificador y coordinador de los planes y obras que realice, y ejercerá la 
coordinación de los que se ejecutan por las instituciones que de él de
pendan. 

En especial le corresponderá: 
19- Formular y dirigir la política habitacional del país; 
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29-Elaborar el Plan Popular de Viviendas Urbanas y Ruráles, "Equi
pamiento Comunitario y Desarrollo Urbano; 

39-El fomento y control de la edificación de viviendas en general 
y el estudio sistemático del mercado interno y externo de materiales de 
construcción; 

49-La dictación de ordenanzas, reglamentos e instrucciones gene
rales sobre urbanización de terrenos, construcción de viviendas y obras 
de equipamiento comunitario, sobre desarrollo y planificación 'Urbano y 
cooperativas de viviendas; 

59-Intervenir y orientar la política de precios de los' materiales de 
construcción, y la regulación y control del mercado de los mismos; 

69-Colaborar con las Municipalidades en la elaboración de progra
mas de construcción de viviendas, desarrollo urbano y equipamiento co
munitario en las comunas respectivas; 

7Q-La tuición y fomento de la investigación científica y el perfec
cionamiento profesional y laboral en materia de vivienda y desarrollo 
urbano y el mejoramiento de la productividad; 

89-EI fomento' industrial y normalización del diseño y la produc
ción de viviéndas y materiales de construcción; 

99-La realización de estudios y exposiciones destinadas a incremen
tar la edificación. de viviendas, y a consultar la opinión de los intere
sados; 

10.-El fomento de las cooperativas de viviendas de cualquier tipo, 
los sistemas de autoconstrucción y todo lo relacionado con ellos; 

H.-El fomento, control, difusión y estímulo del ahorro y del cré..' 
dito destinado a fines habitacÍonales; 

l2.-Intervenir y orientar la política sobre transferencias, correta
jes y arrendamiento de bienes raíces urbanos y viviendas rurales; estu
diar y procurar el saneamiento de las viviendas y locales de equipamiento 
comunitario, fijando las condiciones mínimas de habitabilidad y salu
bridad que deberán reunir; y 

l3.-En general, el conocimiento, estudio y resolución de' todos los 
asuntos, materias y problemas relacionados con la vivienda, obras de 
equipamiento comunitario y desarrono urbano. 

Artículo 3Q-Para proceder a la organización del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, de sus servicios dependientes y de las institucio
nes que se relacionarán administrativamente con él, el Presidente de la 
República, con respecto al Ministerio de Obras Públicas, la Corporaéión 
de la Vivienda, la Caja Central de Ahorros y Préstamos, la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, la Empresa de Agua Potable de Santiago, 
y en general con cualquier organismo que esté relacionado con la plani
ficación, aplicación, impulso o control directo o indirecto con la política 
de vivienda, equipamiento comunitario y desarrollo urbano, y las obras 
que se relacionan con los fines señalados, podrá: . 

a) Crear, modificar, fusionar o suprimir servicios, reparticiones o 
personas jurídicas en las que el Estado tenga aportes de capital o repre
sentación; cambiar denominaciones y determinar la organización, atri-
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buciones y funciones· de los serVICIOS, reparticiones y personas jurídicas 
referidas; transferir atribuciones de unos a otros; crear Consejos o Di
rectorios Nacionales, Regionales o Provinciales; suprimir o modificar 
los existentes y señalar sus atribuciones; determinar la dependencia o 
relación de los servicios, reparticiones y personas jurídicas mencionadas 
respecto del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; y con las limitacio
nes del artículo 7Q, fijar, fusionar, dividir, crear o suprimir plantas, 
cargos o funciones. 
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Los Consejos Regionales o Provinciales asesorarán al Delegado del 
Ministerio en la respectiva provincia o región en el desarrollo de los pla
nes habitacionales y urbanísticos. 

b) Asimilar al personal del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
4e sus servicios dependientes y de las instituciones que se relacionan 
administrativamente con él, a un régimen previsional, pudiendo dictar 
un Estatuto Especial para estos funcionarios y las normas necesarias 
para solucionar las situaciones transitorias que se produzcan. 

Artículo 4Q-AutorÍzase al Presidente de la República para adoptar 
medidas que conduzcan directa o indirec.tamente a la realización de un 
Plan Popular de Vivienda, Equipamiento Comunitario y Desarrollo Ur
bano, que comprenderá la construcción de habitaciones, remodelación de 
ciudades, rehabilitación y mantención de zonas urbanas, equipamiento 
de poblaciones, barrios, villorrios y demás centros poblados, loteamien-
tos de terrenos y urbanizaciones en general. . 

En el equipamiento comunitario se entenderá comprendido todo lo 
relacionado con la proy~cción y construcción de escuelas, guarderías in
fantiles, edificios médico-asistenciales, administrativos, sociales, recintoi 
y campos deportivos, plazas, plazas de juegos infantiles y, en general, 
todas aquellas construcciones que, de una u otra manera, beneficien a 
la comunidad. 

En uso de la autorización anterior y para la consecución de los fi
nes propuestos, podrá especialmente: 

1) Dict"ar, modificar, complementar, refundir y derogar cualquiera 
disposición! legal que se refiera: a urbanización, loteamiento de terrenos 
y construcción; a planificación y proyección de viviendas, de equipa ... 
miento comunitario y de edificios de utilidad pública; a la Corporación 
de la Vivienda, la Fundación de Viviendas y Asistencia Social, la Caja 
Central de Ahorros y Préstamos, Asociaciones dé Ahorro y Préstamos, 
Ministerio de Obras Públicas y Servicios dependientes e instituciones rQ
lacionadas administrativamente con dicho Ministerio; y, en general, a 
cualquier Ministerio, organismo o institución a quien corresponda plani
ficar, aplicar, impulsar o controlar la polítiéa de vivienda, equipamiento 
comunitario y desarrollo urbano; 

2) Crear, extender, modificar o suprimir bonificaciones, subvencio
nes, asignaciones, primas; beneficios, franquicias o exenciones tributa
rias o garantizar su vigencia y dictar normas sobre otorgamiento de la 
.garantía del Estado. 
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Las disposiciones que se dicten en virtud de esta autorización no 
tendrán efecto retroactivo. 

Los dividendos que se fijen para el pago de los préstamos hipoteca
rios de las viviendas no podrán exceder del 20% de la renta efectiva del 
grupo familiar calculada en el caso particular de cada postulante; 

3) Adoptar medidas sobre ahorros que consideren reajustes, plazos 
o intereses; ~ establecer sistemas de depósitos, bonos, obligaciones, pa
garés u otros valores, con los tipos de interés, reajuste, amortización y 
garantía del Estado que sean necesario, determinando sus beneficios, 
franquicias y exenciones tributarias; fijando los procedimientos para su 
adquisición por personas o instituciones, con el exclusivo objeto de pro
veer al financiamiento del plan; su carácter nominativo, a la orden o al 
portador y su transferibilidad o intransferibilidad; 

4) Dictar normas sobre reajustes, interés, plazo y amortización de 
créditos hipotecarios o saldos de precios, garantizados con hipotecas, que 
correspondan a operaciones de cqnstrucción de viviendas, de obras de 
equipamiento comunitario o de desarrollo urbano en general, o saldos de 
precios por las ventas de las mismas, por parte del Estado, instituciones 
autónomas de la administración del EstAdo o personas jurídicas creadas 
por ley o en las cuales el Fisco haya aportado capitales o tenga repre-
sentación ; . 

5) Dictar normas sobre promoción, constitució,n y funcionamiento 
de Cooperativas de Viviendas o Asociaciones de personas que persigan 
satisfacer sus necesidades habitacionales, sobre vivienda rural y sobre 
erradicación y radicación de ocupantes ; pudiendo para ello establecer 
nuevos incentivos, franquicias tributarias, sistemas financieros y de cré
ditos, y modificar o suprimir los existentes. Estas normas se aplicarán 
a las comunidades indígenas; 

6) Dictar, modificar y extender las normas relativas a la obliga
ción sobre las utilidades a que se refieren los artículos NQs. 20 del D.F.L. 
NQ 285 Y 59 Y 73 del DFL. NQ 2, de 1953 y 1959, respectivamente, y otras 
disposiciones legales; 

7) Establecer impuestos especiales sobre bienes raíces urbanos, no 
edificados, en conformidad a las leyes y ordenanzas, y establecer limi
taciones y gravámenes sobre bienes raíces urbanos de cualquiera clase 
y limitar, condicionar. y gravar con impuesto los edificios de carácter 
suntuario. 

En ningún caso el monto de este impuesto especial será superior al 
20%, anual del avalúo del predio; 

8) Dictar, modificar y derogar normas que permitan otorgar a los 
adquirentes de sitios o viviendas, primas, bonificaciones, subvenciones, 
asignaciones, préstamos en bonos u otros valores reajustables y otro tipo 
de beneficios; 

9) Dictar, modificar y derogar normas sobre propiedad horizontal; 
10) Dictar, modificar y derogar normas sobre equipamiento, pavi

mentaciones, alcantarillado, agua potable, teléfonos, instalación de ser-
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VICIOS eléctricos, de gas y otros, y, en general, todos los preceptos que 
sean necesarios y que se refieran a estas materias; 

11) Dictar, modificar y derogar normas relativas al régimen de las 
escrituras públicas y de registro de la propiedad raíz por el que deban 
regirse los inmuebles urbanos y rurales que determine el Presidente de 
la República; y sobre el ejercicio de las profesiones relacionadas con la 
planificación y construcción de viviendas, equipamiento comunitario y 
obras de desarrollo urbano en general, con el informe de los respectivos 
Colegios Profesionales y no pudiendo alterarse sus funciones propias. 

Modificar el NQ 8 del artículo 445 del Código de Procedimiento Ci
vil, extendiendo la inembargabilidad al bien raíz que el deudor ocupa 
con su familia, siempre que no tenga un avalúo superior a cinco sueldos 
vitales anuales, escala A del departamento de Santiago; 

12) Dictar normas especiales sobre transferencia de bienes raíces 
que se produzca por contratos celebrados entre personas naturales o ju
rídicas y el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, sus servicios depen
dientes o instituciones relacionadas administrativamente con él, o de és
tos entre sí, y 

13) Dictar normas generales sobre asignación ~nsferencia de 
viviendas y otorgamiento de préstamos hipotecarios por parte de .las ins
tituciones de previsión. 

Artículo 59-Las medidas que se autorizan por los artículos 39 y 49 
de la presente ley, las podrá adoptar el Presidente de la República den
tro del plazo de un año a contar desde su publicación en el Diario Ofi
cial, de una sola vez o en forma gradual o parcial, según lo estime con
veniente. 

Artículo 6Q-Autorízase al Presidente de la República para fijar los 
textos definitivos de todos los cuerpos legales que se dicten o modifiquen 
en el ejercicio de las autorizaciones que la presente ley le concede o que 
se relacionan con él y para refundirlos en un texto único, pudiendo en 
este texto coordinar, sistematizar las disposiciones y alterar la numera
ción de su articulado, su titulación y ubicación. 

Los textos definitivos podrán tener número de ley cuando así lo determine el Presidente de la República. 
Artículo 7Q-EI ejercicio de las facultades que esta ley otorga no 

podrá significar, en caso alguno, expiración de su calidad de empleado 
para el personal ni disminución de sus remuneraciones. 

El personal que pase a formar parte de la planta del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo disfrutará, por lo menos, de las mismas rentas, 
derechos y beneficios de todo orden que la legislación vigente establece en su favor. 

El personal de empleados y obreros de la Empresa de Agua Potable de Santiago, sujeto a contrato según la ley NQ 7.295 y el Código del Tra
bajo en sus casos, conservará todos sus beneficios, remuneraciones y es
tatutos previsionales, como asimismo el personal de empleados y obreros del Servicio de Agua Potable "El Canelo". 

No se aplicará a este personal lo establecido en el inciso cuarto del artículo 39• 
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Articulo 8Q-Los decretos que dicte el Presidente de la República en 

el ejercicio de las facultades que esta ley le otorga, deberán ser dictados 

y enviados a la Contraloría General de la República para su toma de ra

zón, dentro del plazo de un año contado desde la publicación de la pre

sente ley. Con todo, cuando dicho organismo representare un decreto 

dentro de los últimos treinta días de este plazo o después de su venci

miento, el Presidente de la República podrá introducir las correcciones 

o modificaciones que sean pertinentes y enviarlo para su tramitación 

dentro de los treinta días siguientes a la representación. 

Los decretos empezarán a regir desde la fecha de su publicación en 

el Diario Oficial u otra posterior que ellos mismos señalen. 

Artículo 9Q-Con el objeto de sufragar los gastos que demande la 

creación del Ministerio, autorízase al Presidente de la República para 

efectuar traspasos desde los ítem de las partidas y capítulos consultados 

en la Ley de Presupuestos para el afio 1965, correspondientes a los ser

vicios, reparticiones, organismos e instituciones que pasen a formar par

te del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, a las nuevas partidas y 

capítulos que se creen en virtud de las disposiciopes a que dé lugar la 

aplicación de la presente ley. 
En el caso de aquellos ítem de las partidas y capítulos de los ser

vicios, reparticiones, organismos e instituciones que pasen sólo en parte 

al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, el Presidente de la; República 

hará los traspasos proporcionales que correspondan. 

Las disposiciones que se dicten en virtud de la presente ley, en todo 

aquello que tengan relación con ingresos y gastos, se incorporarán a la 

Ley de Presupuesto Fiscal de Entradas y Gastos de la Nación para el 

año 1965, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del D.F.L. NQ 47, 

de 1959. 
Artículo 10.-EI Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y servicios 

dependientes y las instituciones que se relacionen administrativamente 

con él, podrán utilizar en las expropiaciones las disposiciones de los tex

tos primitivos de la ley NQ 3.313 o de la ley NQ 5.604. 

El avalúo practicado por la Comisión de Hombres Buenos a que se 

refiere el inciso tercero del artículo único de la citada ley NQ 3.313, serl'. 

entregado al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, servicios dependien

tes e instituciones administrativamente relacionadas con él, según se tra

te de expropiaciones acordadas por uno u otros. 

Para. los efectos de las expropiaciones que efectúe directamente el 

Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, el monto de la indemnización 

que se convenga con los interesadoS! no podrá exceder de la tasación 

que, para estos efectos, practique en cada caso el Servicio ,de Impuestos 

Internos. 

Artículo 11.-Para los efectos del artículo anterior, decláranse de 

utilidaa pública los inmuebles necesarios para la ej ecución de los progra

mas de vivienda, equipamiento comunitario y desarrollo urbano en ge

neral, que apruebe el Ministerio de la Vivienda y Urbanismo; como, 

asimismo, todos aquellos inmuebles o predios ubicados en los pueblos 
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creados por decretos del Ministerio de Tierras y Colonización y que por 
carecer de los medios legales pertinentes, sus ocupantes no hayan podido 
adquirirlos u obtener sus títulos de dominio. 

La expropiación se ordenará por Decreto Supremo o por resolución 
o acuerdo de las instituciones administrativamente relacionadas con el 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, previo informe favorable de este 
último; 

En el texto del Decreto, resolución o acuerdo se designará, cuando 
corresponda, la Comisión de Hombres Buenos que practicará el avalúo. 

Artículo 12.-Las escrituras públicas en virtud de las cuales las 
instituciones mencionadas adquieran o transfiera~ el dominio de vivien
das o de terrenos destinados a la construcción de viviendas urbanas y 
rurales, y sus obras de equipamiento comunitario o desarrollo urbano en 
general, serán consideradas para todos los efectos legales títulos sanea
dos de dominio, libres de gravámenes, prohibiciones, embargos u otras 
limitaciones al dominio d~ cualquiera naturaleza. 

Los titulares de créditos garantizados cQn hipotecas u otros· dere
chos reales que afectaren a los terrenos señalados en el presente artículo, 
podrán hacerlos valer sobre el· valor de adquisición de esos predios, en
tendiéndose subrogados por el ministerio de la ley, dichas hipotecas u 
otros derechos reales, al valor de adquisición de los mismos terrenos. 

La institución expropiante o adquirente consignará el valor de ad
quisición si el predio reconociere gravámenes o prohibiciones, en el J uz
gado de Letras correspondiente a la ubicación del terreno, o de cualquie
ra de los Juzgados si el predio quedare ubicado dentro del territorio 
jurisdiccional de más de uno de estos Tribunales; junto con efectuar la 
consignación, acompañará copia del certificado de gravámenes y prohi
biciones de 15 años del predio adquirido; y notificará por medio de un 
aviso puólicado en el Diario Oficial de los días primero y quince del mes 
respectivo, o del día siguiente hábil si alguno de esos días fuere festivo, 
el hecho de la adquisición del terreno, de la consignación de su valor de 
adquisición y la nómina de los acreedores que indique el certificado de 
gravámenes y prohibiciones. El Juzgado resolverá conforme a las nor
mas del juicio sumario en caso de' producirse controversia, la persona o 
personas a quienes deberá girarse el valor de la consignación efectuada. 

Artículo 13.-Mientras se procede a la organización del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo y de sus servicios e instituciones dependien
tes, podrán ser aplicables las disposiciones de los artículos 10, 11 y 12 
procedentes, a la Corporación de la Vivienda y a la Fundación de Vivien
das y Asistencia Social. 

Artículo 14.-En ningún caso las facultades que se conceden por la 
presente ley, podrán vulnerar las prerrogativas municipales. 

Las Municipalidades podrán solicitar a través del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo y de las instituciones que de él dependan la expro
piación de los predios que sean necesarios para los planes de remodela
ción urbana y consolidación del dominio en favor de sus actuales ocu
pantes. 
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Estas expropiaciones serán de cargo de la respectiva Municipalidad. 
Artículo 15.-EI Ministerio de la Vivienda y Urbanismo dará aten

. ción preferente a aquellas personas que en su calidad de ocupantes o 
arrendatarios de predios afectados por medidas de expropiación o de
molición se vieren obligadas a abandonarlos". 

Dios guarde a V. E .. 
(Fdo.) : Eugenio Ballesteros Reyes. - Eduardo Cañas Ibáñez. 

7 

PROYECTO SOBRE DESCANSO DE MATERNIDAD EN 

PARTOS PREMATUROS. 

Santiago, 15 de junio de 1965. 
Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

Artícnlo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artícu
lo 309 del Código del Trabajo: 

a) Agrégase el siguiente inciso ~egundo: 
"El descanso de maternidad postnatal se aumentará al doble del indi

cado en el inciso anterior cuando el parto sea prematuro y así se acredite 
con certificado médico competente." 

b) Reemplázase la frase final del inciso segundo que dice: "Asimis
mo, no obstante cualquiera estipulación en contrario, deberá reservárselc 
su empleo o puesto durante dicho período."~ por la siguiente: "No obs
tante cualquiera estipulación en contrario, deberá reservársele su empleo 
o puesto desde seis meses antes, y hasta seis meses después, a contar de 
la fecha del parto."." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eugenio Balles'te1'os Reyes.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

8 

PROYECTO SOBRE TRANSFERENCIA DE UN INMU/i}

BLE AL CENTRO SOCIAL Y DEPORTIVO RESERVISTAS 

DE CHILE, DE TALCA. 

Santiago, 16 de junio de 1965. 
Con motivo de la morión, informe y antecedente que tengo a honra 
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pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase al Presidente de la República para tran,;
ferir gratuitamente al Centro Social y Deportivo Reservistas de Chile, 
de TaIta, el inmueble fiscal ubicado en calle 4 Norte NQ 1.189 de dicha 
ciudad, con una superficie aproximada de 422,60 metros cuadrados y con 
los siguientes deslindes: Norte, Ildefonso Guerra; Sur, calle 4 Norte; 
Oriente, Cír'culo del Personal en Retiro de las Fuerzas Armadas de Talca 
"Sargento 1 Q Sinecio Jara lVIuñoz" y Poniente, María Caballero. 

El inmueble que se transfiere se encuentra inscrito a favor del Fisco 
a fojas 188 'vta., NQ 301 del Registro de Propiedad del año 1935, del Con
servador Bienes Raíces de Talca y su avalúo vigente para el aii.o 1961 
es de EQ 1.176. 

A'i"tículo 2Q-El inmueble individualizado en el artículo anterior de
berá ser destinado por el Centro Social y Deportivo Reservistas de Chile; 
de Talca, al cumplimiento de sus fines sociales, culturales y deportivos. 
En caso contrario, la enajenación a título gratuito se resolverá, volviendo 
el inmueble al patrimonio del Fisco. 

A1"tículo 3Q-La Corporación de la Vivienda otorgará un préstamo de 
EQ 25.000,- al Centro de Reservistas de Chile de Talca con el objeto de 
practicar reparaciones y habilitar el inmueble a que se refiere esta ley." 

Dios guarde a V. E. . 
(Fdo.): Eugenio BaUeste1"OS Reyes.- Edual"do Cañas Ibáñez. 

9 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra proponeros que reca

béis el asentimiento de la H. Cámara de Diputados para enviar al Archi
vo diversos proyectos de ley, iniciados en esa Corporación, que han perdi
do su oportunidad. 

Siete de estas iniciativas proponen conceder la autorización legal ne
cesaria para que diversas Municipalidades del país puedan contratar em
préstitos, y corresponden en su mayoría a proyectos que el Senado recibió 
en los años 1959 y 1960. Naturalmente, en estos casos -y también en el 
de un proyecto recibido en 1963-, los gastos que se autoriza hacer con 
los recursos que se obtengan, no corresponden en sus montos a lo que de
mandarán actualmente si tales, iniciativas se aprobaran. Por lo demás, 
atendida la modificación al impuesto territorial de la ley 15.021, que sé 
resolverá en el curso de este año mediante un aumento sustancial de los 
avalúos de bienes raíces, los impuestos adicionales que estos proyectos pro
ponen establecer o prorrogar resultarían cargas financieras relativamen
te excesivas para el contribuyente, en circunstancias que las Municipalida
des, en virtud de esta misma ley, percibirán ahora sumas superiores por 
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concepto de esta contribución, y no precisarán recurrir a empréstitos pa
ra el financiamiento de obras de adelanto. 

Otros proyectos que proponemos enviar al Archivo también han per
dido su oportunidad por razones de' desvalorización monetaria. Así, el que 
modifica la ley 8.095 y que autoriza la inversión de $ 50.000 para la ad
quisición de una casa para la viuda de un Carabinero muerto en la catás
trofe de Sewell en 1944; el que destina $ 30.000.000 para la construcción 
de Cuarteles de Bomberos y Estadios en la provincia de O'Higgins, o el 
que autoriza un plan de obras públicas en Concepción y que fue iniciado 
en 1955. 

En seguida, se da el caso de diversos proyectos que proponen medidas 
superadas o cumplidas por leyes vigentes. Tal es el caso de una iniciativa 
de 1958 que aumenta los quinquenios de los empleados municipales, de 
otras dos que se refieren a condonar unas remuneraciones percibidas in
debidamente por estos mismos empleados e iniciadas en 1960, de una que 
modifica el antiguo Estatuto Administrativo, de otra que modifica la ley 
de desahucio de Carabineros y de la que se refiere al examen de salud de 
este mismo personal. 

Desde el año 1959 se encuentran pendientes en vuestra Comisión, 
luego, dos proyectos que autorizan la erección de monumentos, uno a Bo
lívar en Antofagasta y otro a aviadores en Santiago, a cuyo respecto no 
se ha manifestado interés alguno en su despacho. 

Han perdido también su oportunidad, manifiestamente, el proyecto 
del año 1959 que autoriza un financiamiento para la celebración del IV 
Centenario de Osorno, el del año 1956 para la donación de un bien raíz 
para la instalación de la Junta Inscriptora Electoral en El Quisco, el del 
año 1960 que autoriza la fijación de un día oficial del gremio de hoteleros, 
el de 1954 que fija el límite de la comuna de Lanco y el de 1957 que lo fija 
entre los departamentos de Caupolicán y San Vicente. 

En consecuencia, a juicio de vuestra Comisión, debe recabarse el 
asentimiento de la H. Cámara de Diputados para enviar al Archivo los 
siguientes proyectos: 

-Fija el límite poniente de la comuna subdelegación de Lanco. Bo
letín NQ 15.948, de 3 de agosto de 1954. 

-Establece un impuesto del 3% a las ventas de la C. A. P. para un 
plan de obras públicas en Talcahuano. Boletín NQ 16.924, de 15 de mayo 
de 1956. 

-Declara que corresponde el examen de salud del personal exclusi
vamente a las Comisiones Médicas de Carabineros. Boletín NQ 17.203, de 
11 de septiembre de 1956. 

-Autoriza a la Municipalidad de Valparaíso para vender a la Junta 
de Vecinos del Cerro Mesilla un bien raíz. Boletín NQ 17.206, de 11 de sep
tiembre de 1956. 

-Fija el límite entre los departamentos de Caupolicán y San Vicen
te. Boletín N<' 17.544, de 6 de agosto de 1957. 

-Destina fondos provenientes del impuesto al cobre, ley 11.828, para 
los Cuerpos de Bomberos de la provincia de O'Higgins y la construcción 
de nuevos estadios. Boletín NQ 18.146, de 10 de septiembre de 1958. 
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-Aumenta el monto de los quinquenios de que gozan los empleados 
municipales. Boletín NI? 18.165, de 15 de octubre de 1958. 

-Autoriza la erección de un monumento a Simón Bolívar en" Anto
fagasta. Boletín NI? 18.299, de 13 de mayo de 1959. 

-Modifica la ley 8.095 que destinó recursos para ayudar a los damni
ficados por la catástrofe de Sewell, ocurrida en 1944. Boletín NI? 18.344, 
de 16 de junio de 1959.. . 

-Autoriza al Presidente de la República para entregar a la muni
cipalidad de Osorno el 25 % de los fondos provenientes de la venta de es
tampillas conmemorativas del IV Centenario de la ciudad de Osorno. Bo
letín NQ 18.367, de 23 de junio de 1959. 

-Monumento en Santiago a los aviadores militares y civiles muer
tos en actos de servicio. Boletín NI? 18.401, de 14 de julio de 1959. 

-Autoriza a la Municipalidad de San Pedro para contratar emprés
tito. Boletín NQ 18.554, de 11? de septiembre de 1959. 

-Descuento a los jubilados que se reincorporen a la Administración 
Pública. Reemplaza la escala establecida en el artícúlo 56 del DFL NI? 256. 
Boletín NI? 18.657, de 16 de septiembre de 1959. 

-Instalación de Junta Inscriptora en la comuna de El Quisco. Bole
tín NI? 18.664, de 16 de septiembre de 1959. 

-Autorización a la Municipalidad de Rauco para contratar emprés
tito. Boletín NI? 18.676, de 6 de octubre de 1959. 

-Autorización a la Municipalidad de Navidad para contratar emprés
tito. Boletín NI? 18.677, de 6 de octubre de 1959. 

-Autorización a la Municipalidad de San Javier para contratar 
empréstito. Boletín NI? 18.678, de 6 de octubre de 1959. 

-Día oficial del gremio de hoteleros y ramos similares. Boletín NI? 
19.016, de 17 de agosto de 1960. 

-Empréstito a la Municipalidad de Talca. Boletín NI? 19.084, de 5 
de septiembre de 1960. 

-Modifica la ley NQ 9.071, sobre desahucio para el personal de Ca
rabineros de Chile. Boletín NI? 19.086, de 5 de septiembre de 1960. 

-Condona deudas al personal de las Municipalidades del país. Bo
letín NI? 19.088, de 5 de septiembre de 1960. 

-Condona remuneraciones percibidas indebidamente por empleados 
de la Municipalidad de San Clemente. Boletín NQ 19.149, de 13 de sep
tiembre de 1960. 

-Autoriza contratación de empréstito a la Municipalidad de Chaña
ral. BoletíI:l NI? 19.158, de 16 de septiembre de 1960. 

-Autoriza a la Municipalidad de Catemu para contratar emprésti
tos. Boletín N9 20.667, de 13 de septiembre de 1963. 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1965. 

Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los HH. Senadores 
señores Miranda (Presidente), Bulnes y Musalem. 

(Fdo.): H. M'iranda.-Frau(;Ísco Bulnps.-}lllsalcln.-Luis Valencia 
A va ria, Secretario. 
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PROPOSICION DE ARCHIVO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra proponeros que enviéis 

al Archivo diversas mociones que conservaba en tabla y que han per
dido su oportunidad. 

Esta circunstancia es manifiesta y se reconoce sólo con la enun
ciación de los propósitos de cada Moción, como en el caso de las que 
se refieren a las accione.s de la Empresa Periodística "La Nación", sobre 
lo que se legisló en la ley NQ 12.084, de 1956. Asimismo, se ha legislado 
ya con el Fondo de Desahucio de Carabineros. 

En otros casos, se trata de Mociones cuyo financiamiento a los 
gastos que autorizan han sido superados por la inflación y resultan exi
guos o inaplicables. Hay proyectos, también que, transcurridos varios 
años, no han mostrado ser de interés para sus eventuales beneficiarios, 
como la prolongación de la calle Abate Molina, de Villa Alegre, el monu
mento al Doctor Bencur, en Punta Arenas, o la transferencia de algunas 
poblaciones en Valparaíso, Santiago y Punta Arenas. La Moción del se
ñor Frei, sobre organización gremial de los empleados públicos, es una 
materia que ha tratado ya el legislador. 

Por estas consideraciones, tenemos a honra proponeros que acordéis 
enviar al Archivo las siguientes Mociones: 

l.-Moción del señor Frei sobre Organización Gremial de los em
pleados públicos. (Boletín NQ 13.739, de 14 de junio de 1949). 

2.-Moción del señor Acharán Arce que deroga la ley NQ 7.173, que 
creó la Dirección General de Transporte y Tránsito Público. (Boletín NQ 
15.890, de 20 de julio de 1954). 

3.-Moción de los señores Correa, Rivera, González Madariaga, 
Alessandri, don Eduardo, Pereira y Aguirre Doolan sobre enajenaclOn 
de acciones fiscales de la Empresa Periodística "La Nación". (Boletín 
NQ 15.949, de 30 de julio de 1954). 

4.-Moción del señor Lavandero, sobre autorización para vender las 
acciones que el Fisco posee en la Empresa Periodística "La Nación". 
(Boletín NQ 17.446, de 9 de julio de 1957). 

5.-Moción del señor Correa que aclara que el artículo 91 de la ley 
12.084, que dispuso la enajenación de las acciones de la Empresa Perio
dística "La Nación". (Boletín NQ 17.736, de 12 de noviembre de 1957). 

6.-Moción del señor Martínez, que autoriza la. transferencia de un 
bien fiscal a la Municipalidad de Valparaíso. (Boletín NQ 18.337, de 9 
de junio de 1959). 

7.-Moción del señor Pérez de Arce, que otorga recursos para la 
construcción del Cuartel de la Segunda Compañía de Bomberos de Ran
cagua. (Boletín W'> 18.370, de 23 de junio de 1959). 

8.-Moción del señor Martínez, que transfiere el dominio, a sus ac
tuales ocupantes, de las casas fiscales que forman las poblaciones "Ba
rón", de Val paraíso, "Dávila" y "Jotabeche", de Santiago, y "Punta 
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Arenas", de Punta Arenas. (Boletín NQ 18.479, de 5 de agosto de 1959). 
9.-Moción del señor Lavandero, que autoriza la erección de un mo

numento a la memoria del doctor Mateo Ben~ur, en Punta Arenas. (Bo
letín NQ 18.702, de4 de noviembre de 1959). 

10.-Moción del señor Correa, sobre transferencia de terreno desti
nado a la prolongación de la calle Abate Molina, de la localidad de Villa 
Alegre a la Municipalidad de Villa Alegre. (Boletín NQ 18.722, de 28 de 
diciembre de 1959). 

n.-Moción del señor González Madariaga, sobre compensación de 
las deudas de pavimentación con los créditos provenientes de expropia
ciones, en contra de la Municipalidad de Santiago. (Boletín NQ 18.768, 
de 2. de marzo de 1960). 

12.-Moción de los señores Izquierdo y Palacios, que concede el de
recho a jubilar con una pensión equivalente a las remuneraciones impo
nibles del último mes de servicios a los funcionarios de categorías de la 
,Administración Civil del Estado. (Boletín NQ 19.021, de 17 de agosto 
de 1960). 

13.-Moción del señor Acharán Arce, que designa a la ciudad de 
Purranque como la capital del departamento de Río Negro. (Boletín NQ 
19.196, de 25 de octubre de 1960), y 

14.-Moción de los señores Allende y Rodríguez, que modifica la 
ley NQ 9,071, que estableció el Fondo de Desahucio para el personal de 
Carabineros de éhile. (Boletín NQ 20.487, de 18 de junio de 1963). 

Sala de la Comisión, a 15 de junio de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Mi

randa (Presidente), Bulnes y Musalem. 
(Fdo.): H. Miranda.-F. Bulnes.-J. Musalem.-Luis Valencia Ava

ria, Secretario. 

11 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene a honra recomen

daros el archivo de los asuntos que a continuación se indican, por haber 
perdido su oportunidad: 

l.-Mensaje sobre Convenio entre Chil~ y Argentina. (Boletín NQ 
9.845, de 15 de junio de 1938), Y 

2.-Mensaje sobre regadío del Valle de Azapa. (Boletín NQ 10.578, 
de 16 de julio de 1940). 

Asimismo, acordó proponeros recabar el asentimiento de la Hono
rable Cámara de Diputados para enviar al Archivo, por haber perdido 
su oportunipad, el proyecto sobre Cambio de Notas sobre "modus viven
di", comercial entre Chile y Méjico. (Boletín NQ 15.394, de 16 de junio 
de 1953). 

Sala de la Comisión, a 16 de junio de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores Juliet 
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(Presidente), González Madariaga, Fuentealba, Sepúlveda y Teitelboim. 
(Fdo.) : R. Jul~ct.-E. González M.-R. Fuentealba.--S. Sepúlveda. 

, V.-Te'itelboim.-Daniel Egas M., Secretario. 

\ 

12 

INFORME De LA COMISION DE TRABAJO Y PRE

VISION SOCIAL RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES, 

EN SEGUNDO TRAMITE, AL PROYECTO SQBRE BENE-

FICIOS PREVISIONALFJS A LOS CONTADORES. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha considerado las 
observaciones formuladas por el Presidente de la República al proyecto 
de ley despachado por el Congreso Nacional que introduce diversas mo-, 
dificaciones al régimen previsional de los contadores. 

A la sesión en que s'e estudió esta materia asistió, además de los 
'miembros de vuestra Comisión, el Superintendente de Seguridad So
cia}, don Carlos Briones. 

Las observaciones en referencia consisten en-la supresión de los ar
tículos 91.>, que establece un sistema excepcional de reajuste de pensiones 
para los contadores jubilados según el régimen de empleados particulares, 
y 10, que permite a los funcionarios de la Universidad Técnica del Es
tado que hayan desempeñado funciones de contabilidad por un período 
determinado continuar en sus cargos y ascender, aun cuando leyes pos
teriores hubieren exigido el título de Contador para el ejercicio de los 
mismos. 

Ambas observaciones se fundan en que los preceptos cuya supresión 
se propone, constituyen normas de excepción a regímenes generales si.n 
que tengan adecuado fundamento. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó las observaciones. 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social, por unanimidad, 

tiene el honor de proponeros que adoptéis idéntico predicamento, teniendo 
en consideración que cualquiera sea la resolución del Senado los preceptos 
observados no quedarán incorporados al texto de la ley, debido al acuer
do de la Honorable Cámara. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 

Aprobado en sesión de la misma fecha, con asistencia de los Hono
rables Senadores señores Jaramillo (Presidente), Contreras (don Car
los), Garda y Rodríguez. 

(Fdo.): A. Jaramillo.-C. Contreras Labarca.-J. Ga1'cía'.-A. Ro
drígue;z.-Iván Auge)' Lalw/cu, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PRE

VISION'SOCIAL RECAIDO EN LAS OBSERVACIONES, 

EN PRIMER TRAMITE, AL PROYECTO QUE MODIFICA 
LA LEY Nr 9.588, SOBRE REGISTRO NACIONAL DE 

VIAJANTES. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha considerado las 
observaciones formuladas por el Presidente de la República al proyecto 
de ley aprobado por el, Congreso Nacional que modifica la ley NQ 9.588, 
que creó el Registro Nacional de Viajantes. 

A las sesiones en que se estudió esta materia asistieron, además de 
los miembros de vuestra Comisión, el Subsecretario del Trabajo, don 
Emiliano Caballero; el Superintendente de Seguridad Social, don Carlos 
Briones, y el Director del Trabajo, don Fernando Onfray. 

La primera observación consiste en reemplazar en el inciso tercero 
de la letra e) del artículo 19, las palabras "a beneficio del Registro Na
donal de Viajantes" por "a beneficio fis~al". 

El Ejecutivo expresa que en la actualidad las multas que se aplican 
a las personas que no cumplan con los requisitos legales para ejercer las 
funciones de Viajantes y que actúen como tales son a beneficio fiscal 
y que el proyecto las destina al financiamiento del Registro Nacional de 
Viajantes. a pesar de que el proyecto de ley aprobado por el Congreso 
Nacional le da a dicho organismo los recursos necesarios para que cumpla 
adecuadamente su cometido. 

V uestra Comisión concordó con la observación en informe, teniendo 
en consideración sus fundamentos y la opinión de los propios interesados 
que es favorable a ella y, por tanto, os propone que aprobéis la susti
tución. 

La segunda observación consiste en el reemplazo del inciso tercero 
del artículo 29, con el objeto de que la cuota anual que deben pagar los 
Viajantes para el financiamiento del Registro, sea de un mismo monto 
para los que trabajan para uno o varios empleadores. 

Vuestra Comisión estimó de plena justicia la proposición del Eje
cutivo, que concuerda con la opinión de los beneficiarios del proyecto y. 
por tanto, tiene el honor de proponeros que le prestéis vuestra apro
bación. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
Acordado con asistencia de los Honorables Senadores señores J ara

millo (Presidente accidental), Contreras (don Carlos), García y Ro
dríguez. 

(Fdo.): A. Jaramillo.- C. Contreras Labarca.- J. GarGÍa.- A. 
Rodr'íf}uez.- !1Ján Auger Laoa/'ca, Secretario. 
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MOCION DEL SEÑOR RODRIGUE/':, ,SOBRE SUBVEN

CION EXTRAORDINARIA AL CUERPO DE BOMBEROS 

DE OSORNO. 

Honorable Senado: 
El prestigioso Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Osorno cumplirá 

este año su primer centenario, habiendo sido fundado el 27 de agosto 
de 1865. 

Está integrado por siete Compañías con un total de 320 voluntarios 
activos y alrededor de mil socios pasivos y cooperadores. 

Cuando ocurrieron los sismos de mayo de 1960, resultaron destrui
dos y dañados la casi totalidad de los cuarteles, hecho que no impidió a 
las Compañías seguir desempeñando su abnegada labor tanto en las ta
reas de vigilancia de la ciudad como en el suministro de agua a la pobla
ción, lo que estuvo a su exclusivo cargo durante varias semanas. 

Posteriormente, el Cuerpo de Bomberos se acogió a las disposiciones 
contenidas en el artículo 60 de la ley NQ 14.171, que legisló sobre las me
didas de reconstrucción aplicables a la zona devastada por los sismos de 
mayo de 1960. 

Obtuvo de la Corporación de la Vivienda un préstamo por EQ 390.000 
cuya distribución fue invertida en la siguiente forma: 

1) Construcción Cuartel Primera Compañía ... . .. 
2) Reparación Cuartel Segunda Compañía ... . .. 
3) Reconstrucción Cuartel Tercera Compañía ... 
4) Construcción Cuarteles Cuarta, Quinta Compañías y 

mandancia ................. . 
5) Reparación Cuartel Sexta' Compañía ... ... ... . .. 

. .. EQ 100.000 
20.000 
70.000 

Co-
190.000 

10.000 

EQ 390.000 

Los estados de pago que 'han sido presentados a la Corporación de 
la Vivienda suman EQ 350.000 y, con el saldo por invertirse, solamente 
quedará terminada la obra gruesa de los Cuarteles. 

Es absolutamente indispensable terminar estas construcciones y con
forme a estudios realizados por la Superintendencia de la Institución y 
entregados al Ministerio de Obras Públicas, en junio de 1964, esas ter
minaciones tenían un costo de EQ 130.000, sin considerar el alza que des
de esa fecha han experimentado los materiales y la mano de obra. 

Por tratarse de una respetable Institución digna de un merecido es
tímulo de parte del Poder Ejecutivo y con motivo de sus abnegados y 
reconocidos servicios, me permito proponeros el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- El Ministerio de Hacienda, con cargo a las entra-
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das que producirá la aplicación de la ley NQ 16.250, que reajusta las re
muneraciones de los sectores público y privado, concederá en el pre
sente año una subvención extraordinaria al Cuerpo de Bomberos de la 
ciudad de Osorno ascendente a EQ 150.000. 

Dicha subvención se destinará a la terminación de los Cuarteles del 
citado Cuerpo de Bomberos, cuyas obras pendientes y financiadas por la 
presente ley,-serán supervigiladas por la delegación respectiva de la Di
rección de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas". 

(Fdo.): Aniceto Rodríguez Arenas, 

15 

INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA 

RECAIDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR 
GENERAL DE SALUD. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Salud Pública tiene el honor de informaros el 
Mensaje del Ejecutivo en "que propone se designe Director General del 
Servicio Nacional de Salud al doctor Francisco Mardones Restat. 

Su Excelencia el Presidente de la República solicita el acuerdo del 
Senado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71 de la ley NQ 10.383, de 
8 de agosto de 1952, que textualmente dispone: 

"Artículo 71.-El Director de Salud será médico chileno, con más 
de 10 años de profesión, designado por el Presidente de la República, con 
acuerdo del Senado. 

Tendrá la representación judicial y extrajudicial del Servicio Na
cional de Salud. 

El cargo de Director deberá servirse a tiempo completo, con exclusión 
del ejercicio de la profesión y de cualquiera otra función, salvo la do
cencia." 

La Comisión, después de conocer los antecedentes profesionales del 
doctor señor Mardones y atendidos sus méritos y preparación técnica, ha 
acordado recomendaros por tres votos por la afirmativa, uno por la ne
gativa y una abstención, que prestéis el acuerdo solicitado para su nom
bramiento. 

Sala de la Comisión, a 16 de junio de 1965. 

Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los HH. 
Senadores Ahumada (IJIltesidente), Allende, Barros, Curti y Go~maz. 

(Fdo.) : Enrique Gaete Henning, Secretario. 

OIT. 1403 - Instituto Geográfico Militar - 1965 
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Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -García, José 
-Ahumada, Hermes -Gómez, Jonás 
-A1essandri, Fernando -González M., Exequiel 

-A1tamirano, Carlos -Gormaz, Raúl 

-Allende, Salvador -JaramilIo, Armando 

-Ampuero, Raúl -,.Juliet, Raúl 

-Aylwin, Patricio -Miranda, Hugo 

-Barros, Jaime -Musalem, José 

-Bossay, Luis -Noemi, Alejandro 

-Campusano, Julieta -Pablo, Tomás 

-Castro, BaItazar -Palma, Ignacio 

-Contreras, Carlos -Prado, Benjamín 

-Curti, Enrique -Reyes, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 

-Durán, Julio -Sepúlveda, Sergio 

-Enriquez, Humbedo -Tarud, Rafael 

-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia 

-Fuentealba, Renán 

Concurrió además, el Ministro de Salud Pública. 
Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de PrOliecretario, el señor Federico WaI
ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El seño.r REYES (Presidente).-En el 
no.mbre de Dio.s, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El seño.r REYES (Presidente).- Se 
dan po.r apro.badas las actas - de las se
sio.nes 4' y 5', o.rdinarias, y 6', especial, 
en 9 y 15 del actual, que no. han sido. o.b
servadas. 

Las actas de las sesio.nes 7', o.rdinaria, 
y 8', especial, en 16 del presente quedan 
en Secretaría a dispo.sición de lo.s señores 

Senadores, hasta la sesión próxima para 
su aprobación. 

(Véanse las actas apro.badas en lo.s 
Anexos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El seño.r REYES (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de lo.s asunto.s que han 
llegado. a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes so.n las co.municacio.nes recibidas: 

Oficios. 

Seis del seño.r Ministro de Educación 
Pública, en lo.s cuales da respuesta a pe
ticio.nes fo.rmuladas po.r lo.s Hono.rables 
Senado.res seño.res Aguirre Doo.lan, Con
treras Labarca, Co.ntreras Tapia, Jarami
llo., Tarud y Teitelbo.im. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Info.rmes. 

Uno. de ia Comisión de Relacio.nes Ex
terio.res, recaído. en el pro.yecto. de acuer
do. de la Ho.no.rable Cámara de Diputado.s 
que aprueba el Acuerdo. Cultural suscrito. 
entre lo.s Go.bierno.s de Chile y de Grecia. 
(V éase en lo.s Anexo.s, do.cumento. 1). 

Tres de la Co.misión de Trabajo. y Pre
visión So.cial: 

Co.n lo.s do.s primero.s, pro.po.ne enviar 
al Archivo. diverso.s pro.yecto.s de ley. 
(Véanse en lo.s Anexo.s, do.cumento.s 2 y 
3) Y 

Co.n el último., pro.po.ne recabar el acuer
do. de la Ho.no.rable Cámara de Diputado.s 
para enviar al Archivo. el pro.yecto de ley 
que establece no.rmas para 1a previsión 
de lo.s cho.feres de taxis. (Véase en lo.s 
Anexo.s, documento. 4). 

-Quedan para tabla. 
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Moción. 

Una del Honorable Senador señor Du
rán, con la que inicia un proyecto de ley 
sobre fijación de feriado escolar. (Véase 
en los Anexos, documento 5). 

-Pasa a la Comisión de Educación 
Pública. 

Permiso constitucional. 

El Honorable Senador señor Rafael 
. Agustín Gumucio solicita permiso cons
titucional para ausentarse del país por 
más de treinta días. 

-Por acuerdo de la Sala, se concede 
el permiso solicitado. 

Presentación. 

Una de Su Eminencia el Cardenal Ar
zobispo de Santiago, Monseñor Raúl Silva 
Henríquez,en que invita a los señores Se
nadores al solemne Te Deum que, con mo
tivo de la festividad de Su Santidad el Pa
pa Paulo VI, se oficiará en la Iglesia Ca
tedral el martes 29 del presente, a las 11 
horas. 

-Se mandó transcribir a los señores 
'Senadores. 

V. ORDEN DEL DIA. 

DESIGNACION DE DIRECTOR GENERAL DE 

SALUD. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, co
rresponde continuar tratando el informe 
de la Comisión de Salud Pública recaído 
en el Mensaje del Ejecutivo que propone 
designar Director General del Servicio 
Nacional de Salud al doctor Francisco 
Mardones Restat. 

-Seguidamente, el señor Secretario da 
lectura al informe que aparece en los 
A nexos de la sesión 9~, en 22 de junio de 
1965, documento N9 15, página 423. 

El señor BARROS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

En esta oportunidad, se trata de la de
signación, por el Senado, del Director Ge
neral del Servicio Nacional de Sal ud; va
le decir, del jefe máximo de 44 mil fun
cionarios que laboran en dicho plantel, 
para que dicte normas sobre proyección, 
reparación y fomento de la salud en Chile. 

No podemos negar que, pese a los es
casos recursos con que ha contado en 
Chile, este servicio mejoró notablemente 
desde el día en que Senado designó, por 
unanimidad, al director saliente, el doc
tor Alfredo Leonardo Bravo. 

En efecto, todos sabemos -lo hemos 
leído, incluso, en los editoriales de la pren
sa; por ejemplo, en "El Diario Ilustrado", 
y ayer nos lo informó el Honorable se
ñor Gómez- que se intentó una mejor 
descentralización administrativa; se me
joraron los servicios de estadística; se 
creó un Comité de Planificación; se am
'pliaron los Cursos de Graduados; hubo 
delegación de facultades en los directores 
zonales y de establecimientos; hubo ma
yor preocupación en todo lo concerniente 
a higiene ambiental y en el terreno epi
demiológico, uno de los más interesantes 
e importantes en la rama de la salud pú
blica; se intensificó la vacunación B.C.G., 
antituberculosa; se hicieron campañas 
antipoliomelíticas y antitíficas; vacuna
ciones mixtas anticoqueluche-antidiftéri
ca; se instituyó la vacunación antisaram
pionosa, con la cual se ahorraron días de 
hospitalización y camas, tan necesarias en 
nuestros medios asistenciales; incluso, el 
índice de mortalidad infantil, que en pe
ríodos anteriores a 1958 llegó a cifras 
superiores a 135 por mil -es sabido que 
esta cifra, en zonas rurales, alcanza has
ta a 250 por mil-, se rebajó a 112 por 
mil. También se trató de resolver el pro
blema de la pobreza de camas hospitala
rias, pero no fue posible obtener una 
~ú1UClón integral, pues todos sabemos que 
las mujeres de nuestro pueblo siguen te-
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niendo por maternidades de emergencia 
las comisarías o los taxis nocturnos, cuan-
do no son atendidas, en los campos, en 
las casas de las "meicas" del lugar. 

Oí con suma atención el informe leído 
por el Honorable señor Gómez en el día 
de ayer, relativo a la labor desarrollada 
por el doctor Alfredo Leonardo Bravo y 
a lo que queda por realizar en el Servi
cio Nacional de Salud. En dicho informe, 
el doctor Bravo hace hincapié en la crea
ción de jardines infantiles, proyecto que 
duerme en la Cámara de Diputados y que 
ha sido estudiado a fondo por los parla
mentarios de Izquierda; de Unidades ro
dantes para la antención médico-dental 
-ya han llegado dos a nuestra patria-, 
tan necesarias para la atención de los 
campesinos y los pobladores marginales, 
dada la especial configuración montañosa 
del país; de postas rurales; de cuerpos de 
socorro anexos a los retenes de Carabine
ros; en el enriquecimiento vitamínico y 
proteínico de nuestros niños mediante ra
ciones calóricas de harina de pescado, ob-
tenida de la planta creada en el balneario 
de Quintero; en fin, en el ordenamiento 
del escalafón del Servicio Nacional de 
Salud, ya tratado en esta Corporación en 
el año 1962. 

Criticamos acerbamente al Servicio y 
lo seguiremos haciendo JIlientras se con
tinúe aceptando que Chile está en condi
Ción de nación semidependiente. Ayer es
cuchamos frases patéticas al Honorable 
colega señor Castro. Conocemos la mala 
distribución de los médicos en Chile: 
mientras en Santiago hay uno por cada 
650 ó 1.000 habitantes, en Chiloé hay uno 
por cada 10.000 o más. Sabemos de algu
nas esp.ecialidades, como oftalmología, en 
las cuales la receta se entrega un mes 
después de atendido el enfermo, y las ope
raciones, a veces de cierta gravedad y 
emergencia, son postergadas. 

Debo explicar al Honorable Senado por 
qué me opuse en la Comisión de Salud, 
en presencia del señor Ministro aquí pre-

sente, a la designación del doctor Fran
cisco Mardónes Restat como Director Ge
neral de Salud. 

Comienzo por reconocer su eficiencia, 
corrección funcionaria y sus condiciones 
de investigador y de marido y padre pro
fílico, como lo atestigua su "curriculum 
vitae", que nos ha sido entregado. Todo 
esto, desde el punto de vista burgués, está 
perfectamente. Pero yo creo -y muchí
simos colegas y funcionarios del Servicio 
están de acuerdo conmigo en este senti
do- que este _ cargo debe ser eminente
mente técnico, y no político administra
tivo, carácter que tendría, a mi modo de 
entender, la designación del doctor Mar
dones Restat. 

El doctor Mardones Restat representa 
a una clase, la perpetuación de un sis
tema. Pregunto a los colegas presentes: 
¿cuándo lo vimos asesorar comisiones con
sultivas en nuestro trabajo parlamenta
rio, sobre problemas médico-sociales? 
¿ Acaso nos ayudó cuando estudiamos el 
Estatuto del Médico Funcionario o el en
casillamiento del personal del Servicio 
N acional de Sal ud? ¿ Cuándo lo vimos en 
nuestras Comisiones estudiando los pro
blemas del otorgamiento de medicina cu
rativa a los empleados, proyecto que nos 
trajo el último Ministro de Salud del Go
bierno anterior, doctor Francisco Rojas 
Villegas? ¿Por qué no nos aportó, duran
te tantos años de ejercicio profesional, las 
luces de su saber? 

El señor CURTI.-No lo invitarían. 
El señor BARROS.-Sabemos de las 

luchas gremiales del personal del Servicio 
Nacional de Salud, en las cuales 44.000 
funcionarios han estado bregando por ob
tener mayores emol umimtos, pues es co
nocido de todos que las dos terceras par
tes de esos servidores perciben remunera
ciones inferiores a un sueldo vital. ¿ Dón
de estaba, durante esas luchas, el doctor 
Mardones Restat? A las Comisiones del 
Senado fueron invitados médicos de todos 
los pelajes políticos, y muchísimos concu-



430 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rrieron a ellas. Los escuchamos con todo 
el respeto que merecían, porque estaban 
hablando en su calidad de técnicos. Los 
de la Democracia Cristiana. no concurrie
ron casi nunca, por no decir nunca, por
que estaban dedicádos a otra tarea: la 
recolección de votos; o, sencillamente, 
porque no tenían técnicos en sus huestes 
para enviar a esas reuniones consultivas. 

En el. "curriculum vitae" del doctor 
Mardones Restat, que tengo frente a mí, 
leo sobre sus estudios relativos al meta
bolismo del alcohol. Recuerdo haber leído 
que el doctor Cruz-Coke, cuando fue Se
hador, trajo este problema al Senado y 
trató de obtener una legislación al res
pecto. Si mal no recuerdo -ello lo -pue
de confirmar el Profesor Valdivieso, aquí 
presente-, según aquellos estudios, ratas 
carentes de vitamina B se alcoholizaban 
con mayor rapidez que otras a las cuales 
se proporcionaba ese factor vitamínico 
en cantidad suficiente para su nutrición. 

El doctor Cruz-Coke trasladaba estas 
experiencias "in vitro", vale decir, en el 
laboratorio, al pueblo chileno y proponía 
una solución muy simple: dar complejo 
vitamínico B al pueblo chileno en canti
dades suficientes, con lo cual nuestros 
conciudadanos dirían adiós al alcoholis
mo; o sea, se acabaría este tipo de "gori
las" alcohólicos en nuestra patria. Los 
otros "gorilas" se pasean con frecuencia 
en los pasillos del Senado, y todos los co
nocemos. 

Con ese criterio, todo el pueblo chileno, 
que se encuentra desvitaminizado -todos 
lo sabemos, en especial los médicos-, se
ría fatalmente alcohólico. N o es esta tri
buna para debatir una aberración no 
aceptada por los' psiquiatras más repu
tados, ni siquiera por los estudiantes de 
medicina de los primeros cursos. 

"In vitro" resultan las cosas, pero "in 
vivo" no, porque el pueblo chileno no es 
una rata, un animal de experimentanción. 
y el doctor Mardones nos exhibe este tre-

mendo descubrimiento, como mérito den
tro de su "curriculum vitae". 

Probablemente, desde el punto de vista 
de la democracia cristiana, la designación 
del doctor Mardones sea lógica y correcta. 
A nuestro juicio, no lo es. 

Desde el punto de vista burgués, siem
pre se ha dado preeminencia a la labor 
curativa de la medicina. La salud no de
be plantearse desde un ángulo negativo; 
o sea, como la carencia de enfermedad. 
No, señor Presidente. Hay que plantearla 
reafirmando los principios de la Organi
zación Mundial de la Salud, en el sentido 
de unir lo que significan la salud física, 
la salud mental y la salud social, que no· 
sólo son conceptos médicos, sino que, ade
más, constituyen un derecho incorporado 
a todas las legislaciones del mundo. Hoy 
día la salud ya no se valora como una en
telequia somatofísica según la cual se re
gula la armonía de los diferentes órganos 
y sistemas, mediante un diagnóstico clÍ
nico. Esto también lo sabe el profesor 
Val divieso. Hoy día damos mucho. más 
importancia a las disarmonías psico-so
ciales que alteran orgánicamente a una 
sociedad, hasta enfermarla. Tan impor
tante como vacunar preventivamente a 
una población, es darle luz, agua, pavi
mento, entregar título de dominio a to
dos los pobladores, pagar salarios que 
realmente sean vitales, dar alimentos pro
tectores y energéticos y las vitaminas que 
proporcionen al ser humano una ración 
calórica sobre tres mil calorías, que es 
la que necesita, y no obligarlo a sobre
vivir con apenas mil calorías, como ocurre 
en la actualidad. i Después de que se dé 
todo eso al pueblo, que vengan los televi
sores, el "yo-yo" y cuanto circo se les 
ocurra! Pero antes, no. 

Hay que saber establecer una correla
ción exacta entre lo que es ambiente y 
lo que es salud; entre vivienda y salud; 
entre industria y salud; entre cesantía 
y salud; entre estadística y salud. 
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Francamente, no considero al doctor 
Mardones Restat a la altura de sus ante
cesores. Ellos conocían estos rubros y, 
con pobreza franciscana y una deuda de 
millones y millones de pesos al Servicio 
Nacional de Salud, fueron capaces de yu
gular epidemias, crear nuevos servicios, 
organizarse y lucirse en torneos naciona
les e internacionales. Un botón de mues
tra: al doctor Mardones Restat se le pre
senta en su "curriculum vitae", que ten
go a la mano, como un experto del Ser
vicio Nacional de Salud en nutrición. 
¿ Acaso no sabemos los pediatras que fue 
él quien consiguió la entrega de leche se
midescremada, vale decir, al 12% de 
grasa, para todas las policlínicas y con
sultorios de nuestra patria, de norte a 
sur y de cordillera a mar? En aquel tiem
po, yo trabajaba en la Unidad Sanitaria 
del cerro Barón, de Val paraíso, y recuer
do que en la Sociedad Chilena de Pedia
tría el profesor Ariztía rechazó indignado 
la entrega de esa leche, pues la postura 
del doctor Mardones justificaba la falsi
ficación de ese producto. Los médicos que 
laborábamos conscientemente en el Ser
vicio Nacional de Salud, en lo posible no 
'l'ecetáb~mos dicha leche para los niños 
proletarios, pues tampoco la habríamos 
dado a nuestros hijos, de acuerdo con la 
sentencia bíblica, o de no sé qué otro ori
gen, que dice: "No hay que hacer con 
btros lo que no quisiéramos que hicieran 
con nosotros". Justificó el doctor Mardo
nes, a mi manera de entender, por aho
rro o tosudez, la desnutrición del niño 
proletario chileno. j Menps mal que no 
ficeptó como leche tipo útil la de Cáritas, 
ijue es totalmente desgrasada! "Non fat 
dry milk", dice el envase. O sea, es una 
leche con O % de grasa. 

El señor TARUD.-jMala leche! 
El señor BARROS.-Afortunadamente 

-repito-, el doctor Mardones no aceptó 
esa leche, que en Estados Unidos se da 
en los campos y ha servido como vehículo 
para obtener votos. En todo caso, se dio 

leche descremada a nuestros niños prole
tarios. 

El "curriculum vitae" del doctor Mar
dones dice que propuso la creación de una 
unidad sanitaria para atender la zona 
vécina al Hospital de Niños Manuel 
Arriarán; y, en seguida, agrega que "di
rigió dicha unidad de 1951 a 1953, año 
en que realizó el Curso de Administración 
Sanitaria en la Escuela de S~lud Pública 
de la Universidad de Chile". 

Insisto, por los antecedentes expuestos, 
en que la concepción de la salud del doctor 
Mardones, a pesar de haber hecho un cur
so de apenas un año en la Escuela de Sa
lud Pública de la Universidad de Chile, es 
burguesa, impositiva y retardataria, por 
falta de esa correlación frente al enfermo, 
al gremio y al médico mismo. 

El doctor Mardones ha viajado. j Claro, 
en Chile, los viajes dan lustre! Pero no 
siempre ellos son producto de la eficiencia 
científica, sino más bien de relaciones so
ciales, de familia, de dinero y, por qué no, 
muchas veces de ambiciones personales. Es 
cierto que muchos profesionales se nos van 
en busca de mejorés horizontes, a raíz de 
lo cual nos estamos descapitalizando en 
este rubro, problema que hemos hecho pre
sente múltiples veces en el seno de esta 
Corporación. 

El doctor Mardones pertenece a un clan 
familiar, prepotente, de "hombres cor
chos" que flotaron en la marea de todos 
los regímenes. Si un arquitecto fracasó en 
sus planes, nosotros no deseamos que uno 
de sus hermanos médicos fracase en el 
Servicio Nacional de Salud. 

N o es nuestro ánimo hacer oposición 
por oposición. Repito que creo en la sen
tencia inglesa "The right man in the right 
place". "En su justo lugar, el hombre 
exacto". Pero en este caso ocurriría: "The 
wrong man in the right place". Ello sig
nificaría desvirtuar nuestro verdadero 
pensamiento. 

Quienes tanto admiran la escuela del 
doctor Cruz-Coke, ¿ no pueden encontrar 
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valores superiores en Julio Cabello o José 
Manuel Calvo? Siempre en el campo cien
tífico -no entro a otros terrenos sobre el 
doctor Mardones-, experiencias gremia
les, sanitarias, internacionales, ¿ acaso no 
podrían aportarnos valores como Gustavo 
Molina, Hernán San Martín, Víctor Sie
rra o Waldo Inostroza? ¿ N o son acreedores 
a obtener ese galardón, por sobre bande
rías político-clasistas? Los profesores Her
nán Romero, quien ha colaborado tantas 
veces en nuestras Comisiones; Guillermo 
Adriazola Espejo o Hugo Behm, catedrá
ticos de la Escuela de Salubridad, ¿ no son 
eminentemente más técnicos y eficientes 
que el doctor Mardones R~stat? Y sigamos 
dando nombres: ¿ no lo son más el ex Di
rector de la Escuela de Medicina doctor 
Benjamín Viel; el actual Director, doctor 
Amador N eghme; el ex Ministro señor Ro
jas Villegas, no obstante todas las limita
ciones y desacuerdos que hemos tenido con 
él respecto de los problemas de salud pú
blica? 

Aun si viéramos en el caleidoscopio de 
valores y valías científicas, encontrar~a

mos, y estoy seguro de que también el Go
bierno, muchas otras personas con capaci
dad técnica superior a la de este médico, 
cuyo mérito científico no discutimos. 

El actual Gobierno reconoció la capaci
dad técnica de algunos funcionarios de 
la Administración pasada -lo hemos es
cuchado todos nosotros-, en circunstan
cias de que sus propios técnicos eran huér
fanos de esta discipliná. El Presidente 
Alessandri, en su último Mensaje, hizo la 
apología del señor Molina. El señor Frei 
lo designó Ministro de Hacienda. En el 
Senado, hemos aceptado la designación en 
cargos diplomáticos de ex Senadores de 
Derecha, solicitada por la democracia 
cristiana. El señor Frei mantiene como 
asesor de la Cancillería y técnico en asun
tos limítrofes al señor Philippi. Bueno, es 
un personaje, a mi manera de entender, ya 
,super democratacristiano, pues pertenece 
aun al "Opus Dei". Mantiene al señor 
Oelkers. Ayer leímos que este caballero irá 

a un congreso de la Interpol en Río de J a
neiro. Y así hay tantos otros Moiseses que 
se salvaron de las aguas de este torrente 
del partido único. i Pero tales personajes 
no acarrean votos! 

¿ Por qué, entonces, antes de hacer este 
tremendo viraje en 1809 en el Servicio Na
cional de Salud, no se consultó al doctor 
Alfredo Leonardo Bravo, quien, pese a las 
limitaciones económicas del Servicio, se 
empeñó eficientemente y a quien nosotros, 
en esta Sala designamos por unanimidad 
-ni siquiera aceptamos que la votación 
fuera secreta- Director del Servicio Na
cional de Salud? ¿ Por qué se lo postergó? 

El señor Alfredo Leonardo Bravo es 
hombre joven. Ha sidó contratado por la 
Organización Mundial de la Salud, por ser 
un técnico, por ser eficiente, por conocer 
los problemas humanos de Chile, de Amé
rica y del mundo entero; porque se ha lu
cido en las Conferencias de Ginebra y de
más conferencias internacionales que han 
tratado el problema de la salud pública. 
Su palabra ha representado la valía téc
nica de un chileno. 

N osotros no discutimos su significación 
política, de la cual discrepamos, pero salu
damos su valía técnica. Sabemos distinguir 
entre los burgueses ¡,erdaderamente pro
gresistas, aun cuando sean católicos, y 
aquellos que son católicos excluyentes, fa
náticos, que piensan y actúan única y ex
clusivamente por mandato de la Santa Se
de, posponiendo su ciencia, la que ponen 
al servicio de todas sus creencias político
religiosas. 

Hay un botón de muestra que todos los 
médicos conocemos. Por ejemplo, frente al 
problema del aborto terapéutico, sabemos 
que algunos colegas admiten primero que 
nada, la ~uerte de la madre 'para salvar la 
vida de un feto. 

Dada la composición social de todos los 
egresados de nuestras universidades, don
de casi no hay hijos de obreros o campesi
nos, salvo algún becado, por excepClOn, 
por alguna entidad como aquella mar.avi
llosa organización masónica que todos co-
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nocemos con el nombre de Liga de Estu
diantes Pobres, no pretendemos buscar pa
ra el cargo de Director del Servicio Na
cional de Salud a un médico de esa extrac
ción, pues sabemos que prácticamente no 
los hay. 

Por todas las razones expuestas, y sin 
que esto signifique menoscabo del prestigio 
profesional tan bien ganado en una" socie
dad busguesa por mi colega pediatra el 
doctor Mardones Restat, voté, en la Comi
sión, contra su designación, así como lo 
haré en forma secreta en la Sala. 

Antes de terminar, solicito la venia del 
Senado para constituirnos en sesión secre
ta, en este mismo instante, sólo por unos 
pocos minutos, pues deseo revelar un acon
tecimiento _ de extrema gravedad. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se accederá a la petición 
del señor Senador. 

Acordado. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 16.44. 

-Por acuerdo de la Sala, se consideran 
como parte de la sesión pública las si
guientes observaciones del señor Juliet, 
formuladas en el curso de la sesión secre
ta: 

El señ'or JULIET .-Es asombroso ob
servar, señor Ministro, como el Senado ha 
ocupado más de dos sesiones para consi
derar la proposición del Gobierno para de
signar al señor Mardones como Director 
General de Salud. 

Ayer el Honorable señor Castro, con 
emotivas palabras que todos compartimos, 

. hizo ver las deficiencias del Servicio y la 
falta de atención de la salud que afecta a 
nuestro pueblo, situación que yo puedo 
confirmar; En efecto, a raíz de una dili
gencia de buenos amigos como lo son los 
doctores Asenjo, Hermosilla, Labra, Ur
zúa y otros, tuve la impresión, como el Ho-

. norable señor Castro, de que esas palabras 
son plenamente· efectivas y justificadas. 

Estos _ médicos me hicieron presente que to
do nuestro pueblo parecía estar enferm6,_ 
porque en una breve revisión que hicieron 
encontraron diversos males muy acentua
dos: cáncer, tumores, tuberculosis en últi
mo grado, etcétera. Puede ser que haya 
sido exagerada la apreciación del doctor 
Asenjo en cuanto a que en la totalidad del 
pueblo existan tales características clíni
cas; pero el hecho en sí es grave. 

La inquietud del doctor Bravo por abor
dar estos problemas fue obstruida por el 
actual Gobierno; y lo fue con vejamen. La 
persona del doctor Bravo era desconocida 
hasta por los porteros; se hacía caso omiso 
de sus resoluciones y se lo otropellaba en 
toda forma. 

Pero hay más. 
El director del hospital de Curicó pidió 

permiso. Era residente de este estableci
miento el doctor Héctor Campos y, por lo 
tanto, lo subrogó, como había sido cos
tumbre y tradición en el curso de doce 
años. No obstante, quince minutos des
pués de asumir, lo llamó un jefe cualquie
ra del Servicio Nacional de Salud, para 
decirle que debía entregar el cargo al doc
tor Gallardo de la Cerda, conocido demo
cratacristiano de la ciudad de Curicó. 

El señor T ARUD.-¡ y ex conservador! 
El señor JULIET.-EI doctor Bravo ha 

renunciado porque el Gobierno le impidió 
llevar adelante su política de construcción 
hospitalaria. 

El señor- A YL WIN .-¡ Eso es falso! 
El esñor JULIET.-Sabemos que los 

hospitales de Curicó y Parral estaban en 
lugares preferentes para ser construidos 
en este año o a principios del venidero. Sin 
embargo, esas construcciones han sido de
tenidas. El doctor Bravo no tuvo arte ni 
parte en tal resolución. 

Deseo aprobar otro antecedente para 
que el señor Ministro se percate del estado 
de persecución que existe dentro del Servi
cio Nacional de Salud. 

A mi hijo, que trabajaba en el Servicio 
de Cirugía del Profesor Adolfo Escobar 
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juntamente con otros tres compañeros, y 
que tiene tres años de profesión, se le can
celó su cO'ntrato. En cambio, sus tres cO'm
pañerO's democratacristianos permanecie-' 
ron en sus cargos. Para justificar tal de
terminación, se le dijo que había muchos 
eirujanos y que era menester cambiar de 
especialidad. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ O de partido 
político! 

El señor JULIET.-En el último mo
mento, advertido de lO' que ocurría, el doc
tor Bravo revocó esa medida, porque se 
creyó en el deber y en el derecho deimpe
dir un acto persecutorio de carácter polí
tico en contra de mi persona. 

El señO'r Ministro puede comprobar en 
cualquier momento la cO'nfusión y la des
O'rganización existente en los hospitales de 
la agrupación que represento en el Sena
do. Allí, los que no son democratacristia
nos deben vivir defendiéndose de la per
secución de que son víctimas. . 

Esos son los motivos que han hecho ale., 
jarse de su cargo al doctor Bravo; a un 
hombre joven, en la plenitud de su vigor 
físico y mental, ha sidO' ahora acogido por 
organizaciones mundiales a las cuales ha
brá de llevar su experiencia, saber y cali
dad de hombre bueno en el ej ercicio de la 
medicina. Por eso, nosotros O'cupamos lu
gar calificadO' en este estadO' de ánimo del 
SenadO' cuando se nos propO'ne el nombra
miento de don Francisco Mardones Restat, 
y acentuamO's nuestra palabra en presen
cia de lO' dicho pO'r el señO'r Ministro en el 
sentido de que reconO'ce al señor Bravo su 
alto valO'r en el ejerciciO' de la dirección de 
la salud. 

Distraeré por un minuto más la aten
ción del SenadO' para recordar que el dO'c
tor AlfredO' LeonardO' Bravo hizo pO'sible 
un milagrO' mundial cuandO', cO'n motivo de 
los simO's del año 1960, en varias localida
des se rO'mpió el alcantarillado, se cO'rta
ron las cañerías de agua y los ratones in
vadierO'n las ciudades. NO' se prO'dujO' epi
demia alguna y se salvó a muchO's chile-

nos de pO'sibles males. Eso se debió a un 
hO'mbre sabiO', cO'nstituido en la abnegación 
al servicio públicO'. A ese hombre se lo 
O'bligó a jubilar porque era ya imposible 
resistir el estadO' ambiente que él veía tO'
dO's lO's días en el Servicio Nacional de Sa
lud. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
17.20. 

El señO'r REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el HO'nO'rable señO'r Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, lamentablemente llegué un pO'cO' retra
sado a la sesión de la Comisión de Salud 
en que se discutió la designación de Direc
tO'r General del ServiciO' Nacional de Sa:. 
ludo Llegué en el mO'mentO' en que se ter
minaba la vO'tación y, por esO', me abstuve 
en ella; pero dejé expresa constancia de 
que lO' hacía pO'r nO' haberme impuesto del 
debate y ni siquiera haber leídO' el "cu
rriculum vitae" del señO'r MardO'nes Res
tat. 

NO' O'bstante, la sesión continuó y en ella 
el señor MinistrO' de Salud expusO' su pen
samientO' en torno de un prO'yecto que in
teresa extraordinariamente a la colectivi
dad: el enviado pO'r el Gobierno anteriO'r, 
con la firma del entO'nces Ministro de Sa
lud prO'fesO'r FranciscO' Rojas Villegas, 
destinado a dar medicina curativa a 103 

empleadO's. El señor Ministro aquí presen
te manifestó que el GO'bierno del señor 
Frei, por la vía de la indicación, introduci
ría prO'fundas modificaciO'nes en" dicha ini
ciativa. Y en el hecho estableció comO' res
ponsable de la salud pública, que, en su 
concepto, la medicina curativa de emplea
dos patriculares debería hacerse, básica
mente, en el ServiciO' N aciO'nal de Salud. 
Formuló, además, otras argumentaciO'nes 
cO'n relación al aspecto general. 

Terminadas las palabras del señor Mi
nistrO', tuve una intervención muy clara 
para destacar que antes de que la CO'misión 
entrara a pronunciarse sO'bre el prO'yectO' 
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de medicina curativa de los ~mpleados par
ticulares y conocido ya por nosotros el 
pensamiento del señor Ministro, era pre
vio que el Senado o la Comisión escuchara 
al técnico que desempeña la Cartera de 
Salud en el Gobierno del señor Frei sobre 
la orientación, los conceptos y las ideas 
que en materia de asistencia médica y de 
~alud pública tiene esta Administración. 

Esa sugerencia fue acogida, y el señor 
Ministro se comprometió a hacer una ex
posición en la Comisión de Salud el próxi
mo 6 de julio. Yo habría guardado silen
cio sobre este aspecto de no mediar el de
bate producido, en el cual, además de ana
lizar la conveniencia o inconveniencia del 
nombramiento del doctor Mardones, se han 
hecho algunos alcances respecto de la po
lítica de salubridad y, aun, de la actitud 
de este Gobierno con la persona del ex Di
rector General del Servicio, colega presti
gioso, Alfredo Leonardo Bravo. Por lo 
tanto, quiero decir algunas palabras; y lo 
hago, señor Presidente, sin vanidad, pues 
creo conocer bastante esta materia. 

He sido durante catorce años presidente 
de la Comisión de Salud del Senado y du
rante cinco, presidente del Colegio Médico 
de Chile. Me ha tocado, en el desempeño 
de ambos cargos intervenir en la dictación, 
por parte del Senado, de los proyectos más 
trascendentes, desde las iniciativas del Go
bierno del Presidente Aguirre Cerda, que 
me correspondió patrocinar como Ministro 
de Salud. Me refiero a la reforma de la 
ley sobre Seguro Obligatorio, de la ley so
bre accidentes del trabajo y a la ley que 
creó el Servicio Nacional de Salud. 

Puedo, entonces, sostener que en el mo
vimiento popular, la Izquierda chilena, ha 
tenido una clara y nítida concepción de lo 
que son la salud y la enfermedad. Nos
otros sabemos que a mayor pobreza, ma
yor enfermedad, y que a mayor enferme
dad mayor pobreza. Es un viejo axioma 
en el cual nosotros fincamos nuestro cri
terio para delimitar ante el país nuestra 
responsabilidad de técnicos. La ciencia y 

el arte médicos no pueden ir más allá. pa
ra salvar vidas y defender lo que más vale 
en un país -su capital humano-, cuando 
las condiciones materiales de existencia 
están minadas, diezmadas, acribilladas por 
su brutal patología social. 

Señor Presidente, al asumir la Cartera 
de Salud Pública en el Gobierno del· Presi
dente Aguirre Cerda, escribí un libro que 
titulé "La realidad médico-social chilena". 
Allí analicé las condiciones de salario, vi
vienda, allmentación, vestuario y los cua
dros de la patología social del país que más 
influyen en la morbilidad y mortalidad. 
Por primera vez y públicamente, me atre
ví a incursionar en problemas que son ta
bú para una moral cobarde y canija. Hablé 
del drama de nacer y señalé el aborto como 
la segunda causa importante de mortali
dad de nuestras mujeres. Manifesté que a 
la Asistencia Pública de Santiago, como a 
los servicios de urgencia de los hospitales, 
todos los días llegan mujeres que han te
nido que arrancar de sus entrañas los hi
jos de su amor, no porque no quieran ser 
madres, sino porque un imperativo econó
mico se los impide, y les niega la alta, no
ble y suprema misión de la mujer en la 
vida. 

He señalado muchas veces la cobardía 
de no plantear los problemas de la educa
ción sexual .en el nivel superior del maes
tro y del médico, para que la juventud pue
da enfrentar a tiempo una realidad bioló
gica, que se estrella por cierto con una 
concepción pacata y cobarde de lo que son 
la biología y el ser humano. 

'Más que eso: los sectores populares de 
Chile hemos dicho que la patología social 
chilena, que el hombre nuestro, aunque se 
cree el mejor servicio de salud, no podrá 
avanzar si las condiciones materiales de 
existencia que dicen relación a la alimen
tación, la vivienda, el salario, el vestuario 
y el trabajo, no cambian como expresión 
de una estructura social distinta. 

y sabiendo que, como técnicos, teníamos 
una responsabilidad, los médicos de Iz-

.z' 
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'quierda y el movimiento popular concebi. 
mos la protección de la salud como un ciclo 
'cerrado, desde que está el niño en el vien
tre de la madre. Y ahí está el proyecto de 
ley que patrociné, ha tiempo;-para estable
cer la asignación familiar prenatal. Desde 
ese instante, existe la preocupación de los 
médicos por atender al futuro ciudadano 
o ciudadana hasta que termina su existen
cia, y estamos luchando nosotros por con
,sagrar el derecho de atención médica, por 
-ejemplo, a los pensionados y jubilados, ya 
que muchas cajas de previsión no otorgan 
tal beneficio. 

Es decir, nosotros concebimos un ciclo 
eerrado. Consideramos que, técnicamente, 
era inconcebible parcelar la atención mé
dica. Y gracias a nuestro esfuerzo --del 
movimiento popular y de los médicos de 
Izquierda- se amplió esa prestación a la 
familia del imponente obrero. 

Con ello, quiero significar al Senado que 
nuestra preocupación ha sido extraordina
riamente seria y profunda. Y por eso le 
voy a obsequiar públicamente, al señor 
Ministro de Salud, el texto del plan que el 
movimiento popular se trazó, impreso en 
un folleto que representa la experiencia de 
muchos médicos y profesionales de carre
ras anexas, como antropólogos, biólogos y 
psicólogos que colaboraron en OCEPLAN. 
Ese plan era para nosotros la piedra angu-

,lar en que debía descansar la defensa d~l 
eapital humano, que es lo que más vale en 
un país. 

¿ Por qué planteo estas cosas? Porque 
escuchamos, en la etapa preelectoral, las 
ideas del candidato y actual Presidente de 
la República sobre muchos aspectos im
portantísimos de la vida nacional. No com
partimos, por cierto, muchas de esas ideas. 
Pero muy pocas veces, y sólo de pásada, 
hemos podido conocer el pensamiento de 
los nuevos gobernantes sobre tan impor
tante preocupación ciudadana y sobre el 
principal servicio de nuestro país. 

y ello me alarma tanto más cuanto que, 
a pesar de ser médico y prestigioso profe-

sor universitario la persona que desempeña 
la Cartera de Salud Pública, los médicos, 
como corporación, como organización, co
mo Colegio Médico, no han sido considera
dos ni conocen los propósitos del Gobierno 
del señor Frei sobre la salubridad y la po
lítica que se propone seguir al respecto. 
Por eso, reclamé oportunamente, y espero 
que el señor Ministro nos entregue amplia
mente el pensamiento del Gobierno. 

Entretanto, quiero señalar que los mé
dicos de Chile, en jornadas importantes y 
memorables, por así decirlo, fijaron hace 
mucho tiempo puntos de vista que demues
tran su preocupación por fomentar, recu
perar y proteger la salud. Destaco, sin me
noscabo de otras carreras, que han sido 
los médicos quienes han auspiciado la fun
cionalización de la medicina, a sabiendas 
de que, en un régimen de economía libe
ral, sus emolumentos disminuirían: ha 
prevalecido en ellos la responsabilidad so
Cial, que los obliga a comprender que un 
pueblo hambriento, cesante, sin trabajo 
pleno, no puede disponer, en tales condi
ciones, de los medios necesarios para com
prar la salud. Porque la salud se compra, 
por desgracia, Honorable Senado: se com
pra en medicamentos y en atención profe
sional. Hace pocas horas, un brillante fun
cionario del Senado me decía, por ejemplo, 
que para la atención profesional de su 
cónyuge, había gastado un millón de pe
sos en honorarios y algo así como 490 mil 
en la clínica. N o le pregunté cuánto gana, 
pero me imagino que su sueldo no es de 
los más malos de este país. Sin embargo, 
en su confesión yo veía la tragedia de es
te funcionario. ¿ Cómo será la de otros 
empleados, la de comerciantes, de obre
ros? ¿ Cómo será la de miles de' chilenos 
que viven el drama de no poder comprar 
la salud de sus familiares ni defender su 
propia subsistencia? 

Por eso, señor Presidente y señor Mi
nistro de Salud Pública, el debate sobre 
esta designación ha hecho que el Senado 
amplíe sus argumentaciones y la discu-
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sión tenga el contenido que debe dársele. 
Por eso, reclamo del señor Ministro el 
cumplimiento de la obligación de concien
cia de decirnos qué piensa y cómo entrega
rá salud a este pueblo diezmado, el Go
bierno del señor Freí. 

Desde luego, sostengo, y tengo autori
dad para ello, que la creación del Servicio 
Nacional de Salud, idea nuestra, nacida en 
estas bancas y en el Gobierno de don Pe
dro Aguirre Cerda, para dar salud al obre
roy a su familia, ha sido un paso trascen
dente en la historia de Chile. Claro está -y 
perdónenme esta digresión- que he visto 
otra vez, en la actitud de algunos funcio
narios del Gobierno del señor Frei, desco
nocimiento de la labor realizada por otros 
hombres,que no tengo por qué callar. Asis
tí, invitado, a la conmemoración de los 
cuarenta años del actual Servicio de Segu
ro Social, ex Caja de Seguro Obligatorio. 
Fui el único de los ex Administradóres que 
concurrió, y el único parlamentario. Y oí, 
a la señorita que desempeña el cargo de 
Directora de ese servicio, referirse con ra
pidez vertiginosa al nacimiento de esa ley. 
Dijo que, desde muy antiguo, hubo varios 
proyectos sobre esta materia. Menos mal 
que el señor Ministro reconoció que en el 
Gobierno de don Pedro Aguirre Cerda se 
presentó un proyecto. 

Señor Ministro y señores Senadores, 
implantar el Servicio Nacional de Salud, 
modificar la ley 4.054, ha sido tarea ím
proba de los sectores populares y del gre
mio médico de Chile. Esos proyectos se 
enviaron al Congreso Nacional en 1941. 
Sólo fueron despachados en 1952, porque 
había de por medio una elección presi
dencial y los grupos políticos, presiona
dos por nosotros, se pusieron de acuerdo. 
y los señores Senadores aquí presentes 
que ya lo eran en esa época, saben que 
la Derecha tuvo como vocero a don Pedro 
Opas o Cousiño, y el que habla representó 
a los sector,es de Izquierda; y que aquí 
-era la primera vez que yo veía cosa 
igual- se votó por capítulos y no artícu
lo por artículo. Así salió la reforma del 

Seguro Obrero y ·la creación del Servicio 
Nacional de Salud. Y tuve que aceptar 
una transacción y que fuera postergado 
todo un cúmulo de iniciativas tendientes a 
modificar el Código del ramo y la actual 
ley de accidentes del trabajo. 

Re repetido hasta el cansancio en el 
Senado de la República que esta última 
iniciativa se encuentra desde hace vein
ticinco años en el Congreso, y he mar
cado con el índice de acusación a este Go
bierno por no haber puesto en la legisla
tura extraordinaria un acento social y 
técnicamente responsable. i Ahí están las 
víctimas de la catástrofe de El Cobre, y 
ahí están los dos obreros que murieron 
ayer como consecuencia del derrumbe de 
una muralla en una escuela de Renca! 
Esa es la verdad. j Diez años llevamos lu
chando, y quince, treinta o cuarenta ve
ces hemos levantado nuestras voces para 
señalar la insensibilidad de los Gobiernos 
y las mayorías del Congreso! Todavía se 
oyen en este recinto las voces de dolor de 
cientos de ancianos re¡¡pecto de los cua
les, en el período pasado, un Senador tuvo 
la insolencia de impedirles permanecer en 
el atrio del Senado, como si éste hubiera 
sido su casa particular, para que no pu
dieran venir los viejos de Chile, que pa
decen hambre y pobreza, y cuyas pensio
nes son miserables. 

Todavía se mantiene el concepto arcai
co y absurdo de que los trabajadores de
ben jubilar a los 65 años de edad, en 
circunstancias de que empiezan a laborar 
a los 12 ó 14. i Ahí está toda una legis
lación trasnochada ahora, aunque fuera 
avanz.ada hace veinticinco años y que, por 
lo demás, fue impuesta por la revolución 
de los militares jóvenes de este país, fren
te a la negativa de un Congreso torpe y 
ciego! 

El señor JARAMILLO LYON.-¿Me 
permite una interrupción, señor Senador? 

El señor ALLENDE.-Cómo no, con la 
venia del señor Presidente. 

El señor JARAMILLO LYON.-Bien 
'. 
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sabe el Honorable señor Allende que en 
estas materias he compartido siempre sus 
inquietudes e ideas. 

De allí que quiera aprovechar esta opor
tunidad para informarle que, consecuente 
con tal actitud, en compañía del Hono
rable señor Aniceto Rodríguez nos entre
vistamos en la mañana de hoy con el se
ñor Presidente de la Cámara de Dipu
tados, quien nos acogió con la mejor vo
luntad y se comprometió a tratar de ob
tener del Ejecutivo la declaración de ur
gencia para el proyecto sobre accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales, 
despachado en 1961 por el Senado, a fin 
de ponerlo en tabla y despacharlo con la 
máxima celeridad, en segundo trámite 
constit.ucional, en esa Corporación. 

Además, quiero decir al señor Senador 
algo que a mí me satisface íntimamente 
y -perdóneme el Senado-, casi es mi 
orgullo personal. En la mañana de ayer, 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial de esta rama del Congreso despachó 
favorablemente una iniciativa, de la cual 
soy autor, que rebaja a 60 años la edad 
mínima de jubilación de los obreros. 

En consecuencia, estamos dando los 
primeros pasos para sacar adelante la le
gislación social que tanto reclama y ne
cesita el país. 

Muchas gracias por su interrupción. 
El señor ALLENDE.-Me congratulo 

de la información que· me ha dado el Ho
norable señor Jaramillo. 

Por mi parte, cada vez que he plan
teado en· este recinto el problema de los 
accidentes del trabajo, he hecho presente 
que el Honorable señor Armando Jara
millo ha estado con nosotros y ha inter
venido en la discusión de1 proyecto res
pectivo, incluso frente a la opinión adver
sa de sus propios colegas de representa
ción. 

El hecho es sintomático, señor Presi
dente, y me interesa recalcarlo, y no con 
pequeño sentido político. Cuando uno ve 

la aberración increíble de que una o dos 
Comisiones de la Cámara de Diputados 
son citadas a la medianoche, para traba
jar 16 ó 24 horas y precipitadamente pro
nunciarse sobre un proyecto que está mar
cando el destino de Chile, como el rela
tivo a los convenios del cobre, tiene de
recho a decir a este Gomierno y a sus 
personeros que bien podrían emplear si
quiera una hora en despachar esta ini
ciativa, respecto de la cual no menos de 
cinco veces he pedido en esta sala el en
vío de oficios a mi nombre al ciudadano 
Presidente de la República. 

Yo preferiría ver a los democratacris
tianos no durmiendo para discutir pro
blemas cuya solución salvará la vida de 
los niños ... 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción? 

Siempre escucho con mucho interés a 
Su Señoría; con su voz un poco de patri
cio, cuando se refiere a estas materias. 
Pero quiero decirle, con relación a la fa
mosa ley sobre accidentes del trabajo, 
que, si bien Su Señoría presentó un pro
yecto hace muchos años atrás y ha habido 
iniciativas de otros colegas, cuando yo era 
Diputado de Oposición y este proyecto 
dormía en la Comisión de Hacienda, fue 
a raíz de una gestión muy personal mía, 
en mi calidad de democratacristiano, que se 
puso en tabla. Porque no basta pronuciar 
discursos: hay que seguir la tramitación 
de los proyectos. Después, no obstante mi 
carácter de opositor, conseguí que se dis
cutiera en la Cámara; y cuando pasé al 
Senado, a iniciativa mía y con el concurso 
de todos los miembros de la Comisión, se 
puso de nuevo en tabla ese proyecto, has
ta su total despacho. Saben mis Honora':' 
bIes colegas que la Comisión trabajó con 
mucho ahínco. Pero insisto en que no 
basta presentar un proyecto. Es necesa
rio moverlo. 

En realidad, todos queremos poner tér
mino al problema de los accidentes labo-
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rales. Pero no podemos decir que la ini
ciativa aprobada corresponda, en el fon
do, al aporte inicial. Lo realizado es. un 
esfuerzo que ningún sector parlamentario 
puede atribuirse. Para ser justo, debo 
recordar incluso la participación que cupo 
al entonces Ministro señor Gálvez en el 
debate de ese proyecto. 

Por eso, en este instante, cuando se le
vantan voces para disparar contra todos 
IOIi sectores del Senado y se dice que sólo 
uno de ellos ha demostrado preocupación 
por este asunto, me parece un poco exce
sivo. 

Nada más. 
El señor ALLENDE.-No voy a discu

tir con el Honorable señor Pablo. Tradi
cionalmente, y de acuerdo con la defe
rencia que siempre ha existido en el Se
nado, le he concedido una interrupción. 
y no polemizaré con Su Señoría, porque, 
durante la campaña presidencial; tuvo 
siempre la poca gentileza de referirse a 
actitudes del Senador que habla cuando 
estaba ausente de la Sala. Además, la in
modestia del señor Senador es caracte
rística en este recinto, y tenemos de ella 
claro concepto. 

Sólo puedo decir lo siguiente: no estoy 
pensando en que el proyecto presentado 
por mí hace veinticinco años es el que de
be despachar el Congreso Nacional, pero 
sí puedo hablar sobre esta materia con 
voz patricia, porque conozco siquiera es
te aspecto, a diferencia de otros señores 
que hablan de todo y saben bastante poco 
de muchas cosas. Puedo intervenir en es
te asunto con plena autoridad. 

El señor P ABLO.-Lo dudo. 
El señor ALLENDE.-Sí, señor Sena

dor, con plena autoridad. 
El proyecto que presenté durante el Go

bierno de Pedro Aguirre Cerda contenía 
algunos de los conceptos esenciales que 
fueron luego aprobados. ¿ Cuáles son? 
Primero, convertir en social un riesgo 
que hoy día no lo es; segundo, entregar 
a' un organismo del Estado, la Caj a de 

Accidentes del Trabajo, el monopolio de 
la prevención de estos riesgos, y tercero, 
incluir las enfermedades profesionales co
mo accidentes del trabajo. 

Esas son las piedras angulares sobre 
las cuales está edificado el pensamiento 
del movimiento popular, que tiende a con
vertir a dicha Caj a en un Departamento 
de Accidentes del Trabajo, dependiente de 
la ex .Caja del Seguro Obrero. Y lo dije 
siempre, porque para mí y para los que 
saben de esto, los riesgos de la vida son: 
la enfermedad, la invalidez, el accidente, 
la vejez y la muerte; y sólo un concepto 
raleado del problema permite que haya 
separación entre accidente y seguro de 
enfermedad. 

Por lo tanto, no me estoy pavoneando 
de obras que otros han realizado. Estoy 
delimitando que aquí nació una preocupa
ción; que, a lo largo de los años, hemos 
estado utilizando los mecanismos que nos. 
facilita nuestra calidad de Senadores pa
ra que la iniciativa en cuestión pueda ser 
discutida. 

Por consiguiente -y aclarado en de
finitiva ese aspecto-, continúo mis obser
vaciones. 

¿ De qué se trata? Se va a designar al 
Director General del Servicio Nacional 
de Salud. Pero es previo que el Senado 
tenga conciencia de que ese organismo, 
no obstante ser, a nuestro juicio, el más 
importante de Chile, no ha tenido de los 
diferentes Gobiernós la preocupación que 
merece: ni en la Administración de Gon
zález Videla, ni en la de. Ibáñez, ni en la 
de Alessa\l1dri, ni en la de ahora, la del 
señor Frei, se han cumplido las disposi
ciones legales pertinentes, y el Servicio 
mencionado no ha recibido los ingresos 
que la propia ley señala. Hecho de extra
ordinaria importancia. 

Por lo tanto, desde el punto de vista 
material, aunque parezca -increíble, hay 
hospitales cuya construcción está termi
nada desde hace años y aún no se les dota 
de los elementos indispensables para que 
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puedan ser puestos al servicio delpúbli
co. Aquí he hecho presente, por ejemplo, 
que el nuevo edificio de la Asistencia PÚ~ 
blica de Santiago -iniciativa del Sena
dor que habla; no la menciono para pa
vonearme, sino para refrescar la memo
ria de algunos~ está,. desde hace catorce 
años, sin terminarse. Ahí está, en Marco,:, 
leta esquina de Portugal. ¿ Cuántos cien
tos de millones de pesos significa el en
carecimiento de esa obra y cuántas per
sonas no han sido bien atendidas por es
tar el edificio inconcluso? 

Ahí está, igualmente, en la calle Inde
pendencia, cerca del panteón, ese monu
mento de cemento que es la Escuela de 
Medicina. ¿ Iniciativa de quién? Del pro
fesor Jirón, y que también lleva mi fir
ma; pero fue iniciativa del maestro Ji
rón, cuando éste fue Senador. Ahí está 
-repito-, desde hace quince o dieciséis 
años, sin terminarse. 

Esta es la característica de un sistema, 
de un régimen, que yo deseo ver ausente 
del Gobierno del señor Frei. 

Por eso empleo este lenguaje, porque 
hay un problema de la vida que vale mu
cho más que otrós aspectos que se tocan 
con premura y precipitación. Por eso, 
con rudeza, golpeo con mis palabras la 
conciencia del colega, brillante maestro 
universitario, para que señale, en defini
tiva, cuáles serán los planes de salud pú
blica del Gobierno que representa. 

El señor REYES (Presidente) .-¿ Me 
permite, señor Senador? 

¿ Habría acuerdo en la Sala para pro
rrogar la hora hasta que se termine de 
debatir esta materia? 

El señor SEPUL VEDA.-Habría que 
fijar una hora para cerrar el debate y 
votar. 

El señor ALLENDE.-Como otros co
legas desean intervenir, abreviaré mis 
observaciones. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se podría prorrogar el 

Orden del Día hasta las 18.15 y votar 
en seguida. 

Acordado. 
El señor ALLENDE.-Sostengo que, 

frente al Servicio Nacional de Salud, no 
ha habido análisis exhaustivo para apre
ciar su eficacia, su economía y su rendi
miento. N o se ha considerado el criterio 
de los médicos, sobre todo de los médicos 
tratantes, quienes han reclamado en for
ma insistente por esa lamentable situa
ción, pues se dan cuenta de que la me
dicina, siquiera en el aspecto materno
infantil, debe ser llevada a los barrios po
pulares, a. fin de evitar que se produzcan 
espectáculos como el que yo he visto, en 
repetidas oportunidades, de que mujeres, 
con sus niños en brazos, llegan a las siete 
de la mañana a determinadas policlínicas 
y, a veces, no son atendidas en la misma 
mañana, sino dos o tres días después. 

Conozco casos de especialidades en las 
cuales se cita a los enfermos para ser 
tratados u operados dentro de quince 
días, un mes y hasta dos meses después. 
Yo pregunto, ¿ podría estar tranquilo al
gún señor Senador -yo declaro que no 
lo estaría~ si se le dijera que una hija 
suya, que necesita una intervención, será 
operada dentro de dos meses? 

N o estoy culpando al Gobierno del se
ñor Frei. Estoy señalando hechos que de
muestran falta de preocupación efectiva 
y real, y, además, incapacidad para com
prender la importancia que siempre ha 
tenido y tendrá la defensa del capital hu
mano. 

Esta tarde, el Gobierno ha propuesto 
la designación de un colega con el cual 
trabajé en el Departamento de Salud PÚ
blica del Colegio Médico de Chile. Y vota
ré favorablemente su no~bramiento, por 
sus antecedentes técnicos y por el conoci
miento que tuve de su persona durante 
los tres años que él colaboró conmigo, 
cuando yo era presidente de dicho depar
tamento. 
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Pero, al mismo tiempo, desde esta tri
buna, quiero decir al Gobierno que su 
actitud para con el doctor Bravo marca 
y caracteriza una posición de arbitrarie
dad y desconocimiento de la capacidad 
técnica. El doctor Bravo estuvo relegado 
cuatro meses antes de alejarse del Servi
cio, y, prácticamente, se vio obligado a 
cumplir una fecha para poder jubilar; 
pero sus prerrogativas de jefe fueron ne
gadas en esencia. 

Quiero decir al Ministro de Salud Pú
blica -se lo dije en la Comisión-, como 
botón de muestra, que, personalmente, se 
me denunció que el doctor Bravo corrigió 
a tiempo la inj usticia cometida en el caso 
de un profesional a quien funcionarios 
superiores de la Democracia Cristiana en 
el Servicio Nacional de Salud incoaroh 
sumario con dos cargos: primero, haber 
pedido el traslado de su secretario diez 
meses antes de la elección presidencial, 
y segundo, tener un cartel frente a su 
oficina, que decía: "Luche, vote y tra
baje por el doctor Allende". Y resulta 
que el cartel estaba en la calle. Es claro 
que ese sumario no podía sancionar al 
profesional. 

En cuanto a arbitrariedad, puedo decir 
al Ministro de Salud -él ha oído ya lo 
expresado por -el Honorable señor J uliet 
en sesión secreta- que confío en que él, 
que es profesor universitario -y desde 
aquí lo digo al doctor Mardones Restat, 
que seguramente será designado Director 
del Servicio--, no permitirá que un or
ganismo de la importancia del Servicio 
Nacional de Salud se convierta en parcela 
política de un partido, desconociendo la 
capacidad técnica y la preparación de 
gentes que, desde el punto de vista pro
fesional, han demostrado, a lo largo de 
muchos años, su eficiencia. 

El señor P ALMA.-Si lo ha sido, no 
lo será. 

El señor ALLENDE.-Agradezco la 
espontánea declaración del Honorable Se
nador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Pero eso envuelve otro cargo para la Ad
ministración anterior. 

El señor TARUD.-¿Lo garantiza el 
Honorable señor Palma como médico? 

El señor P ALMA.-¿ En calidad de qué 
está aquí Su Señoría? Yo lo estoy en ca
lidad de político. 

El señor TARUD.-Creí que lo garan
tizaba como médico. 

El señor ALLENDE.-Para terminar, 
quiero decir que en el Servicio Nacional 
de Salud no ha habido, hasta ahora, una 
preocupación que indique que el Gobierno 
comprende lo que éste es; que no se ha 
planteado al pats ni su eficacia ni su eco
nomía ni su rendimiento; que no se han 
señalado nuevos rumbos ni se ha acogido 
el pensamiento de los médicos, quienes. 
desde hace tiempo, han mostrado la ne
cesidad de realizar una atención distinta; 
que no sabemos cuáles son la planifica
ción y desarrollo que se desea dar a ese 
organismo; que no tenemos idea acerca 
de cómo piensa el Gobierno, qué concep
tos tiene sobre medicina integral, y que, 
por último, las mismas deficiencias ma
teriales que el Servicio tuvo en Adminis
traciones anteriores, aún se mantienen y 
se han acentuado. 

Frente a· esta situación, está el nom
bramiento de un hombre que, desde el 
punto de vista como yo aprecio las cosas, 
técnicamente tiene capacidad para des
empeñar la jefatura de ese Servicio. 

Por eso, confío en que el nuevo Direc
tor, como médico y técnico, sabrá asumir 
la responsabilidad de lo que significa ser 
jefe de ese Servicio y no continuará por 
la senda que hasta ahora se ha seguido, 
y que tiende a hacer de tan importante 
organismo una palanca para servir inte
reses de tipo político y no al grande y 
profundo interés colectivo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GOMEZ.-¿Me permite, señor 

Presidente? 
Solamente quiero pedir que ro expre ... 
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sado por el Honorable colega señor Ju
liet, que no incide en el tema tratado en 
la sesión secreta, sea incluido en la ver-
sión pública. ~. 

El señor CHADWICK.-No hay incon
veniente. 

El señor TARUD.-No hay inconve
niente. 

El señor RODRIGUEZ.-No hay in
conveniente. 

El señor JARAMILLO LYON.-Todo 
lo contrario. 

El señor REYES (Presidente) .-" Si le 
parece a la Sala, quedaría así acordado. 

Acordado. 
El señor AHUMADA.-Señor Presi

dente, desde el punto de· vista de la polí
tica sanitaria general, concuerdo, amplia
mente, con las observaciones formuladas" 
por "mi distinguido colega señor Allende. 

Intervendré oportunamente, cuando el 
Ministro de Salud venga al Senado a ex
ponernos las proyecciones de la política 
sanitaria del Gobierno. Por el momento, 
quiero dejar constancia expresa, como 
médico y parlamentario, de que la evolu
ción general del Servicio Nacional de Sa
lud, lo que la legislación creó como ins
trumento jurídico y técnico -la idea 
que inicialmente tuvieron la Asociación 
~édica, el Colegio Médico de Chile y los 
parlamentarios que intervinieron en su 
gestación, entre los cuales estaba, lógica
mente, el Honorable señor Allende-, esa 
visión, repito, se malbarató, se ha dete
riorado, a lo largo del tiempo, por fac
tores, en especial, de orden administra
tivo y económico-financieros. 

Recalco que haré un análisis del pro
blema cuando el señor Ministro acuda al 
Senado con el objeto de exponernos su 
política en el aspecto médico-sanitario. 
Ahora sólo deseo dejar constancia expre
sa de que me agrada concordar con mi 
viejo compañero de aulas universitarias 
el Honorablé señor Allende, en cuanto a 
los planteamientos que Su Señoría ha he
cho respecto de la política sanitaria ge-

neral y sobre la capacidad técnica del 
doctor Mardones Restat. 

El señor AYLWIN .-Señor Presidente, 
seré muy breve. 

Francamente, intervendré en el debate 
con cierto complejo, porque no soy mé
dico y, por lo tanto, no me encuentro en 
las condiciones en que lo están los dis
tinguidos colegas que me han precedido 
en el uso de la palabra. No obstante, me 
parece de mi deber referirme a dos o tres 
puntos de los aquí planteados. 

En primer término, estimo que la enor-" 
me mayoría del país tiene conciencia de 
la importancia del Servicio Nacional de 
Salud y de la falta de una política de sa::' 
lud, hasta ahora, suficientemente eficaz. 

El Honorable señor J uliet ha dicho aquí 
que todo el país estaría enfermo. Quiero 
hacer presente que esta situación, que sin 
duda es grave y corresponde en gran me
dida a una realidad, necesita ser aborda
da, si hasta ahora no lo ha sido en forma 
satisfactoria. Ello explica que el Gobierno 
quiera tener una dirección de su confian
za en el Servicio, con el fin de buscar 
soluciones a esos males. 

Ha dicho el Honorable señor JuÍiet y 
destacado el Honorable señor ABende, en 
materia de construcción, que se ha inten
tado edificar numerosos' hospitales, los 
cuales permanecen paralizados por mu
chos años. El edificio de la Asistencia PÚ
blica se está construyendo desde hace 14 
años. 

N o soy muy entendido en la materia, 
pero he conversado con el doctor Mardo
nes Restat y me he informado sobre el 
particular. He estudiado los programas 
del Gobierno en lo relativo ;t la sa'lud, y 
me encuentro con esta realidad: en los úl
timos años, para satisfacer el clamor de 
todos los pueblos por tener hospitales, se 
han empezado a edificar más estableci
mientos hospitalarios de los que buena
mente se podían construir: se estaban 
construyendo, en forma simultánea, cua
renta a lo largo de Chile. NaturaJlmente, 
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los trabajos marchaban a ritmo lento. 
¿Qué método ha adoptado el nuevo Go

bierno? Poner énfasis en terminar, en el 
curso de este año, sólo veinte de esos es
tablecimientos y dejar el resto para des
pués. Es decir, centrar el esfuerzo en la 
construcción de algunos, para terminar
los, y no empezar a poner primeras pie
dras y a esparcir ilusiones de estableci
mientos hospitalarios que no se terminan. 

Deseo insistir en otro aspecto de esta 
materia, al cual se referirá el señor Minis
tro de Salud más adelante. Estoy informa
do de que se está complementando y es
tudiando la manera de edificar hospita
les más modestos, noconstrucci<;mes gran
diosas que llegan a tener un costo de 600 
a ,800 escudos el metro cuadrado. Los pro
yectos podrían tener un valor de 200 ó 300 
escudos el metro cuadrado. 

El señor CHADWICK.-Eso es muy 
difícil, pues el costo mínimo de la casa de 
más bajo presupuesto excede los 250 escu
dos por metro cuadrado; de manera que 
esos hospitales le durarán muy poco al 
Gobierno. 

El señor JULIET.-No serán hospita
les, sino casas de socorro ... 

El señor JARAMILLO LYON.---'j Se
rán postas de primeros auxilios, cuando 
mucho! 

-El señor .JULIET.-. .. o postas de 
primeros auxilios. 

El señor AYLWIN.-Estoy informa
do de que en el Hospital Barros Luco re
cién se ha terminado un pabellón a ese 
costo. 

El señorCHADWICK.-¿A cuánto? 
El señor AYLWIN.-Es decir, cuando 

en nuestro país se proyectan un hospital, 
un hotel, .una escuela, tienen que ser gran
diosos y de enormes dimensiones, cómo 
si fuéramos una nación de ingentes re
cursos. 

El señor CHADWICK.-j Faraónicos! 
El señor AYLWIN.-No creemos que 

se debe construir con mallos materiales, 

hacer casas débiles, pero sí que es nece
sario edificar hospitales y escuelas más 
modestos y acordes con las condiciones 
del país, los recursos técnicos y nuestra 
realidad económica. Ello nos permitiría, 
en forma efectiva, dotar al pueblo de los 
hospitales que tanto necesita. 

Desearía agregar algo más. Se proyec
ta construir 300 consultorios periféricos 
en los campos y poblaciones. De acuerdo 
con la política tradicional,hasta ahora el 
hospital ha sido el núcleo de todas las 
atenciones externas, lo cual significa una 
congestión tremenda para los médicos y 
los establecimientos, y que en el campo 
-al respecto, hago mías las observacio
nes oídas ayer al Honorable señor Cas
tro- el enfermo llegue cuando ya se han 
repartido las fichas, por lo cual debe re
gresar a su casa sin ser atendido. 

¿ De qué manera se desea solucionar es
te problema? Retirando parte de la aten
ción de los hospitales y construyendocen
tros periféricos. Ahí está el ejemplo del 
consultorio externo establecido en la po
blaciónJ osé María Caro, donde, según 
mis informaciones, la atención daria es en 
la actualidad tan alta como la de la Casa 
Central de la Asistencia Pública. 

Esas son las cosas que se están ha
ciendo y se proyecta hacer, que forman 
parte de esta realidad. 

Quisiera referirme a otro punto: a los 
cargos formulados en esta saJa sobre su
puestas persecuciones en el Servicio. No 
miraré hacia el pasado, pero responsable
mente digo al Honorable Senado que Su 
Excelencia el Presidente de la República. 
a quien los señores Senadores conocen, tie
ne un compromiso con el país, y los diri
gentes de la Democracia Cristiana esta
mos decididos a hacer honor a su palabra. 
Si ha habido algún acto injusto, se puede 
recurrir a la C01J.traloría, pues estamos 
llanos a corregir esos hechos y a hacer 
justicia. N o hemos llegado al Gobierno pa
ra barrer, ni para apoderarnos de los car-
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gos ni para obtener un botín. i Esa es 
nuestra palabra! 

E,I señor JULIET.-Podría entregar a 
Su Señoría una larga lista de personas 
perseguidas, para que me ayude a hacer 
justicia. . 

El señor AYLWIN.-Con mucho gus
to, Honorable colega. 

Antes de terminar, deseo pedir al Ho
norable Senado que me permita formular 
algunas reflexiones en sesión secreta. Se 
trata de un asunto importante, y por ello 
formulo esta petición. 

El señor RODRIGUEZ.-Puede hacer
lo después de la votación. 

El señor AYLWIN.-Ruego a los Ho
norables colegas acceder a mi petición, 
pues deseo referirme a un asunto de im
portancia. 

El señor REYES (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se constituirá la Sala en 
sesi9ll secreta. 

Acordado. 
Advierto a' los Honorables Senadores 

que se ha acordado prorrogar la hora só
lo hasta las seis un cuarto. 

El señor AYLWIN .-Sólo ocuparé dos 
minutos, señor Presidente .. 

El señor P ABLO.-:-He sido aludido por 
el Honorable señor Allende en forma per
sonal. De acuerdo con el Reglamento, ten
go derecho a contestar. 

El señor JULIET.~iDejemos pendien
te la respuesta de Su Señoría! 

El señor TARUD.-¿ Por qué no con
testa después de la votación? 

El señor RODRIGUEZ.-En este caso, 
no es claro el derecho de Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Entonces, 
yo también pedi¡é cinco m.inutos, pues he 
sido aludido. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a constituir la Sala en sesión secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 18.8. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
1>8.13. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

En votación. 
-Se aprueba el . mensaje (22 balotas 

blancas, 7 negras y 2 rojas). 
El señor P ABLO.-Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
Seré muy breve, pues, en verdad, de

seo recoger de las expresiones del Hono
rable señor Allende sólo una parte que 
me interesa. 

Su Señoría me culpa de faltar a una 
práctica parlamentaria, de caballeros, al 
haber dado respuesta a sus discursos en 
ausencia del señor Senador. 

Me correspondió, por ,suerte o por lo 
que fuere, estar prácticamente solo en el 
Senado durante la campaña presidencial. 
Yo tenía la representación de un partido 
con una posición política muy clara y pre
cisa. 

He sido tenaz adversario del Honorable 
señor Allende, pero recuerdo haber con
testado un discurso suyo sólo en una oca
sión, a partir de la cual Su Señoría no me 
ha saludado más, 10 que no deploro; sólo 
lo hago notar como un hecho. 

El señor Senador, en este instante, ha 
dado la razón por la cual se siente moles
to: porque yo he contestado sus discursos 
en el Senado sin haberle dado aviso. 

Deseo dejar constancia de que, antes de 
responder al Honorable señor Allende, le 
avisé con un día de anticipación, tal como 
lo hice, con posterioridad, con los Honora
bles señores Rodríguez y Corbalán. 

La parte del Diario de Sesiones corres
pondiente a mi intervención de aquella 
oportunidad, dice como sigue: 

"El señor P ABLO.~. .. El Senador 
Allende, sin embarg<? -y lamento su 
ausencia, no obstante haberle anunciado 
ayer personalmente que hablaría en' el Se
nado para contestar su discurso--, ... 

"El señorCORBALAN (don Salomón). 
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-El Honorable señor Allende ha debido 
ir al sur, en jira política. 

"El señor P ABLO.-Declaro que me he 
visto obligado a responder a sus cargos en 
su ausencia, por ser muy difícil hacer 
coincidir' las fechas. 

"El señor CORBALAN (don Salomón). 
Pero estamos aquí nosotros para hacer 
presentes los puntos de vista de la candi
datura del Honorable señor Allende y ha
cernos cargp de las observacionés de Su 
~eñoría. 

"El señor P ABLO.-Muy bien. 
"El señor RODRIGUE,Z.-Respondere

mos, a nuestra vez, oportunamente." 

Dije, y lo sostengo, que, en repetidas 
ocasiones, cuando yo no estaba presente. 
en la Sala, el Honorable señor Pablo ~é 
refirió a actuaciones po1ítica~ mías. No 
he dicho que haya contestado un discurso 
mío. Dije: "en repetidas ocasiones". 

Por eso, porque vulneró la tradición 
parlamentaria y las normas de respeto y 
convivencia, me dí el placer de no salu
darlo, actitud que mantendré. 

El señor PABLO.-En ausencia del se
ñor Frei, los Senadores socialistas tam
bién hablaron sobre su candidatura. 

El señor REYES (Presidente) .-Se 
suspende la sesión por veinte minutos. 

Es decir, me parece que cumplí sobra
damente esta práctica que, 'por lo demás, ... 
es sólo una norma de buena costumbre, 
ya que los Honorables señores Corbalán -Se suspendió a las 18.120. 
y Rodríguez representaron al Honorable 
señor Allende, quien, por motivos políti
cos, estaba ausente de la Sala. 

Es la única vez que recuerdo haber res
pondido directamente un discurso de Su 
Señoría. 

Me parece que así quedan desvirtuados 
los cargos que se me formulan. Esta ha 
sido siempre mi práctica parlamentaria. 
He tenido una posición muy clara. He de
fendido con calor los puntos de vista que 
represento, pero, al mismo tiempo, he 
sabido actuar con caballerosidad y respe
to hacia todos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.---'Bastante mal 

parado quedó en ese debate Su Señoría. 
El señor P ABLO.---'"Eso es en su opi

mono Al parecer, dolió mucho al señor 
Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Allí están los 
anales; léalos, para que sirvan deexpe
riencia a Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-No me extraña 
que en mi a usencia, en repetidas ocasio
nes, el Honorable señor Pablo haya pro
cedido como dije, pues en mi presencia 
ha cometido un grave error. Le pido que 
solicite la versión de mis palabras. 

-Se reanudó a las 18.49. 

VI. INCIDENTES. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
tiempo del Comité Mixto, tiene la pala
bra el Honorable señor Contreras Labar
ca. 

PROBLEMAS DE VALDnnA y DE LA ZONA 
SUR. 

Eil señor CONTRERAS LABARCA.
El sábado 5 de junio tuve el honor de con
currir, especialmente invitado, a la rim
nión que celebró el Comité de Unidad de 
Valdivia, en la que se estudiaron, una vez 
más, las necesidades más apremiantes de 
la provincia, y se adoptaron importantes 
acuerdos, de los cuales deseo informar 
esta tarde al Senado. 

Esta entidad está integrada por casi la 
totalidad de las instituciones de industria
les, comerciantes, agricultores, organiza
ciones sindicales, gremiales, culturales, 
profesionales y otras, y en el curso de sus 
actividades ha realizado una meritoria y 
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vasta labor en relación con los problemas 
derivados del sismo de 1960, en su cali
dad de representante de los intereses ge
nerales de la provincia. 

La reunión tenía por objeto dar a co
nocer a la representación parlamentaria 
un memorándum, que contiene las peti
ciones de las entidades adheridas, a fin de 
que sea dado a conocer al Gobierno, al 
Parlamento y a 'la opinión pública. 

Basta echar un vistazo sobre ese docu
mento para convencerse de cuán falsa es 
la creencia que sustentan algunos círcu
los, en el sentido de que Valdivia, donde 
efectivamente ya no se ven escombros en 
las calles, ha sido reconstruida, y que esa 
ciudad y la provincia marchan por el ca
mino de la prosperidad y el bienestar. 

Debo expresar que, con motivo de mi 
reciente visita a la ciudad de Valdivia, pu
de comprobar, una vez más, que allí exis
te un ambiente de franco descontento e 
indignación en los más diversos sectores 
de ,la población, a causa, de que, no obstan
te haber transcurrido más de cinco años 
del cataclismo, la situación no ha mejo
rado sustancialmente, sino que va empeo
rando más y más. 

Sin embargo, creo de mi obligación 
añadir que en la reunión del Comité de 
Unidad a la que concurrí, prevalecía en
tre aquellos hombres de gran espíritu cí
vico y conciencia de sus responsabilida
des, una profunda preocupación y alarma 
ante el curso extremadamente peligroso 
dé los acontecimientos. 

La convicción de los dirigentes de di
cha organización es de que Valdivia no 
solamente no ha recuperado aún el nivel 
existente el 21 de mayo de 1960, sino que 
en este momento es todavía más vulnera
ble a toda clase de factores adversos. 

Estragos del último temporal. 

Han ,pasado apenas algunos días des
de aquella reunión, y los hechos han con
firmado por desgracia esa inquietud. 

Un furioso temporal de lluvia y vient(» 
ha traído nuevas penalidades y angustias 
a la sufrida población valdiviana. 

Hace algunos momentos, he recibido las 
últimas ediciones de "E,l Correo de Val
divia", en las que se informa ampliamente 
acerca de estos hechos lamentables, que 
significan una nueva calamidad para 
aquella zona. En dichas publicaciones y 
en las numerosas fotografías que allí apa
recen -que tengo a la vista- se aprecian 
la gravedad y magnitud de lo ocurrido y 
la consternación que ha producido en to
dos los sectores de la provincia. 

Los "barrios bajos" han sido una vez 
más invadidos por las aguas, inundando 
viven das humHdes, perjudicando modes
tos negocios, paralizando numerosas acti
vidades, con lo que. se ahondan la mise
ria y la desesperación en que viven dece
nas de miles de pobladores, abandonados 
a su suerte, víctimas de un nuevo desas
tre. 

Otros pueblos de la provincia sufren 
también las consecuencias del temporal. 
Por ejemplo, los Lagos está a punto de 
quedar aislada por el desborde del estero 
Santa Isabel, que cortó el camino que une 
a esa ciudad con Valdivia. El camino Los 
Lagas-PanguípuHi-Riñihue, no está m~' 
joro El río Quinchilca se desbordó, a raíz 
de lo cual los habitantes del lugar se han 
visto en la necesidad de abandonar sus 
casas. 

Las autoridades visitan los sitios afec
tados, verifican los estragos de la trage
dia y procuran evacuar a algunas fami
lias a lugares más seguros. La solidari
dad de los vecinos es emociante. 

Pero nada de esto soluciona el inmenso 
drama que vienen soportando con tanto 
estoicismo aquellos conciudadanos nues
tros, que año a año sufren el azote de la 
desgracia. 

Ni el Gobierno anterior ni el actual 
han adoptado ninguna medida, hasta el 
presente, para afrontar con decisión y en 
forma definitiva estos hechos. 
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Precisamente, en la reunión del sábado 
5 de junio, a que me acabo de referir, se 
trató ampliamente este asunto, entre 
otros, con el testimonio de los dirigentes 
de aquellos barrios y poblaciones, que en 
estos momentos padecen la inclemencia 
del tiempo y la inoperancia de funciona
rios que ni siquiera tienen recursos sufi
cientes para atender con prontitud una si
tuación de extrema emergencia. 

Lá provincia entera está vivamente pre
ocupada por la situación presente que, 
todo permite presumir, deberá agravarse 
aún más con la llegada del invierno, si 
no se adoptan sin dilación las medidas 
más e~ementales para acudir en socorro de 
los damnificados. 

Declaración del Partido. 

El Comité Regional del Partido Comu
nista en Valdivia, preocupado precisa
mente de esta situación, y tratando de lle
var una palabra de aliento y solidaridad 
a los damnificados, adoptó la resolución 
que m~ permitiré leer al Senado: 

"Reunido extraordinariamente el Co
mité Regional del Partido Comunista para 
considerar un informe de su Comisión de 
Pobladores, relacionado con los efectos y 
causas que padecen los pobladores de Ilos 
llamados "Barrios Bajos", Catrico y 
Emergencia, como consecuencia de las ha
bitaciones insalubres y las constantes 
inundaciones, acordó apoyar todas las ac
tividades de la Agrupación de Pobladores 
para que dichas familias sean erradicadas' 
y trasladadas a lugares no expuestos a 
permanentes contingencias de esta natu
raleza. 

"El Partido Comunista considera que 
los terrenos que la CORVI posee en An
gachilla se pueden utilizar de inmediato, 
para lo cual se pueden erradicar estas fa
milias con viviendas prefabricadas, mien
tras se ejecuta la urbanización mínima y 
.se les construyen casas definitivas según 

los planes que la CORVI tiene resuelto 
para Valdivia. 

"Teniendo presente que este grave pro
blema no admite espera, el Comité Regio
nal ha dirigido comunicación a su Sena
dor Carlos Contreras Labarca, para que 
en Santiago promueva en las esferas gu
bernamentales y con todos los pal"lamen
tarios de la zona una acción conjunta, a 
fin de que apoyen una solución inmediata 
a tan grave problema habitacional que 
desde varios años sufren estos poblado
res. 

"Valdivia, 17 de junio de 1965". 
Pero los padecimientos de aquella pro

vincia son aún más vastos y profundos. 
Hemos denunciado, más de una vez, que 

existen allí unos ocho mil cesantes, que 
con sus familias suman treinta o cuaren
ta mil personas, quienes carecen de todo 
re'curso y no tienen esperanza de encon
trar trabajo, mucho menos en esta época 
del año. No reciben más auxilio que el 
muy modesto que les brindan sus herma
nos de clase que todavía conservan su 
ocupación. Pero éstos también sufren la 
mezquindad de sus jornales y la incerti
dumbre de su empleo, y los de la cons
trucción todavía no consiguen la aplica
ción del nuevo tarifado. Las remuneracio
nes de los empleados particulares y de los 
funcionarios del Estado soh, asimismo, 
muy exiguas tomando en cuenta, muy es
pecialmente, el alza del costo de la vida 
en el último tiempo, que, como se sabe, 
afecta en forma agobiadora a los traba
jadores. 

La semana pasada llegó al Senado una 
delegación del municipio de Valdivia, pre
sidida por su alcalde, para solicitar, en. 
forma apremiante, un poco de dinero para 
evitar la paralización de obras que se eje
cutan en forma dific1,lltosa desde hace ya 
largo tiempo. 

A ese respecto, debo informar que las 
Comisiones de Hacienda y de Obras PÚ
blicas, unidas, en la sesión celebrada 
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anoche, durante el estudio del proyecto de 
reconstrucción de la zona devastada por el 
sismo de marzo último, aprobaron una in
dicación suscrita por los cinco Senadores 
de la novena agrupación electoral, ten
diente a autorizar a esa municipalidad 
para contratar uno o más empréstitos 
hasta por cinco millones de escudos, para 
asegurar, precisamente, la prosecución de 
obras como el matadero, el gimnasio, et
cétera, a punto de ser paralizadas por 
falta de recursos. 

Por otra parte, algunos contratistas es
tán disminuyendo sus personales o parali
zando obras importantes, como la cons
trucción del aeropuerto de Pichoy, porque 
el Estado no les paga lo que les adeuda. 

Además, los agricultores me hicieron ver 
la grave situación que se les está produ
ciendo debido a que no se les cancelan las 
bonificaciones correspondientes a abonos. 

N o es extraño, entonces, que, en especial 
los pequeños y medianos industriales, co
merciantes y dueños de talleres, se en
cuentren en situación de verdadera deses
peración. El poder de consumo de la pobla
ción baja catastróficamente, ·10 que viene 
a agravar aún más el atolladero que tan
tas veces han denunciado, creado por la 
imposibilIdad de cumplir compromisos de
rivados de deudas con el Estado, los bancos 
y otras instituciones de crédito. No pocos 
de ellos temen ser arrastrados a los tri
bunales de justicia y algunos ya han ido 
a parar a la cárcel. 

Se necesitan nuevas fuentes de trabajo. 

La prensa regional, especialmente "El 
Correo de Valdivia", del último tiempo, de
nUncia los graves caracteres que adquie
ren los Problemas derivados de la restric
ción crediticia impuesta por el Gobierno, 
que significa serios trastornos en el des
arrollo de las actividades productivas de la 
zona, lo cual hará más abrumador el peso 
de la desocupación en masa que existe en 
la ciudad de Valdivia. 

La alarma es tanto más justificada, 

cuanto que se ha anunciado que el Gobier
no, en lugar de atender con solicitud a las 
necesidades de la zona, estaría empeñado 
en desmantelarla. En efecto, algunos ser
vicios públtcos, como la Dirección de Via
lidad, de Sanidad, de Puertos y otros, han 
sido trasladados o están a punto de serlo 
a otras ciudades. Esto no parece sorpren
dente, porque informaciones de prensa ex
presan que el Gobierno se propone ubicar 
en Temuco y no en Valdivia la sede de la 
anunciada Zona Sur. 

Las escasas obras en ejecución y las que 
se proyectan para este año representa una 
baja en el nivel de actividades, lo que cons
tituye un atentado contra la vida econó
mica de la provincia. 

Viviendas para obreros y ~mp{eados 

La construcción de viviendas está prác
ticamente paralizada por parte de la 
CORVI, en circunstancias de que la esca
sez de habitaciones es extraordinaria. Ade
más, algunas viviendas de la CORVI edifi
cadas en Valdivia, están destruyéndose a 
causa de la pésima calidad de los materia
les empleados en ellas. Y conste que fueron 
construidas después de los sismos de 1960, 
o sea, son recientes, pero· de muy escasa 
solidez. 

A este respecto debemos señalar que en 
Los Lagos aún existen los "barracones" 
construidos hace cinco años, viviendas in
frahumanas, que son una vergüenza pa
ra esa ciudad. Las autoridades sólo han 
pensado en ocultarlas, trasladándolas de 
las calles de la ciudad a un rincón subur
bano. 

Grave crisis en la Zona Sur. 

Lo dicho hasta ahora se refiere a la pro
vincia de Valdivia. 

Deseo aprovechar esta oportunidad pa
ra referirme a una situación que también 
requiere preocupación del Senado y del 
Gobierno. Me refiero a las provincias de 
Osorno, Llanquihue y Chiloé, correspon-
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dientes a la agrupación que tengo el honor 
de representar en esta Corporación. 

Una profunda crisis golpea no sólo a 
Valdivia, sino también a esas provincias. 
Deseo dar a conocer un documento elabo
rado por lo que se denomina fuerzas vivas 
de la región. 

En una reunión muy importante reali
zada recientemente con la participación de 
técnicos y entendidos en la materia, se ela
boró un memorándum -el cual se envió de 
inmediato al señor Presidente de la Repú
blica- que consigna un párrafo espe
cialmente característico con relación a la 
situación económica de la zona y al cual 
daré lectura textualmente: "La actividad 
agropecuaria atr;lViesa por una situación 
de crisis derivada de la falta de comercia
lización oportuna de sus productos. Mer
mas de rendimientos y de calidad produci
das por una cosecha anormal como deriva
ción de las condiciones climáticas adversas 
de febrero y la paralización del comercio 
der ganado que está perturbando el descar
gue de los campos antes del invierno que 
siempre trae disminución de los recursos 
talajeros, enflaquecimiento de la masa ga
nadera y pérdida de gordura apta para el 
consumo, han derivado en falta de recur
sos económicos para el desarrollo de los 
trabajos, escasez de circulante, restricción 
de disponibilidades de caja para que los 
bancos comerciales puedan mantener la 
normalidad de sus colocaciones". 

Esta situación descrita por los repre
sentantes de la industria, del comercio y 
de la agricultura de las provincias de Val
divia, Osorno y Llanquihue, es pálido re
flejo de una realidad que debiera merecer 

. una atención inmediata de parte d.e los po-
deres públicos. Si, además, se considera 
la situación de los obreros, de los campesi
nos y de la clase media, ella se torna an
gustioso para estas provincias. 

Con respecto a Chiloé, tan profundamen
te conmovido en la base misma de su eco
nomía por los terremotos y maremotos, la 
situación es tal vez más desesperada, pues 
al pesado fardo de la miseria y obscuran-

tisIIlo que la agobian, se añade el azote de 
las calamidades que este año han afectado 
a sus siembras de papas y trigo, y que han 
arruinado a tantos pequeños y medianos 
agricultores. No es extraño, entonces, que 
esta provincia se está despoblando y que 
las.familias se destruyan, porque los jefes 
de ellas se ven forzados a emigrar a fae
nas en la República Argentina, por no en
contrar trabajo en su propio país. 

La reconstrucción no está terminada aún. 

¿ Cómo ha sido posible que habiendo 
transcurrido más de cinco años de la tra
gedia, aquella región se encuentre en situa
ción tan angustiosa? 

No hay que dejarse engañar por las 
obras ya realizadas, las cuales, cualquiera 
que sea su importancia, han logrado repo
ner tan sólo una parte de lo destruido por 
el cataclismo. 

La faena de reconstrucción fue concebi
da y realizada con criterio de gerentes -de 
malos gerentes-, como un negocio y, 
en ciertos aspectos, como negocio usurario 
que tod¡lVía pesa" duramente sobre las es
paldas de los damnificados. Es evidente 
que grandes y poderosos contratistas ga
naron mucho dinero en el curso del des
arrollo" de las faenas de reconstrucción; es 
cierto, también, que otr.os se aprovecharon 
de las circunstancias para enriquecerse y 
hacer negocios prósperos. Pero el costo de 
la reconstrucción en lo que respecta a las 
víctimas, gravita en la actualidad en for
ma abrumadora sobre éstas y no las deja 
levantar cabeza, pues muchas de ellas tie
nen un nivel de vida inferior al de mayo 
de 1960 y todavía sin expectativas de me
jorarlo. 

Reconstrucción y desarrollo. 

Sin embargo, las causas profundas de es
tos males radican en que los esfuerzos rea
lizados por el Estado se concentraron ex
clusivamente en la reconstrucción que has
ta ahora, ha sido incapaz de cumplir, y, en 
que ésta no fue vinculada a la necesidad 
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de impulsar el crecimiento de las fuerzas 
productivas de la región sur, con miras a 
dar un sólido cimiento a la economía -tan 
violentamente herida- a fin de elevar el 
nivel de vida de la población. 

El Gobierno del señor Alessandri estu
vo empeñado, en aquella época, en impo
ner, de acuerdo con las recetas del Fondo 
Monetario Internacional, una política lla
mada estabilización que tanto daño hizo al 
país y que tantos aplaudieron. Esa política 
debía asegurar la estabilidad monetaria y 
frenar la inflación, pero no se consiguió 
ni lo uno ni lo otro y, en cambio, arrastró 
al país al estancamiento que hoy estamos 
pagando tan caro. 

Plan regional. 

U n plan de desarrollo regional para 
utilizar a fondo sus recursos naturales y 
permitir una actividad económica crecien
te, fue desechado tercamente y sus conse
cuencias están a la vista. 

i Qué distinta fue la actitud del Presi
dente Pedro Aguirre Cerda frente al sis
mo de 1939! En aquello época la recons
trucción y el desarrollo de las zonas dam
nificadas se plantearon con criterio cien
tífico. En esa oportunidad surgieron, co
mo se sabe, la Corporación de Fomento 
de la Producción y la Corporación de Re
construcción y Auxilio. j Ah, pero enton
ces gobernaba el Frente Popular, coalición 
de fuerzas y partidos de Izquierda, pro
gresistas y democráticos, que fue capaz 
de sobreponerse a las fuerzas de la Dere
cha económica, de la reacción y los intere
ses creados! 

Con todo, todavía no es demasiado tarde 
para corregir los errores. Valdivia y lazo
no sur requieren un verdadero plan para 
llevar a feliz término la reconstrucción y, 
a la vez, para impulsar el desarrollo de su 
capacidad económica mediante la movili
zación de todas las fuerzas del trabajo 
creador. 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción está en deuda con esa región. Los 
elementos de ese plan son elaborados por 

los propios interesados, con la colaboración 
de hombres expertos y estudiosos. 

Efectivamente, en la reunión del 5 de 
junio, se dio lectura a una serie de propo
siciones, que fueron aprobadas, llevadas 
hasta allí por los representantes de las di
versas entidades que integran el Comité de 
Unidad de Valdivia. Esos documentos tie
nen alto valor, en primer lugar, porque re
presentan la confianza de esa gente tan 
perseguida por la desgracia, pero anima
da aún de la esperanza de que serán re
sueltos sus más apremiantes problemas, y, 
en segundo lugar, porque esas personas 
mantienen con gran firmeza su espíritu 
unitario y esperan que, a pesar de todas 
las vicisitudes y decepciones con que han 
sido castigadas, sus voces y clamores serán 
escuchados en las altas esferas del Go
bierno y atendidos por el Parlamento, lo· 
más pronto posible. 

Deseo que se incorpore, al final de mi 
discurso, el memorándum entregado al Se
nador que habla, pero que está destinado,· 
como dije anteriormente, a todos los re
presentantes de Valdivia. 

El señor GARCIA (Presidente) .-No 
hay quórum de votación para acordar la 
inserción solicitada por el señor Senador. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Agradeceré que en el momento oportuno 
se solicite el asentimiento de la Sala. 

Necesidades urgentes de Valdivia. 

Del texto de dicho memorándum flu
yen numerosos puntos de interés que con
firman el hecho de que hay aún en Val
divia muchas construcciones que no han 
sido levantadas de los escombros. Ade
más, se aprecia que las fuerzas organiza
das de la producción, del comercio, de la 
industria y de los trabajadores, en Val di
via, han concebido ya en sus líneas funda
mentales un plan de l'ealizaciones que per
mitirá levantar a esa pl'ovincia de la pos
tración en que se encuentra. Por ejemplo, 
se menciona, en primer lugar, la necesidad 
de dar pronto término a la construcción 
del puerto. En seguida, se pide el estable-
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-cimiento de un centro de construcciones 
navales, iniciativa patrocinada por fa 
UNESCO, cuyo representante en Chile 

. acaba de visitar Valdivia. Los habitantes 
de la zona. abrigan la esperanza de que se 
decida radicar allí, definitivamente, a tan 
importante centro de actividad industrial. 
Asímismo, se solicita la construcción de 
plantas industriales, entre las cuales se 
menciona la refinación de azúcar, la ex
tracción de carbón en Pupunahue, la fabri
cación de abonos fosfatados, la elabpración 
de cerveza, etcétera. También se pide en 
dicho memorándum una resolución defi
nitiva sobre la construcción de la esta
ción de ferrocarriles. Desde hace cinco 
años Valdivia permanece sin estación de 
ferrocarriles, como tampoco la hay en 
Puerto Montt. Más adelante, el documen
to mencionado se refiere a la urgente ne
cesidad de ejecutar obras públicas, en es
pecial caminos transversales que permi
tan el desarrollo agropecuario, particu
larmente el de aquellos centros de pobla
dores y ocupantes de tierras fiscales que 
se encuentran en completo aislamiento 
con respecto de las grandes ciudades. Se 
menciona en forma destacada el camino 
en construcción que une a Corral con La 
Unión y el camino internacional por Li
quiñe. Tocante a la ejecución de obras pú
blicas, también se pide dar fin a la recons
trucción del hospital regional, a la cons
trucción del liceo de hombres y a la edifi
cación de escuelas, viviendas, postas, et
cétera. Al mismo tiempo, se pide la ex
plotación de las valiosas riquezas naturales 
de la zona, tales como bosques, minas y 
pesca; la explotación de la agricultura y 
ganadería, y que se aborde, de una vez por 
todas, la prometida reforma agraria. 

El resurgimiento de Va ldivia . es posible. 

Está claro que estas legítimas deman
das de la provincia de Valdivia están es
trechamente vinculadas a las transforma
ciones revolucionarias en lo económico, en 
lo político y en lo social que el país necesi
ta con urgencia para superar su penosa 

etapa de precario e insuficiente desarro
llo económico e industrial. Esto quiere de~ 
cir que Valdivia tiene la posibilidad de 
echar las bases de una economía sólida ca
paz de sacarla del atraso y liberarla de la 
vulnerabilidad de factores negativos, y ca
paz, asimismo, de poner en movimiento sus 
inagotables fuentes de trabajo y progreso. 

No nos cabe duda de que lograrán con
seguir esos objetivos y de que el Gobierno 
escuchará peticiones tan justas y legíti
mas como las contenidas en el memorán
dum a que ya hice referencia . 
. Solicito se transmitan mis observacio
nes, incluyendo el texto del memorándum, 
a los Ministros correspondientes, a fin de 
que se impongan de su contenido y adopten 
con urgencia las medidas necesarias para 
afrontar las consecuencias del último tem
poral y estudien las soluciones planteadas 
en el referido documento. Formulo esta 
petición también en nombre del Honora
ble señor González Madariaga, quien ha 
tenido la gentileza no sólo de cederme el 
tiempo de su Comité, sino también la de 
adherir a mis observaciones y pedir se 
agregue su nombre al oficio solicitado. 

-Se anuncia el envío de dicho oficio. 
El señor GARCIA (Presidente) .-El 

turno siguiente correspondería al Comité 
Radical, que no está presente. 

El Comité Socialista, a quien correspon
de el siguiente, ha cedido su tiempo a la 
Honorable señora Campusano. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

SITUACION ECONOMICA y SOCIAL DE LAS 

PROVINCIAS DE ATACAMA y COQUIMBO. 

La señora CAMPUSANO.-Señor Pre
sidente: 

Correspondiendo a la alta responsabili
dad que me ha entregado la ciudadanía de 
las provincias de Atacama y Coquimbo al 
designarme su representante en el Sena
do, quiero, en esta ocasión, referirme, en 
grandes líneas, a la dramática situación 
económica y social existente en esas pro
vincias y analizar algunas de las causas de 
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fondo, que han hecho posible este estado 
de cosas, y, fundamentalmente, entregar el 
llamado angustioso de decenas de miles' de 
compatriotas golpeados por el infortunio y 
cercados por la voracidad del capital fo
ráneo. Si bie nes cierto que dicho capital 
proporciona trabajo a un pequeño porcen
taje de obreros y empleados y, lógicamente, 
entona en algo la economía de esas provin
cias, no se falta a la verdad al afirmar que 
ese mismo capital extranjero limita las po
sibilidades de expansión del capital e in
dustria nacionales. 

Para los comunistas, en especial para 
mí, mujer de la clase obrera, esa brutal 
realidad nos golpea con singular fuerza y 
nos impele a asumir la defensa de los des
poseídos en general. 

Tenemos conciencia de la cantidad des
alentadora de problemas que se acumulan 
año tras año, en aldeas y pueblos, en cam
pamentos y minerales, en predios peque
ños y comunidades, como si estos proble
mas no tuvieran solución alguna. Obser
vamos, con el juicio que merecen los he
chos que tocan la vida, el clima de angus
tia y desesperanza que se viene alimen
tando desde hace años. 

He llegado a esta Corporación elegida 
por los' sufragios de miles de hombres y 
mujeres esforzados y dignos, cuyo norte 
es la lucha por sus pisoteados' derechos, su 
decisión inquebrantable de construir una 
sociedad menos injusta o, por lo menos, re
cibir en estos instantes el trato humano 
que merece todo trabajador y compatrio
ta. Por eso, las banderas de esa lucha son 
las mías y bajo ellas orientaré mi labor 
parlamentaria. 

Son provincias pródigas en riquezas 
naturales. 

Atacama y Coquimbo son zonas mineras 
-en especial la primera de ellas- cuyas 
riquezas de subsuelo alcanzan reservas im
presionantes para el país, riquezas que 
fueron la tinta y la sangre con que Diego· 
de Almeyda, Antonio Moreno, José Santos 
Ossá y José Tomás Urmeneta escribieron 

las páginas más brillantes de nuestra his
toria industrial. En esas zonas, la pujan
za, la fiereza, el valor y la ilusión de esos 
hombres señalaron el destino promisorio 
para Chile y los chilenos. Hay pocas regio
nes tan pródigas como aquéllas en cobre, 
hierro, azufre, manganeso, oro, plata y 
otros minerales, pero ninguna tan poco fa
vorecidas por la riqueza que se arranca de 
sus entrañas. 

Coquimbo posee una extensión conside
rable de &uelo fértil. Lo mismo acontece 
con los valles de Atacama. Todo parece 
predispuesto para que allí haya una vida 
blanda, prometedora y accesible a las ne
cesidades elementales del ser humano. Sin 
embargo, la realidad nos demuestra, en 
forma brutal, que para la gran mayoría 
nada de eso existe; que sus habitantes, 
gente de probado temple, deben obtener el 
fruto de la tierra a costa de terribles sa
crificios; que es allí, también, en la pro
ximidad con la riqueza natural, donde sur
gen en dimensiones más ate~radoras la mi
seria, el hambre, la explotación y la inj us
ticia. 

Los convenios del cobre son lesivos 
pam Chile. 

Una de las riquezas básicas del Norte 
Chico es el cobre. Sus yaciminetos de Po
trerillos y El Salvador, de propiedad nor
teamericana, alcanzan elevadas cifras de 
producción, y a pesar de la tributación 
mínima que hacen al fisco, aportan al era
rio una cantidad de divisas importantes. 
Con motivo de la discusión de los Conve
nios del Cobre en la Cámara de Diputados, 
los comunistas hemos entregado a la opi
nión pública nuestra opinión respecto a la 
política cuprera propiciada por el Gobier
no del señor Frei, como asimismo acerca 
del papel funesto que desempeñan los mo
nopolios norteamericanos en la economía 
nacional. Allí se ha promovido debate y 
se ha demostrado que tales convenios son 
altamente lesivos para Chile y, todavía 
más, constituyen un zarpazo aún mayor, a 
nuestras riquezas cupríferas, que el dado 
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con la dictación de la ley de Nuevo Trato 
al Cobre. Dentro de poco, en el Senado, 
tendremos oportunidad de reiterar nues
tra insobornable posición de defensa del 
patrimonio nacional, cada día más inde
fenso ante la rapiza imperialista. 

La Andes Copper Mining Company no 
ha contribuido al progreso y al desarrollo 
industrial de la provincia de Atacama. Pa
ra nosotros, los co:rnunistas, esto no cons
tituye novedad alguna, porque sabemos que 
ello corresponde a la política aplicada por 
los países imperialistas, como Estados 
Unidos, en los países subdesarrollados co
mo el nuestro, y que no es otra que la de 
orientar y dar a la actividad minera el ca
rácter de monoproducción, de simple ex
portadora de materias primas. En 45 años 
ha agotado las reservas del mineral de Po
trerilIos y, juntamente con ello, mu
chas vidas de trabajadores. Ha extraído 
de allí riquezas fabulosas y, sin embargo, 
no ha dejado nada que permita asegurar 
JI-l vida en ese lugar. Esta política no es 
beneficiosa para el país; por eso, los co
munistas la rechazamos de plano. 

La inhumada explotación al pirquinero. 

En las provincias que represento, exis
ten unas 1.800 a 2..000 faenas de pequeña 

. °minería del cobre en las que labo¡;~an unos 
15.000 trabajadores. Ese tipo de trabajo 
es conocido como pirquén y consiste en la 
entrega que hace el dueño de una mina de 
partes o puntos de ella a uno o más traba
jadores para que la exploten por su cuen
ta y riesgo, a cambio de entregarle a 
aquél un porcentaje del valor bruto de los 
materiales. A ese porcentaje, se le da el 
pomposo nombre de regalía, pero, en la 
práctica, no es otra cosa que la absorción 
de las últimas reservas del aliento del pir
quinero. En efecto, tal regalía suele al
canzar hasta 35% del producto bruto, y el 
trabajador debe afrontar solo los costos 
de extracción y transporte del mineral a 
los centros de venta. 

Ese pirquinero, que extrae el mineral 

con ayuda de elementales medios, está 
obligado a vender el producto de su tra
bajo a la Empresa Nacional de Minería o 
la compañía minera Sali Hochschild de 
acuerdo con tarifas sumamente bajas, a 
pesar de que tal faena le impone costos 
muy altos por concepto de compra de di
namita, fulminante, acero para barrenos, 
combos, machos y otras herramientas bas
tante primitivas. ° 

El drama· de la inseguridad industrial. 

Para los arrendatarios o dueños de mi
nas, que en muchos casos son grandes em
presas, carece de valor la vida de esos pir
quineros; de ahí que los obliguen a labo
rar privados de toda segurid&d industrial 
y social. Durante la discusión del proyecto 
de reconstrucción, el Diputado comunis
ta por Coquimbo, Cipriano Pontigo, señaló 
al respecto: 

"El pequeño minero del Norte Chico 
horada el terreno con grandes dificulta
des, hace un hoyo y, como un ratón, se 
mete en su interior para extraer sus ri
quezas, las cuales, posteriormente,o vendi
das en los grandes centros compradores 
de minerales, le permitirán llevar el pan a 
su casa. Doce a 15 mil mineros trabajan 
en estas condiciones. Si el día de mañana 
el Norte Chico fuera azotado por un terre
moto, quedarían atrapados bajo tierra, cin
co, seis, ocho o diez mil mineros que jamás 
nadie podría sacar de entre la masa de es
combros". 

Conocidas las condiciones subhumanas 
en que trabajan los pirquineros, nos pro
duce perplejidad e indignación el hecho 
que se declarara improcedente una indica
ción hecha por el Diputado Pontigo al an
tes mencionado proyecto, cuyo espíritu no 
era otro que requerir del Ejecutivo un 
proyecto de ley sobre un Estatuto de Hi
giene y Seguridad Industrial, con normas 
respecto a la unificación de todas las dis
posiciones sobre la materia y la dictación 
de otras nuevas, la creación de un orga
nismo estatal que llevara a la práctica el 
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cumplimiento de dicho Estatuto y la for
mulación de una política nacional de Hi
giene y Seguridad Industrial. 

Pero donde se aprecia en forma más 
cruda y brutal la situación a que conduce 
la explotación de que son víctimas muchos 
de estos pirquineros es la forma en que vi
ven. Con dolor de chilena he podido com
probar que un número considerable de 
ellos lo hacen en cuevas o en el mejor de 
los casos resguardados por simples pircas. 
Es una visión dantesca que poco nos 
honra. 

El pirquinero debe tener previsión 
completa. 

De otra parte, las condiciones jurídicas 
de las relaciones entre el dueño de la mi
na y el pirquinero no permiten determinar 
un contrato por falta de vínculo de depen
dencia o subordinación de una parte a la 
otra, -condición básica de todo contrato 
de trabajo-o No es posible aplicar las le
yes pertinentes del Código del Trabajo y, 
como única alternativa de previsión, deben 
inscribirse en el Servicio de Seguro Social 
en calidad de asegurados independientes. 
Esto significa, lisa y llanamente, que el 
pirquinero está marginado de los benefi
cios de asignación familiar, subsidio por 
cesantía, indemnización por años de ser
vicios, etcétera. Creo que esta situación 
marginada de los contratos sociales e:Íds
tentes, que no ofrece como se ve protec
ción alguna para el pirquinero y su fami
lia, no puede prolongarse por más tiempo. 
Es urgente legislar sobre la materia, otor
gándosele previsión completa como a cual
quier trabajador, y ella debe efectuarse 
mediante el aporte del dueño o arrendata
rio, del Estado y del trabajador. De esta 
manera se liquidaría la presencia de un 
hecho que constituye una vergüenza pa
ra un país civilizado como el nuestro. 

La explotación del hierro segunda fuente 
de divisas del país. 

En los últimos años ha repuntado el 

desarrollo de la minería del hierro en Co
quimbo y Atacama, repunte que no es ga
rantía alguna para el porvenir o futuro 
económico de ambas provincias en la for
ma como se está llevando a cabo. En efec
to, el mineral extraído sale del país sin 
contribuir al mejoramiento social de la ciu
dadanía, ni mucho menos al establecimien
to de una futura industria metalúrgica que 
viniera a servir de base para el resurgi
miento económico de esas zonas. 

La explotación de los minerales del hie
rro han experimentado en estos últimos 
años un incremento realmente apreciable. 
Entre 1955 y 1963 la producción se quin
tuplicó. En efecto, en ese lapso se elevó de 
1,7 millones de toneladas a 8,5 millones. 

Esta situación ha determinado que ya 
en 1960 el aporte de divisas de las expor
taciones de la minería del· fierro superara 
en un tercio al de las exportaciones del sa
litre y yodo, pasando a desempeñar un 
papel de gran importancia en el de~arro
llo económico del país. Sin embargo, el he
cho de que los principales yacimientos 
constituyan propiedad de empresas extran
jeras, cuyo único objetivo es usufructuar 
de esa. riqueza en beneficio de sus países 
de origen, no hace otra cosa que contribuir 
a mantener a Chile como un núcleo sub
desarrollado, como una nación exportadc
ra de materias primas baratas hacia paí
ses poderosos y desarrollados. 

Un factor determinante de esta orienta
ción monoproductiva y deformadora de la 
economía de nuestro país ha sido, sin lu
gar a dudas, la carencia de una política 
adecuada para la minería en general y, es
pecíficamente, para la explotación del hie
rro. 

La legislación vigente posibilita privile
gios únicos a las empresas. 

Es inconcebible que para una fuente de 
riqueza tan importante comQ el hierro to
davía se mantengan diversas disposicio
nes legales cuyo desorden, de una u otra 
forma, entrega facilidades absurdas a las 
empresas y, por consiguiente, posibilita 
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ganancias exorbitantes a costa del patri
monio nacional. 

La legislacíón vigente para las empre
sas del hierro no sólo adolece de defectos 
de forma. Nos encontramos ante la pre
sencia de un conjunto de normas legales 
que patrocinan privilegios únicos en Chi
le. N os parece que el mantenimiento de ta
les disposiciones no sólo es contrario a los 
intereses del país, sino que va más allá: 
establece un precedente funesto de servi
lismo y de entrega al capital extranjero, 
especialmente norteamericano. 

Hasta no hace muchos años la explota
ción "del hierro se reducía a una sola em
presa: la Betlehem Chile Iron Mines Co., 
subsidiaria del consorcio siderúrgico nor
teamericano Betlehem Steel Co., segundo 
grupo más importante en el mundo, con 
propiedades mineras en Canadá, Venezu€
la, Chile y Africa. 

Esta empresa tiene una producción de 
aproximadamente 2 millones de toneladas 
anuales, de' las cuales debe entregar por 
contrato alrededor de 500 mil toneladas a 
la usina de Huachipato, de acuerdo a las 
disposiciones de la ley 4.581. El resto lo 
envía a sus usinas en Estados Unidos. En 
conformidad con la misma ley citada, la 
compañía sólo debe retornar la parte co
rrespondiente a los costos internos de pro
ducción que no alcance a cubrir con el 
producto de las ventas a la Compañía de 
Acero del Pacífico. 

Desde que opera en Chile, la Betlehem 
Iron Co., ha vendido al extranjero la su
ma de 1.064 millones de dólares, de los 
cuales ha sacado del país 969 millones 400 
mil dólares, quedando sólo 94 millones 800 
mil dólares. Para mayor claridad, me re
mitiré a cifras del año 1963. En ese año 
las ventas de la empresa alcanzaron a 24 
millones de dólares, quedando en Chile 
sólo 2 millones. Esto significa, en el frío 
lenguaje de las estadísticas, que si el acti
vo de la Betlehem es de 6 millones 400 
mil dólares, se ha llevado del país en 42 
años nada menos que 150 veces ,el valor 
de sus inversiones. 

Pero, como si esto no fuera todavía su
ficiente, obtiene ganancias ilícitas por con
cepto de fletes mediante la utilización de 
los barcos de la Betlehem Steel Company 
de Estados Unidos, imponiendo tarifas su
periores a los costos establecidos por el 
Servicio de Minas del Estado. 

Posteriormente, se incorporó a la gran 
minería del hierro la CAP que explota el 
mineral de El Algarrobo. Tiene una capa
cidad de producción anual de 2 millones de 
toneladas que, por efectos de la ley 7.896~ 
está eximida de todo impuesto y se desti
na íntegramente á la exportación. Es de 
todos conocido el importante control que 
posee la Betlehem sobre esos capitales. Y 
ha sido precisamente la presencia del ca
pital extranjero en esa empresa, que fue 
una industria estatal, la que ha frustrado 
el proceso de industrialización de esta ri
queza, prefiriendo por razones obvias in
crementar la exportación del mineral de 
hierro. 

Las empresas de la mediana Minería son 
dependientes de las Compañías 

monopolistas. 

Las más importantes empresas mineras 
calificadas como mediana minería son: la 
Cía. Minera Santa Fe y la Cía. Minera 
Atacanla. El control de los capitales de la 
Cía. Minera Santa Fe corresponde en un 
51 % a intereses norteamericanos y en un 
41 % a intereses canadienses. Se estiD1a a 
la Santa Fe como la poseedora de las D1a
yores reservas de este mineral. Ello co
rresponde a la política adoptada por los 
grandes grupos siderúrgicos mundiales, 
que controlan la producción ferrosa, en 
orden a asegurarse fuentes de abasteci
mientos a largo plazo y a bajos precios. 
Una de las formas para lograrlo han sido 
la creación de compañías subsidiarias y de 
empresas dependientes de subsidiarias. Es 
el caso de la Santa Fe. 

La Cía. Minera Santa Fe tiene sus ya
cimientos en las provincias de Atacama 
y Coquimbo. Es impresionante la cordille
ra de metales ferrosos que posee esta ,em-
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presa, los que por las particularidades del 
terreno blando y el mineral á flor de tie
rra, como por la ,explotación del obrero, 
tienen un bajísimo costo de extracción. 

Es importante señalar que gran parte 
de la producción de mineral de lá Santa 
Fe la obtiene a través de contratistas que 
aprovechan el esfuerzo inhumano de los 
pequeños mineros. Es así como en 1962 
aparecía con una producción de 3.100.000 
toneladas, de las cuales sólo 1.500.000 to
neladas correspondían a sus minas, en tan-

. to que el resto, es decir, 1.600.000 tonela
das, eran el producto de la explotación a 
pequeños mineros y pirquineros, eludien
do de esta manera las leyes del trabajo, las 
contribuciones e impuestos que debe pa
gar al fisco. 

La Santa Fe disfruta, además, de otras 
garantías legales que merecen el califica
tivo de vulgar estafa al Estado Chileno. 
Entre esas puede señalarse el aprovecha
miento de las franquicias otorgadas por 
el decreto con fuerza de ley 437, deno
minado Estatuto del Inversionista, me
diante el cual estabiliza sus tributaciones 
en 6% sobre sus utilidades. La misma dis
posición la pone a cubierto de nuevos im
puestos durante .el plazo de 10 años. Asi
mismo, tiene una rebaja de 47% de las ta
rifas ordinarias de transporte de minera
les por los Ferrocarriles del Estado. 

La empresa Minera Atacama es otra de 
las calificadas como mediana minería. Es 
subsidiaria de empresas japQlllesas y su 
producción se exporta en su totalidad a 
las casas matrices en el Japón. También 
disfruta de los privilegios otorgados por 
el D.F.L. 437. 

y sigamos enumerando privilegios. La 
minería del fierro en su totalidad está fa
vorecida por las zonas libres o francas, en 
virtud de las disposiciones de las leyes 
12.937 y 13.039, que establecen beneficios 
zonales de liberación de derechos de adua
na para la importación de maquinaria!:i, 
camiones y otros elementos, fijan rebajas 
de hasta un 90 ro en los impuestos a la 

renta y' contribuciones de bienes raíces, 
etcétera. 

Las franquicias tributarias de la pequeña 
Minería las aprovechan las grandes 

empresas. 

Para la pequeña minería, se contem
plan franquicias determinadas en la ley 
10.270. Ellas establecen el pago de un 2% 
del precio de venta de los minerales. El 
problema no consiste en que tales franqui
cias sean excesivas, sino en que esa legis
lación en favor del pequeño minero, está 
siendo aprovechada por las grandes em
presas. Veamos por qué. En 1961, la pro
ducción de este sector alcanzó ~ casi 
2.500.000 toneladas métricas, la que en su 
mayor parte fue adquirida por las Com
pañías Mineras Santa Fe y Santa Bárba
ra y empresas compradoras como EN AMI 
y Sali Hochschild S. A., que pagan im
puestos de tercera categoría sobre las uti
lidades de dichas compras. 

De otra parte, el mayor porcentaje de 
la producción de la pequeña minería pro
viene de yacimientos de propiedad o bajo 
el control de las .empresas de la mediana 
minería, que los han entregado a contra
tistas para su explotación. De conformidad 
con lo establecido en la ley 10.270, los pe
queños mineros deben ser personas natu
rales o jurídicas que posean un capital de 
menos de E9 15.000. Pues bien, a sus con
tratistas, las empresas les entregan ma
quinarias y equipos de su propiedad para 
la explotación, burlando así las disposicio
nes legales pertinentes. Tal es el caso de 
la Sociedad Minera Cerro Imán, que de
pende de la Compañía Minera Atacama. 

En resumen, nos encontramos ante una 
situación que exige una salida, una solu
ción patriótica. Esta no puede ser otra que 
modificar substancialmente la actual le
gislación tributaria respecto a la explota
ción del hierro chileno, como asimismo la 
política segUida hasta ahora por el Estado 
con relación a los mercados y precios de 
esta riqueza nacional. 
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Creo que los antecedentes entregados 
son lo suficientemente claros y decidores 
para que esta Honorable Cámara compren
da la necesidad de realizar un examen a 
fondo sobre esta materia y adoptar medi
das legales tendientes a poner término a 
este increíble despojo del patrimonio na
cional. Desde esta tribuna, invito a toda 
la representación parlamentaria de ambas 
provincias a trabajar de consuno en un 
proyecto de ley que contemple esos obje
tivos y, por consiguiente, posibilite una 
solución integral de los problemas exis
tentes en esas zonas. 

El contraste entre la prosperidad' de las 
compañías y la miseria del pueblo. 

Señor Presidente: 
En contraste eon la prosperidad de que 

gozan las grandes empresas extranjeras 
que detentan la riqueza de la zona al am
paro de los privilegios a que me he refe
rido, la población de las provincias de Ata
cama y Coquimbo se encuentra acosada 
por problemas de la más diversa índole, 
por cuya solución viene preocupándose 
desde hace muchos años, sin encontrar la 
ayuda estatal que debiera recibir. 

Una de las necesidades más sentidas en 
ciudades ir campamentos mineros, en es
pecial en el departamento de Chañaral, es 
la falta de agua potable. Existe en el Se
nado un proyecto que viene de la Cámara 
de Diputados, que otorga los recursos ne
cesarios para abastecer de ese elemento 
a las poblaciones de Chañaral, El Salado 
y Pueblo Hundido. Sol~cito a los miembros' 
de la Comisión de Hacienda dar a ese pro
yecto un trato preferencial, dada la ur
genciaque tiene su despacho. 

En la provincia de Coquimbo se presen
ta el mismo problema. Puedo señalar, por 
ejemplo, la Escuela de Quilitapia, donde 
los pozos negros se han mezclado con los 
del agua para la bebida, con evidente pe
ligro para la vida y salud de los pequeños. 

El problema habitacional se ha agrava
do ahora en la provincia de Coquimbo a 

raíz del terremoto del 28 de marzo. En 
Atacama, el déficit de viviendas .es alto 
tanto en las ciudades, como en aldeas y 
campamentos mineros. Puede citarse, a 
modo de ejemplo de la falta de control es
tatal sobre la Compañía Andes Copper, el 
hecho de que 400 de sus trabajadores ha
bitan, en Pueblo Hundido, en viviendas de 
barro que ellos mismos levantaron. 

Las condiciones sanitarias de los luga
res de habitación de los trabajadores son, 
por lo general, pésimas. En Potrerillos, los 
servicios higénicos siguen siendo colecti
vos y mantenidos en condiciones deplora
bles. Las aguas servidas corren al aire li
bre. Es decir, se mantienen invariables es
tos problemas desde hace más de 22 años, 
lo que esta parlamentaria puede atesti
guar, por cuanto en esos años trabajaba 
para la Andes Copper en aquel mineral. 
Algo semejante acontece en las distintas 
poblaciones de Atacama y muchas de Co
quimbo, por la carencia de alcantarillado. 
Podemos mencionar, entre otras, Pueblo 
Hundido, Domeyko, Caldera, Inca de Oro, 
El Salado, etcétera, en la provincia de 
Atacama. En Coquimbo, tenemos en tal 
situación a Salamanca, Combarbalá, pú
blaciones altas del puerto de Coquimbo, 
Guayacán y otras. 

En el aspecto médico existe un abando
no inexcusable. Si bien el sector minero es 
el más afectado por las .enfermedades pro
fesionales, y en especial la silicosis, no 
cuenta con sistema de revisión radiológi
ca y atención médica que impida a tiem
po el desarrollo de esta terrible enferme
dad. Para ver médico, los trabajadores de
ben viajar largas distancias, afrontando 
gastos de locomoción y descuentos por 
tiempo perdido, de parte de las compañías. , 
En esta forma, los obreros ven disminui
dos sus ingresos en el momento en que co
mienzan a ser atacados por la enfermedad 
o cuando la afección empieza a agravarse. 
En este aspecto, reitero la urgencia de que 
se materialice a la brevedad posible el 
funcionamiento, tantas veces solicitado, de 
los equipos médicos de radiología, dando 
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comienzo a sus labores con una revisión 
masiva de todos los mineros de ambas pro
vincias. 

El problema hospitalario alcanza carac
teres realmente alarmantes. Copiapó dis
pone de un hospital con capacidad máxi
ma para una población de 10 mil pesonas, 
en circunstancias de que la cifra que arro
ja el censo último alcanza a más de 30 'mil 
habitantes y la provincia supera los 50 
mil. Allí no funciona adecuadamente un 
servicio de traumatologí~, debiendo mu
chos de los accidentados ser enviados a Co
quimbo. En este sentido, solicito oficiar al 
Ministro de Salud pidiéndole dar }Yrefe
rencia este año, disponiendo los fondos ne
cesarios; a la construcción del nuevo hos
pital. 

El señor GARCIA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará 
dicho oficio, en nombre de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.- Chañaral' 
dispone de dos médicos para atender su 
población. Esos mismos profesionales de
ben atender, además, Inca de Oro, a 150 
kilómetros; El Salado, a 40, y Pueblo Hun
dido, a 160. 

La cesantía constituye algo más que un 
problema. Es una terrible tragedia, que 
está minando la composición misma de la 
familia y produciendo una emigración que 
en algunos lugares adquiere el carácter de 
despueble. La falta de fuentes de trabajo, 
las pésimas condiciones en que se labora, 
los efectos de la sequía en la región de Co
quimbo, producen la necesidad de emigrar 
en busca del pan. La incidencia de tales 
condiciones en la familia se muestra entre 
otros signos en la cantidad de hijos ile
gítimos, que en Atacama alcanza el ma
yor porcentaj e de Chile. En muchos hoga~ 
res, el padre falta, ya por meses, y aun 
por años, y la ayuda que desde lejos pue~ 
de enviar es muy poca y a veces hasta 
nula. 

El problema educacional es también 
gravísimo, y sería muy extensa la lista de 
lugares en donde existe una población es
colar impedida de asistir a clases y recibir 

instrucción por falta de escuelas y matrí
cula. Por su importancia y extensión, 
abordaré este problema en una próxima 
intervención. 

Realidad agrícola del Norte Chico. 

En cuanto a la agricultura en el Norte 
Chico, puede decirse que ella ofrece posi- . 
bilidades de cultivos diversos y de lograr 
una productividad realmente elevada. La 
fruticultura en algunos valles interiores de 
las dos provincias constituye una impor
tante actividad económica, que ofrece in
cluso perspectivas favorables de aumentar 
su aporte de divisas a la economía nacio
nal, con la exportacÍón de sus productos y 
licores. En Coquimbo, existen posibilida~ 
des de cultivos extensivos y ganadería me
nor en las zonas de secano, y de explota
ciones intensivas en las áreas regadas cer
canas a los centros poblados. 

Sin embargo, pese a constituir la pro
vincia de Coquimbo una región principal
mente agrícola, la realidad agraria de la 
zona es en la actualidad francamente de
plorable. 

¿ Cuáles son las causas de esta crisis? 
En primer lugar, está el sistema de te

nencia de la tierra en grandes extensiones, 
acaparadas por latifundistas que monopo
lizan el crédito para semillas, maquinarias 
y elementos de trabajo. Junto al latifundio, 
existen 127 comunidades que pos,een muy 
escasa y pobre tierra y carecen de los más 
fundamentales medios de trabajo. 

Otro factor de gravitación es el fenóme
no de la sequía. Periódicamente la zona es 
azotada por sequías que obligan a prestar 
auxilio especial a los agricultores y cam
pesinos. 

Al mismo tiempo, y considerando que 
aun en años normales las variaciones de 
las lluvias y la escasez de recursos hidro
lógicos influyen en forma determinante en 
la suerte de las ,explotaciones agrícolas, 
debe enfrentarse con la mayor decisión la 
construcción de nuevos embalses y la re~ 
gularización del curso de los ríos. 'Es evi-
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dente, por otra parte, la necesidad de 
construir pequeños embalses o tranques 
secundarios, que permitan la adecuada dis
tribución de las aguas. Todo esto -y lo 
señalamos aquí como una necesidad co
mún a toda la agricultura nacional- debe 
ir acompañado de una profunda reforma 
d~l régimen legal de las aguas. Constituye 
una injusticia que, mientras las grandes 
propiedades están bien regadas, las pe
queñas propiedades y ,comunidades, es de
cir, los pobres, carezcan de todo riego pa
ra sus campGS yermos. 

¿ Cómo permanecer impasibles, cómo no 
indignarse ante el hecho de que, por el 
borde de las tierras de una comunidad 
agotada por la sequía, agrietadas y rese
cas, corra caudaloso un canal que lleva 
aguas a la gr~n hacienda del rico de la 
comarca? 

Con relación a la sequía, no es posible 
dejar de detenerse en un fenómeno que 
hasta el momento no logra preocupar la 
atención de las autoridades en la medida 
que su gravedad requiere. El desierto, 
el gran desierto, avanza hacia el centro de 
Chile. La erosión, el avance de las dunas 
y la destrucción de' las tierras agrícolas 
tienen tal gravedad, que imponen la urgen
te estructuración de una política armóni
ca, coordinada, a fin de detener el avance 
del desierto. Urge la creación de una Ins-' 
tituto de Investigaciones de Zonas Aridas 
que enfr,ente de manera global el problema 

de la utilización de los recursos naturales 
y humanos de la zona y de la adopción de 
medidas profundas que permitan poner 
freno al proceso de expansión del desierto. 

Al poner término a mi interv,ención, me 
hago un deber en llamar a los Honorables 
Senadores representantes de ésa zona a 
trabajar mancomunadamente con el obje
to de cambiar la fisonomía física y social 
de las provincias de Atacama y Coquimbo, 
y lograr que sus esforzados hombres y 
mujeres puedan hacer realidad su derecho 
a una vida mejor, por lo que han venido 
luchando desde hace tantos años. 

He dicho. 

'El señor GARCIA (Presidente) .-Se 
dará lectura a dos indicaciones llegadas a 
la Mesa. 

El señor W ALKER (Secretario).-In
dicaciones de los Honorables señores Ta
rud y Teitelboim, para publicar "in exten
so" los discursos pronunciados en la hora 
de Incidentes de esta sesión por el Hono
Fable señor Contreras Labarca y la Hono
rable señora Campusano. 

El señor GARCIA (Presidente) .-Que
darán pendientes, por no haber quórum 
en la Sala para tomar acuerdos. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.56. 

Dr. Reué Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 4~, EN 9 DE JUNIO DE 1965 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Reyes (don Tomás) y García (don José). 
Asisten los Senadores: señora J ulieta Campusano, y los señores Agui

rre, Ahumada, Alessandri (don Fernando), Allende, Aylwin, Barros, 
Bossay, Bulnes, Contreras Labarca, Contreras Tapia, Curti, Chadwick, 
Durán, Enríquez, Ferrando, Foncea, Fuentealba, Gómez, González Mada
riaga, Gormaz, Jaramillo, Luengo, Maurás, Miranda, Musalem, Noemi, 
Palma, Prado, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Teitelboim y Von Mühlen
brock. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares señores Pelagio 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTAS. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 2~, ordinaria, en 2 del ac
tual, que no. ha sido observada. 

El acta de la sesión 3~, de fecha de ayer, queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para su apro
bación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la República, en que hace presente la 
urgencia para el despacho del proyecto de ley que establece normas per
manentes para los casos de catástrofes o calamidades públicas y dispo
siciones especiales para la reconstrucción de la zona afectada por el sis
mo del día 28 de marzo de 1965. 

-Se acuerda que los Comités resuelvan la calificación y procedimien
to correspondientes. 

Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputados, en que comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto de ley, que establece normas 
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permanentes para los casos de catástrofes o calamidades públili8s y dis
posiciones especiales para la reconstrucción de la zona afectada por el 
sismo del día 28 de marzo de 1965. 

-Pasa a las Comisiones de Obras Públicas y de Hacienda, unidas. 
Uno de la Comisión de Obras Públicas y otro de la Comisión de 

Salud Pública, en que comunican 'que, con fecha de hoy, se han constitui
do y designado Presidente a los Honorables Senadores S4ólñores Jonás Gó
mez y Hermes Ahumada, respectivamente. 

-Se manda archivarlos. 

Informes 

Uno de la Comisión de Relaciones Exteriores, en que propone enviar 
al Archivo los siguientes asuntos: 

461 

l.-Mensaje sobre nombramiento de don Pedro Lira Urquieta como' 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario ante el Consejo de 
la Orden Soberana y Militar de Malta; 

2.-Mensaje sobre nombramiento de don Fernando García Oldini co
mo Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno de la 
República Arabe Unida; 

3.-Moción del señor Eduardo Cruz-Coke, que crea la Comisión Na
cional de Energía Atómica; 

4.-Moción del señor Eduardo Cruz-Coke, que crea la Comisió~ Na-
cional de Energía Atómica, y . 

5.-Moción del señor Torres, sobre nombramiento de Cónsules Hono
rarios en la Planta del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Uno de la Comisión de Educación Pública, en que propone enviar al 
Archivo los asuntos que se indican: 

l.-Proyecto de ley sobre creación de la Universidad del Norte; y 
2.-Proyecto de ley que modifica la ley NQ 11.766, qUe creó el fondo 

para la construcción y dotación de establecimientos educacionales. 
Uno de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, recaído Em el 

proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que amplía hasta el 30 de 
diciembre de 1965 el plazo de inamovilidad de empleados y obreros, esta
blecido en el inciso primero del artículo 92 de la ley NQ 16.250. 

-Quedan para tabla. 

A propósito de la urgencia hecha presente por el Ejecutivo al pro
yecto sobre ayuda a la zona afectada por el sismo del 28 de marzo último. 
se acuerda facultar a /los Comités para que hagan esta calificación, esta
bleciendo el procedimiento respectivo. 

Acto seguido, el señor Aguirre solicita se le informe acerca del re
sultado de las gestiones encomendaoas al señor Presidente, en sesión an
terior, con el objeto de invitar al señor Ministro de Relaciones Exteriores 
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a hacer trua exposición ante esta Corporación, sobre el estado de las rela
ciones exteriores del país. 

Con este motivo, usa de la palabra el señor Reyes (Presidente). 

ORDEN DEL DIA. 

Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu
tados que modifica la ley NfJ 16.250, sobre plazo de 
inamovilidOt.d de determinados empleados y obreros. 

La Comisión recomienda reemplazar el artículo único del proyecto 
por el siguiente: 

"Artículo único.-Sustitúyese el artículo 92 de la ley 16.250, de 21 
de abril de 1965, por el siguiente: 

"Artículo 92.-Se considerará infracción a las disposiciones del pre
sente Título, para los efectos del artículo 84 de esta ley, todo despido 
injustificado que se opere dentro del lapso comprendido entre el 21 de 
febrero de 1965 y el 31 de diciembre del mismo año. 

N o se podrán efectuar despidos durante el proceso de organización 
de sindicatos. 

En los casos indicados en los incisos anteriores, sólo podrá procederse 
al despido con la autorización previa del Inspector del Trabajo respec
tivo, a quien le corresponderá calificar la justificación del desahucio, 
oyendo a los interesados y procediendo en lo demás conforme a lo dis
puesto en la ley N9 14.972, modificada por la ley N9 15.358 'y su regla
mentación respectiva. 

El Inspector del Trabajo sólo podrá áutorizar el despido, previo 
asentimiento del Inspector Provincial, en caso de que existan causales 
de caducidad del contrato de trabajo según la legislación vigente, caso 
fortuito o fuerza mayor, expiración de la faena o labor en las tareas de 
temporada o naturalmente transitorias y, en general, que correspondan 
a un motivo razonable ensu concepto o del Juez, en su caso. 

No se aplicarán las disposiciones anteriores a los contratos de plazo 
fijo, ni a los desahucios que recaigan en personas cuya antigüedad en el 
trabajo sea inferlor a seis meses."." 

En discusión general y particular, a la vez este proyecto, usan de 
la palabra los señores Durán, Bulnes, Contreras Tapia, Rodríguez, Ales
sandri (don Fernando), Jaramillo, Foncea, Sepúlveda, Luengo, Chadwick, 
Enr:íquez, Aylwin, Campusano y Sepúlveda. 

En el curso de sus observaciones, el señor Contreras Tapia formula 
indicación, que es aprobada, para dirigir oficio, en su nombre, al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social, recabándole disponga la dero
gación del decreto N9 885, de ese Ministerio, de 20 de noviembre de 1956. 

Cerrado el debate -y de conformidad al acuerdo adoptado en sesión 
anterior-, se someten a votación, hasta su total despacho, las disposi
ciones del proyecto propuesto en el informe de la Comisión: 
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ARTICULO UNICO 

Inciso primero 

Puesto en votación, tácitamente se da por aprobado. 

Inciso segundo 

Se da cuenta de que el señor Bulnes ha formulado indicación para 
reemplazarlo por este otrQ: 

"Igualmente se considerarán infracciones a las disposiciones de este 
Título los despidos injustificados que se efectúen después del 31 de di
ciembre de 1965, durante el proceso de formación de sindicatos industria
les o agrícolas y respecto a los obreros que hayan de formar parte de él." 

A solicitud de su autor, se pone en votación con las palabras "indus
triales o agrícolas", en el entendido de que si es rechazada, quedaría 
aprobada la indicación con la supresión de dichos vocablos. 

Fundan sus votos los señores Bulnes, Contreras Tapia y Campusano. 
Concluida, se obtienen 4 votos por la afirmativa, 24 en contra, 1 absten
ción y 1 pareo que corresponde al señor Barros. 

Queda, en consecuencia, aprobada la indicación en la forma antes 
mencionada. 

Inciso tercero 

Se da cuenta de que los señores Senadores que se indican, han pro
puesto las siguientes indicaciones:, 

Del señor Sepúlveda, que posteriormente retira, para suprimir la 
frase final que dice: "y procediendo en lo demás conforme a lo dispuesto 
en la ley N9 14.972, modificada por la ley NQ 15.358 Y su reglamentación 
respectiva.", y agregar el siguiente inciso, nuevo: 

"En todo caso, podrá reclamarse de la resolución del Inspector del 
Trabajo a la Corte de Alzada correspondiente, con sujeción a lo dispuesto 
en la ley NQ 14.972, modificada por la ley NQ 15.358 y su reglamentación 
respectiva."; 

Del señor Bulnes, para suprimir la misma frase final a que se refiere 
la indicación anterior, y que se da también por retirada; 

Del señor Luengo, para reemplazar· la palabra "desahucio" por 
"despido"; y 

Del señor Chadwick, a fin de redactar este inciso en los siguientes 
términos: 

"En los casos indicados en los incisos anteriores, sólo podrá proce
derse al despido con la autorización previa del inspector del Trabaj o res
pectivo, a quien le corresponderá calificar la justificación del desahucio, 
oyendo a los ip.teresados y procediéndose en lo demás conforme a lo dis
puesto en la ley NQ 14.972, modificada por la ley NQ 15:358 y su regla
mentación respectiva. El derecho de reclamación corresponderá al patrón 
o empleador si el despido fuere declarado injustificado, y al empleado u 
obrero en caso contrario." 

463 



464 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

En votación las indicaciones formuladas por los señores Chadwick 
y Luengo, tácitamente se dan por aprobadas. 

Queda, por tanto, rechazado el informe en esta parte. 

Inciso cuarto 

Se da cuenta de que el señor Aylwin ha presentado indicación para 
suprimir la expresión: "o del Juez, en su caso". 

A petición del señor Presidente, el señor Senador' retira la indicación, 
y unánimemente se da por aprobado el inciso propuesto por la Comisión. 

Inciso quinto 

Se da cuenta de que el señor Rodríguez ha formulado indicación, 
que posteriormente retira, para eliminar las palabras: "contratos de pla
zo fijo, ni a los". 

Por su parte, los señores Víctor Contreras, Teitelboim y Carlos Con
treras, proponen agregar, a continuación de la frase "contratos de plazo· 
fijo", lo siguiente: "cuando la causal sea el vencimiento del plazo". 

En votación esta indicación, tácitamente se da por aprobada. 
En consecuencia, queda aprobado este inciso con la modificación 

propuesta en la indicación aprobada. 
Terminada la discusión de este asunto. Su texto aprobado dice: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese el artículo 92 de la ley 16.250, de 21 
de abril de 1965, por el siguiente: 

"Artículo 92.-Se considerará infracción a las disposiciones del pre
sente Título, para los efectos del artículo 84 de esta ley, todo despido 
injustificado que se opere dentro del lapso comprendido entre el 21 de 
febrero de 1965 y el 31 de diciembre del mismo año. 

Igualmente se considerará infracción a las disposiciones de este Tí
tulo los despidos injustificados que se efectúen después del 31 de diciem
bre de 1965, durante el proceso de formación de un sindicato y con res
pecto a las personas que hayan de formar parte de él. 

En los casos indicados en los incisos anteriores, sólo podrá procederse 
al despido con la autorización previa del Inspector del Trabajo respec
tivo, a quien le corresponderá calificar la justificación del despido, oyendo 
a los interesados y procediéndose en lo demás conforme a lo dispuesto 
en la ley NQ 14.972, modificada por la ley NQ 15.358 Y su reglamentación 
respectiva. El derecho de reclamación corresponderá al patrón o emplea
dor si el despido fuere declarado 'injustificado y al empleado u o1)rero en 
caso contrario. 

El Inspector del Trabajo sólo podrá autorizar el despido, previo 
asentimiento del Inspector Provincial, en caso de que existan causales 
de caducidad del contrato de trabajo según la legislación vigente, caso 
fortuito o fuerza mayor, expiración de la faena o labor en las tareas de 
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temporada o naturalmente transitorias y, en general, que correspondan 
a un motivo razonable en su concepto, o del Juez, en su caso. 

N o se aplicarán las disposiciones anteriores a los contratos de plazo 
fijo cuando la causal sea el vencimiento del plazo, ni a los desahucios que 
recaigan en personas cuya antigüedad en el trabajo sea inferior a seis 
meses." 

TIEMPO DE VOTACIONES. 

Indicación de los Honorables Senadores sóiores Barros 
y Luengo para publicar "in extenso" el discurso pro
nunciado en Incidentes de la sesión de ayer, por el H. 
Senador señor González Madariaga, y otra para que se 
publiquen en "El Mercurio", in extenso, las palabras 
dichas por el H. Senador señor Gómez en la misma 

sesión. 

Tácitamente se dan por aprobadas. 

-Respuesta del Senado a Comunicación del Parlamento Dominicano. 

De conformidad al acuerdo adoptado en sesión anterior, se somete a 
la aprobación de la Sala, la comunicación que deberá enviar esta Corpo
ración al señor Presidente del Senado de la República Dominicana, y cuya 
redacción se había encomendado al H. Senador señor Allende. 

Con este motivo, interviene brevemente el señor Allende, y tácita
mente se da por aprobado dicho documento. 

En seguida y con motivo de rendirse homenaje a la memoria de don 
Miguel Etchebarne Riol, recientemente fallecido, usan de la palabra los 
!Señores Allende, Aguirre, Teitelboim'y Foncea, en representación de los 
Comités Socialista, Radical, Comunista y Demócrata Cristiano, respec
tivamente. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se inician los 
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INCIDENTES. 

Indicación del señor Gómez para enviar las observacio
nes formuladas por Su Señoría en la hora de Incidentes 
de la sesión de ayer, a la Revista VEA y publicarlas-en 

el diario "El Mercurio" de Antofagasta. 

El señor Presidente expresa que ha estimado preferible no discutir 
de inmediato esta indicación, y llevarla a la consideración de los Comités 
de los Partidos. 

Sobre el particular, intervienen los señores Jaramillo y Foncea. 

Los señores Tarud y González Madariaga formulan indicación, que 
es unánimemente aprobada, para publicar "in extenso" los discursos pro
nunciados en esta sesión, con motivo del Homenaje tendido a la memoria 
de don Miguel Etchebarne Riol. 

A continuación, se da cuenta de que los Senadores que se indican 
han solicitado se envíen, en sus nombres, los siguientes oficios: 
Del señor Aguirre, a los siguientes señores Ministros: 

Del Interior, sobre locomoción colectiva y alumbrado público, en 
Ñuble; 

De Educación Pública, acerca de problemas educacionales de esa 
misma provincia; 

De Obras Públicas, referente a obras en la localidad antes nombrada; 
Del Trabajo y Previsión Social, respecto de habilitación de Caja de 

Empleados Particulares en Chillán. 
De la señora Campusano, a los señores Ministros que se señalan: 

Del Interior, relativo a personas afectadas por la construcción del 
Embalse La Paloma, en Coquimbo; 

De Educación Pública, con relación a los temas siguientes: 
Instituto Comercial en Ovalle; 
Problemas de la Escuela Superior Coeducacional de, Los Vilos, 

en Coquimbo; 
Escuela -para retrasádos mentales en la provincia nombrada; 

De Obras Públicas, sobre agua potable en La Chimba (Coquimbo). 
De la señora Campusano y del señor Contreras Tapia, al señor Ministro 

de Salud Pública, sobre local para Posta Médica de Tongoy (Co
quimbo) . 

Del señor Contreras Tapia, al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
~ocial, acerca de paralización de Planta El Molle, en Iquique. 

Del señor Tarud, referente a Escuela Pública en Linares de Perales 
(Talca) . 
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El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, de 
conformidad al Reglamento. 

Seguidamente, los señores Aylwin, Jara:tnilIo y Foncea, formulan 
diversas observaciones acerca de la dictación del decreto NQ 341, del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija precio al vino 
y lo declara artículo de primera necesidad. 

En tiempo cedido por el Comité Demócrata Cristiano, usa de la pa
labra el señor Aguirre, quien se refiere al centenario de la ciudad de 
San Carlos, en la provincia de Ñuble, y deja presentada .una moción sobre 
esta materia. 

Finalmente, interviene el señor Contreras Tapia, quien analiza la 
situación de la industria salitrera, y solicita se oficie, en su nombre, a los 
señores Ministros de Educación Pública y del Interior, transcribiéndoles 
el texto de sus observaciones. 

El señor Presidente expresa que se dirigirán los oficios pedidos de 
conformidad al Reglamento. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 51:\, EN 15 DE JUNIO DE 1965 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Reyes (don Tomás) y García (don José). 
Asisten los Senadores: señora J ulieta Campusano, y señores Aguirre, 

Ahumada, Alessandri (don Fernando), Altamirano, Allende, Ampuero, 
Aylwin, Barros, Bossay, Contreras Labarca, Contreras Tapia, Curti, 
Chadwíck, Durán, Enríquez, Ferrando, Foncea, Fuentealba, Gómez, Gon
zález Madariaga, Gormaz, Jaramillo, Juliet, Luengo, Maurás, Musalem, 
Noemi, Pablo, Palma, Prado, Rodríguez, Sepúlveda, T~rud, Teitelboim 
y Von Mühlenbrock. 

, ,:. 
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Concurre, además, el señor Ministro de Relaciones Exteriores, señor 
Gabriel Valdés. 

Actúan de Secretario y Prosecretario los titulares, señores Pelagio 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 31}., ordinaria, en 8 del actual, 
que no ha sido observada. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero, retira la urgencia hecha presente para el despacho 

del proyecto de ley que legisla sobre Protección de Menores. 
-Queda retirada la urg'encia y el documento se manda agregar a 

sus antecedentes. 
Con el segundo, inicia un proyecto de acuerdo que autoriza a S. E. 

el Presidente de la República para salir del territorio nacional por más 
de treinta días, a contar del 30 de junio de 1965. 

-Se acuerda citar a los Comités para que determinen el trámite 
res,pectivo. 

Con el último, solicita el acuerdo constitucional necesario para con
ferir el empleo de Coronel de Intendencia en favor del Teniente Coronel 
de Intendencia señor Foch Alberto Heresmann Zurita. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios 

Cuatro de la H. Cámara de Diputados: 
Con el primero, comunica que ha tenido a bien aprobar las obser

vaciones formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto 
de ley que concede diversos beneficios previsionales a los Contadores. 

Con el segundo, comunica que ha tenido a bien prestar su aprobación 
al proyecto de ley que dispone que durante el año agrícola 1965-1966, los 
trabajadores agrícolas gozarán de las mismas regalías de que disfrutaron 
en el período comprendido entre el 1 Q de mayo de 1964 y el 30 de abril 
de 1965, y 

Con el tercero, comunica que ha tenido a bien acceder al desarchivo 
del proyecto de ley que dispone que las Instituciones de Previsión y el 
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• ServicIO de Seguro Social otorgarán un préstamo personal a los impo
nentes de la provincia de O'Higgins. 

-Pasan a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Con el último, comunica la nómina de los Honorables señores Di

putados que integrarán el Grupo Interparlamentario del Congreso Na
cional, en representación de esa H. Cámara. 

-Se manda archivm'lo. 
Dno de la Comisión de Obras Públicas, en que comunica haber toma

do conocimiento de una moción de diversos señores Senadores que crea 
la Comisión para la construcción de un nuevo edificio par..a el Congreso 
Nacional, y solicita tomar en consideración la idea de acometer la cons
trucción de un edificio para el funcionamiento de álgunos servicios de 
esta Corporación o para que la Comisión de Policía Interior estudie una 
proposición de ley destinada a expropiar terrenos para construir tales 
dependencias. 

-Pasa a la Comisión de Polic'ía Interior. 
Diez de los señores Ministros de Economía, Fomento y Reconstruc

ción; de Educación Pública; de Agricultura; de Obras Públicas, y de 
Tierras y Colonización, y del señor Contralor General de la República, 
con los cuales dan respuesta a peticiones formuladas por los Honorables 
Senadores señores Aguirre Doolan, Bossay, Contreras Labarca, Contre
ras Tapia, Durán, Rodríguez, Sepúlveda y Von Mühlenbrock. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión. de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento, recaído en el proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que establece normas sobre legitimación adoptiva. ' 

Uno de la Comisión de Obras Públicas, en que propone enviar al 
Archivo el proyecto de ley iniciado en moción del H. Senador señor Curti 
que modifica el D.F.L. N9 2, de 1959, sobre construcción habitacional, y 

Uno de la Comisión de Salud Pública, en que propone enviar al Archi
vo el proyecto de ley iniciado en moción de los ex Senadores señores Be
Ilolio y Lavanderos, que denomina "Ramón Corvalán Melgarejo" al Hos
pital del Salvador, de Santiago. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Aguirre Doolan, con la que inicia un 
proyecto d'e ley que destina recursos para realizar diversas obras en la 
ciudad de San Carlos, con motivo del Primer Centenario de su fundación. 

-Pasa a la Comisión de Obras Públicas. 
Cinco, de los Honorables Senadores señores Jaramillo y Rodríguez, 

Jaramillo, Musalem, Pablo y Teitelboim, con las que inician igual número 
:le proyectos de ley que benefician, por gracia, a las personas que se 
indican, respectivamente: 

,.; 
I 

, I 
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Harriet viuda de Pastuszyk, OIga. 
Barrientos viuda de Sabionc€llo, Esmeralda 
Montalva Ariztía, Marco Antonio 
Seguel Benavente, Flor, y 
Vila Silva, Waldo. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Presentaciones 

Una de la Comisión de Agricultura y Colonización, en que comunica 
que, cop fecha de hoy, se ha constituido y el€gido Presidente al H. Se
nador señor Humberto Aguirre Doolan. 

Una de los señores Aníbal Campagna y Arévalo Cedeno, Presidentes 
del Senado y de la Cámara de Diputados de la República Dominicana, 
en que denuncian atropellos cometidos por partidarios del señor Antonio 
Imbert; y 

Uno de los señores Osiades Mora y Arévalo Cedeno, Vicepresidente 
del Senado y Presidente de la Cámara de Diputados de la misma Repú
blica, respectivamente, en que agradecen los esfuerzos que realizan los 
representantes del pueblo chileno en defensa de la soberanía del pueblo 
dominicano y del reconocimiento del Gobierno Constitucional presidido 
por el señor Francisco Caamaño Deno. 

-Se manda archivarlas. 

A proposición del señot Bossay, se acuerda autorizar a las Comi
siones de Hacienda y de Obras Públicas, unidas, para sesionar entre las 
6 y las 10 de esta tarde, simultáneamente con el Senado. 

Con este motivo, interviene también el señor Jaramillo . 

.--

Acto seguido, se desecha una indicación formulada por el señor Con
treras Tapia, para eximir de Comisión y tratar en la presente sesión 
las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite, sobre previsión de 
los contadores. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores que 
propone el archivo de diversos asuntos. 

Los asuntos cuyo archivo se solicita, son los siguientes: 
Mensaje del Ejecutivo, sobre nombramientos de los señores Pedro 

Lira Urquieta y Fernando García Oldini, como Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario ante el Consejo de la Orden Soberana y Mi-

• 
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litar de Malta y como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante 
la República Arabe Unida, respectivamente; 

Mociones del ex Senador señor Eduardo Cruz-Coke, sobre Comisión Nacional de Energía Atómica, y 
Moción del ex Senador señor Torres, referente a nombramiento de 

cónsules honorarios en la planta del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
En discusión la proposición del informe, ningún señor Senador usa 

de la palabra, y tácitamente se da por aprobada. 

Informe de la Comisión de Educación Pública que 
recomienda enviar al Archivo, por haber perdido su 
oportunidad, los siguientes proyectos de ley de la H. 

Cámara de Diputados: 

El que crea la Universidad del Norte y el . que modifica la ley N9 
11.766, sobre fondos para la construcción y dotación de establecimientos 
educacionales. 

En discusión el informe, ningún señor Senador usa de la palabra, 
y tácitamente se da por aprobado. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

Indicación de los señores Von Mühlenbrock y Foncea 
para publicar "in extenso" las observaciones formuladas 
por los señores Jaramillo y Aylwin, respectivamente, 
en Incidentes de la sesión ordinaria del 9 del actual. 

En votación, tácitamente se da por aprobada. 

Indicación ael señor Teitelboim para publicar "in ex
tenso" el discurso pronunciado en la sesión antes nom
brada, por el señor Contreras Tapia, sobre la situación 

de la industria salitrera. 

Puesta en votación, tácitamente se aprueba. 

Se suspende la sesión. 



t 
! 
fe 
¡ 

f· 
j 

472 

,\ 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Reanudada, se da cuenta de que la unaIiimidad de los Comités ha 
acordado modificar los plazos establecidos en relación al proyecto de 
Reconstrucción, en el sentido de discutirlo en general en sesiones espe
ciales que se celebrarán los días 1 Q Y 2 de julio; enviar- inmediatamente 
después el proyecto en segundo informe a las Comisiones de Hacienda y 
de Obras Públicas, unidas, y discutirlo en particular en sesiones de los 
días 8 y 9.de julio, hasta dejarlo despachado en ese trámite en la sesión 
del día 9. 

Asimismo, se acordó eximir del trámite de Comisión y tratar de 
inmediato, en la sesión de hoy, el proyecto de acuerdo por el cual se 
autoriza a Su Excelencia el Presidente de la República para ausentarse 
del país por el plazo de treinta días. 

De conformidad al acuerdo recién transcrito, se considera el 

Mensaje del Ejecutivo con el que inicia un proyecto de 
acuerdo que autoriza a S. E. el Presidente de la Repú
blica para salir del territorio nacional por más de treinta 

días, a contar del 30 de junio de 1965. 

El Ejecutivo propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Autorízase al Presidente de la República para sa
lir del territorio nacional por un plazo de treinta días, a contar del 30 
de junio de 1965". 

En discusión general y particular, a la vez, esta iniciativa, usan de 
la palabra los señores Allende y Teitelboim. 

Cerrado el debate y terminada la votación, resulta tácitamente apro
bado. 

Queda terminada la discusión de este asunto. Su texto aprobado es 
el ya transcrito. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que los señores Senadores que sé indican, han soli
citado se envíen, en sus nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Aguirre a los siguientes señores Ministros: 
De Econoniía, Fomento y Reconstrucción, sobre asignación de zona 

para Arauco e instalación de planta de celulosa en esta provincia; 
De Hacienda, acerca de fomento del deporte popular; y 
De Educación Pública, referente a problemas educacionales en Cu

ranilahue (Arauco). 
Del señor Ahumada, a los señores Ministros que se señalan: 

Del Interior, respecto de posta de Correos en Cerrillos y teléfono para 
Quinta de Tilcoco, en la provincia de O'Higgins; 
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De Obras Públicas y de Educación Pública, respectivamente, rela-
tivos a los siguientes problemas de la provincia de O'Higgins: 

Agua potable para la localidad de Quinta de Tilcoco; y 
Local para Escuela Superior Coeducacional NQ 31, de Rancagua. 
Del señor Contreras Labarca, a los siguientes señores Ministros: 
De Economía, Fomento y Reconstrucción, con relación a transportes 

marítimos en Castro (Chiloé); 
De Tierras y Colonización, sobre los temas que se indican: 
Títulos de dominio a pobladores de Río Ciervos (Magallanes); y 
Concesión de parcela a Municipalidad de Puerto Natales (Magalla-

nes) . 
Del señor Contreras Tapia, a los siguientes señores Ministros: 
De Hacienda, referente a asignación de estímulo en Correos; 
De Educación Pública, acerca de local del Colegio San Luis, de An

tofagasta, y locales escolares en la localidad de Tocopilla; y 
Del Trabajo y Previsión Social, sobre incumplimiento de leyes so

~iales en Tarapacá y Antofagasta. 
Del señor Jaramil1o, a los señores Ministros del Interior, de Obras Públicas y de Salud, relativo a problemas de Chimbarongo (Colchagua) 

V necesidades de Pelequén (O'Higgins). 
Del señor Sepúlveda, al señor Ministro de Economía, Fomento y 

Reconstrucción, respecto de transporte de productos de Valdivia, Osorno 
y Llanquihue. 

Del señor Tarud, a los señores Ministros que se indican: 
De Educación Pública, sobre problemas que afectan a la Escuela Superior de Hombres NQ 6, Y al Liceo de Hombres, de Talca; 
De Obras Públicas, acerca de las materias siguientes: 
Cancelación de remuneraciones a obreros de la Dirección Provincial :le Vialidad de Curicó; y 
Camino de Nirivilo a Santa Rosa (Maule). 
Del señor Teitelboim, a los siguientes señores Ministros: 
Educación Pública, referente a liceo para San José de Maipo (San:iago) ; 
De Justicia, respecto de inclusión de Curacaví en territorio juris

:liccional del Juzgado de Casablanca. 
De Obras Públicas, acerca de los puntos que se señalan: 
Problemas de vialidad yagua potable en San José de Maipo (San-

~iago) ; 
Problema habitacional en comuna de La Granja (Santiago); 
Camino de Los Capachos a Curacaví (Santiago); y 
Agua potable en Curacaví (Santiago); 
De Tierras y Colonización, sobre forestación en San José de Maipo; y 
De Salud Pública, referente a policlínica en Población "22 de Julio", :le La Granja (Santiago). 
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El señor Presidente anuncia el envío de los oficios pedidos, de con
formidad al Reglamento. 

Acto seguido, usa de la palabra el señor González Madariaga, quien 
,e refíere, en primer lugar, a la próxima reunión del Congreso Latino
'lmericano, en Lima, y, después, a diversos problemas que dificultan las 
30municaciones marítimas, en Chiloé. Sobre esto último, solicita se oficie, 
~n su nombre, al señor Contralor General de la República, transcribiéndole 
~l texto de sus palabras. 

En uso de una interrupción concedida por el señor González Mada
riaga, interviene también el señor Pablo, quien aborda determinadas de
~laraciones que emitió en las reuniones sobre integración del Parlamento 
Latinoamericano. 

Se suspende nuevamente la sesión. 

Reanudada, usa de la palabra el señor Rodríguez, quien comenta 
iniciativas acordadas recientemente por el Gobierno de Estados Unidos, 
para impedir posibles. actuaciones de determinados países latinoameri
~anos. 

A continuación, el señor Ahumada destaca diversos problemas que 
lfectan a Asociaciones de Pensiones y a copropietarios de inmuebles ad-
1uiridos a institutos de previsión. 

Seguidamente, Su Señoría hace mención a necesidades de las pro
vincias de O'Higgins y Colchagua, y solicita se dirijan oficios, en su 
nombre, a los señores Ministros del Interior, Economía, Fomento y Re
~onstrucción; Agricultura; Trabajo y Previsión Social; Obras Públicas 
V Educación Pública, remitiéndoles, en sus partes atinentes, el texto de 
ms observaciones. 

Por la vía de la interrupción, interviene también el señor Jaramillo. 

En conformidad al Reglamento, el señor Presidente anuncia el enVIO 
le los oficios solicitados. 

Finalmente, los señores Senadores que se indican, formulan las si
guientes indicaciones: 
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De los señores Barros y Pablo, para publicar "in extenso" las ex
presiones pronunciadas en esta sesión por el señor Rodríguez. 

Del señor Noemi, para publicar "in extenso" las observaciones for
muladas también en esta sesión por el señor Pablo; y 

Del señor Barros para publicar en la misma forma el discurso del 
,eñor González Madariaga, acerca de Chiloé. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, así se acuerda. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 6', EN 15 DE JUNIO DE 1965. 

Especial. 

(De 20 a 22 horas). 

Presidencia del señor Reyes (don Tomás). 
Asisten los Senadores: señora doña Julieta Campusano, y señores 

Aguirre, Alessandri (don Fernando), Altamirano, Allende, Aylwin, Ba
rros, Bo_ssay, Contreras Labarca, Contreras Tapia, Curti, Chadwick, 
Durán, Ferrando, Foncea, Fuentealba, García, Gómez, González Mada
riaga, Gormaz, Jaramillo, Juliet, Luengo, Noemi, Pablo, Palma, Prado y 
Teitelboim. 

Concurren, además, los Ministros de Economía, Fomento y Recons
trucción, don Domingo Santa María, y de Agricultura, don Rugo Trivelli. 

Actúan de Secretario y de Pl'osecretario los titulares, señores Pelagío 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

N o hay aprobación de actas, ni cuenta. 

ORDEN DEL DIA. 

Fijación de precio ~tl vino. 

A este respecto, usan de la palabra .los señores Jaramillo -quien 
concede una interrupción al señor Aylwin-; Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción; Curti, González Madariaga, Aguirre y Ministro 
de Agricultura. 
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Con motivo de estar próximo a concluir el tiempo reglamentario de 
la presente sesión, el señor Presidente solicita el asentimiento unánime de 
los Comités para prorrogar el Orden del Día, hasta que el señor Ministro 
de Agricultura dé término a su intervención. 

Así se acuerda. 

Acto continuo, prosigue y concluye sus observaciones el señor Mi
nistro antes nombrado. 

Por último, se da cuenta de que los señors Senadores que se indican: 
han formulado las siguientes indicaciones, que tácitamente se dan por 
aprobadas: 

Del señor Jaramillo, a fin de que se oficie, en su nombre, al señor 
Contralor General de la República, solicitándole remita a esta Corporación 
los antecedentes que motivaron la devolución del decreto NQ 341, del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija precio al vino 
y lo declara artículo de primera necesidad; 

Del mismo señor Senador, para publicar "in extenso" todos los dis
cursos pronunciados en esta sesión; y 

Del señor Allende, para facultar a la Mesa que cite oportunamente 
a una próxima sesión especial, para seguir discutiendo la materia objeto 
del presente debate. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE-' 
RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 

CULTURAL SUSCRITO ENTRE CHILE Y GRECIA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un proyec

to de acuerdo, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, median
te el cual se aprueba el Acuerdo Cultural suscrito entre los Gobiernos d'~ 

Chile y del Reino de Grecia, con fecha 14 de marzo de 1963. 
Según se establece en el Mensaje, ~ propósito que fundamentalmen

te animó al Gobierno para suscribir este instrumento fue el de estrechal' 
vínculos con todas aquellas naciones a las que nos unen tanto los lazo3 
de amistad, con los que generan una común vocación en el orden de la 
cultura. Dentro de este espíritu, el Convenio con Grecia no hace otra cosa 
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que institucionalizar vínculos que, por ser herederos y tributarios de una 
civilización que hunde sus raíces en Grecia, han permanecido latentes 
en múltiples manifestaciones de nuestra cultura. 

El Acuerdo de nuestra referencia posee las condiciones de flexibiE
dad y el dinamismo necesarios para llevar a la práctica un efectivo inter
cambio cultural, evitando, de ese modo, el anquilosamiento que suele de
rivarse de un instrumento concebido con un exceso de detalles y normas 
reglamentarias. 

Es nor ello que las medidas que se consultan para facilitar las rela
ciones culturales entre los dos países abarquen una extensa gama de he
chos históricos, ,culturales, artísticos, científicos, etc. 

El artículo 19 del Convenio en informe contiene la enunciación ele 
los principios fundamentales en que está basado, estipulando que las Alta,:; 
Partes Contratantes se comprometen a desarrollar y a facilitar las rela
ciones culturales entre los dos países y con tal objeto adoptarán las me
didas necesarias para ello, estimulando todas las actividades que puedall 
contribuir a alcanzar un mejor conocimiento de sus culturas l'esnectivas, 
de su pasado histórico, de sus costumbres, así como ele sus principales 
actividades intelectuales, artísticas y científicas. 

El artículo 29 compromete a: las Partes a prestar ayuda y facilitar, 
sobre una base de reciprocidad, los trabajos de los investigadores .r hom
bres ele ciencia así como fomentar el intercambio de publicaciones y li
bros y otros trabajos ele carácter artístico, con el propósito ele fortalecer 
el espíritu de colaboración y de amistad entre los dos países en todos lo:, 
ámbitos de las manifestaciones del espíritu. 

El artículo 39 propende a estimular las visitas y el intercambio de 
profesores, conferenciantes, artistas y estudiantes, consignándose el com
promiso de cada una de las Partes de adoptar toda medida tendiente a 
favorecer este intercambio. 

El artículo 49 se refiere a las facilidades que se darán a las persona, 
mencionadas en la disposición anteriormente relatada para viajar de un 
país a otro cuando se trate de participar en Congresos, Concursos, EX:P;I
siciones Artísticas u otros eventos científicos o' deporti\·os. 

El artículo 59 dispone que las Altas Partes Contratantes se esfor
zarán en estimular el turismo con el fin ele intensificar aun más las re
laciones de amistad y de comprensión entre los dos países. 

Según se dispone en el artículo 69, cada Parte Contratante procu
rará la fundación, en sus respectivos territorios, de institutos o centro3 
de colaboración encaminados a difundir los valores culturales e históri
cos para alcanzar, así, un más amplio 'conocimiento mutuo entre los dos 
países. 

El funcionamiento de dichos institutos o centros quedará sometido 
a las disposiciones legales del país en donde se halle establecida su sede. 

Por el artículo 79 se estipula que ambas Partes podrán concertar nor
mas relativas a facilidades, dentro del marco de las disposiciones legales 
vigentes, con miras a la aplicación de este Convenio. 

El artículo 89 trata de la" ratificación, vigencia y clenunda de este 
instrumento internacional, normas que no difieren de las que son usuales 
en este tipo de convtmciones. ! 
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La Comisión consideró conveniente para los intereses culturales del 
país el Convenio en ~studio, tanto más, cuanto que se trata del primer 
acuerdo de esta naturaleza concertado entre Chile y el Reino de Grecia. 

Por tal motivo, le prestó su aprobación unánime al proyecto de acuer
do, en los mismos términos en que viene concebido por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

En consecuencia, os recomienda adoptar similar resolución. 
Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores J uliet (Presidente), Fuentealba, González Ma
dariaga, Sepúlveda y Teitelboim. 

(Fdo.) : Dan1el Egas M., Secretario. 

2 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor de 

recomendaros que enviéis al Archivo el proye:::to de ley, iniciado en Men
saje del Ejecutivo, que exige título universitario para desempeñar lo,., 
cargos de Visitadoras Sociales en los organismos del sector público, debi
do a que con posterioridad a su envío al Senado se legisló en igual sentido. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965: 
Acordado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Jaramillo (Presidente accidental), Contreras dO;1 
Carlos, García y Rodríguez. 

(Fdo.) : Iuán Auge1' Labarcp" Secretario. 

3 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor d·: 

proponeros que enviéis al Archivo, por haberse legislado ya en igual sen
tido, las siguientes Mociones: 

l.-Del señor Izquierdo para compatibilizar la pensión de jubilae:ón 
de los Congresales con las remuneraciones de pensiones docentes (Bole
tín NQ 18.480). 

2.-De los señores Aguirre y Durán para que las instituciones de 
previsión otorguen préstamos extraordinarios a los imponentes afectados 
por los sismos de 1960 (Boletín NQ 18.824). 

3.-Del señor Allende que incorpora a los choferes de taxis al régi
men de Previsión de los Empleados Particulares, y 

4.-De los señores Pablo y Tomic sobre consolidación de saldos d0 
préstamos concedidos al personal de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
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Acordado en sesión de esta fecha con asisten~ia de los Honorables 
Senadores señores Jaramillo (Presid.ente accidental), Contreras don Car
los, García y Rodríguez. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarc.a, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL EN EL QUE PROPONE RECABAR EL 
ASENTIMIENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS PA

RA ENVIAR AL ARCHIVO UN PROYECTO SOBRE PRE-
VISION DE CHOFERES DE TA..YIS. 

Honorable Senado:" 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social acordó proponeros 

que recabéis el acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados para en
viar al Archivo el proyecto de ley de esa Corporación que incorpora a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, como imponentes de 
ella, a los conductores de taxis, debido a que recientemente se ha legis
lado sobre la materia dándole a dichas personas un sistema previsional. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
Aprobado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

Senadores señoresJaramillo (Presidente accidental), Contreras don Cal
los, García y Rodríguez. 

(Fdo.) : Iván Auge1> Labarca, Secretario. 

5 

MOCION DEL SEÑOR DURAN SOBRE FERIADO 
ESCOLAR. 

Santiago, 23 de junio de 1965. 
Honorable Senado: 
En la actualidad existe una anarquía evidente en aquella parte de 

la enseñanza que se relaciona con el otorgamiento de feriados y la fija. 
ción de períodos de vacaciones. 

Las fechas de vacaciones casi nunca coinciden, lo cual trae ap~reja
dos graves inconvenientes para las familias que tienen hijos en distintos 
colegios o universidades, por cuanto así se impide la reunión del grupo 
familiar en aquellas fechas en que sus miembros deberían estar juntos. 

Esta situación compromete fundamentos muy genuinos de la convi
vencia familiar y es sabido que semejante relación debe mirarse como 
una de las bases sólidas de cualquier sistema de educación. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de proponeros la aproba
ción del siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Ministerio de Educación Pública fijará obliga
toriamente, mediante decreto, previa consulta al Consejo de Rectores ele 
las Universidades, los días de feriado escolar y las fechas de comienzo y 
fin de las vacaciones de invierno y verano para los alumnos de las Uni
versidades y establecimientos de educación primaria, secundaria y espe
cial, tanto particulares como públicos, del país. 

Estas fechas deberán ser las mismas para todas las instituciones 
educacionales mencionadas en el inciso anterior." 

(Fdo.) : Julio Durán N. 

O! T. 1418 - Instituto Geográfico Militar - 196i) 
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De Obras Públicas y de Educación Pública, respectivamente, rela-
tivos a los siguientes problemas de la provincia de O'Higgins: 

Agua potable para la localidad de Quinta de Tilcoco ~ y 
Local para Escuela Superior Coeducacional NQ 31, de Rancagua. 
Del señor Contreras Labarca, a los siguientes señores Ministros: 
De Economía, Fomento y Reconstrucción, con relación a transportes 

~arítimos en Castro (ChHoé); 
De Tierras y Colonización, sobre los temas que se indican: 
Títulos de dominio a pobladores de Río Ciervos (Magallanes); y 
Concesión de parcela a Municipalidad d,e Puerto Natales (Magalla-

~es). 

Del señor Contreras Tapia, a los siguientes señores Ministros: 
De Hacienda, referente a asignación de estímulo en Correos; 
De Educación Pública, acerca de local del Colegio San Luis, de An

tofagasta, y locales escolares en la localidad de Tocopilla; y 
Del Trabajo y Previsión Social, sobre incumplimiento de leyes so

:ialesen Tarapacá y Antofagasta. 
Del señor Jaramillo, a los señores Ministros del Interior, de Obras 

Públicas y de Salud, relativo a problemas de Chimbarongo (Colchagua) 
'1 necesidades de Pel~quén (O'Higgins). 

Del señor Sepúlveda, al señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, respecto de transporte de productos de Valdivia, Osorno 
'1 Llanquihue. 

Del señor Tarud, a los señores Ministros que se indican: 
De Educación Pública, sobre problemas que afectan a la Escuela 

Superior de Hombres NQ 6, y al Liceo de Hombres, de Talca; 
De Obras Públicas, acerca de las materias siguientes: 
Cancelación de remuneraciones a obreros de la Dirección Provincial 

le Vialidad de Curicó; y 
Camino de Nirivilo a Santa Rosa (Maule). 
Del señor Teitelboim, a los siguientes señores Ministros: 
Educación Pública, referente a liceo para San José de Maipo (San

:iago) ; 
De Justicia, respecto de inclusión de Curacaví en territorio juris

:liccÍonal del Juzgado de Casablanca. 
,De Obras Públicas, acerca de los puntos que se señalan: 
Problemas de vialidad yagua potable en San José de Maipo (San-

~iago) ; 
Problema habitl;lcional en comuna de La Granja (Santiago); 
Camino de Los Capachos a Curacaví (Santiago); y 
Agua potable en Curacaví (Santiago); 
De Tierras y Colonización, sobre forestación en San José de Maipo; y 
De Salud Pública, referente a policlínica en Población "22 de Julio", 

:le La Granja (Santiago). 
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El señor Presidente anuncia. el envío de los oficios pedidos, de con
formidad al Reglamento. 

Acto seguido, usa d,e la palabra el señor González Madariaga, quien 
3e refiere,en primer lugar, a la próxima reunión del Congreso Latino
'lmericano, en Lima, y, después,a diversos problemas que dificultan las 
~omunicaciones marítimas, en Chiloé. Sobre esto último, solicita se oficie, 
m su nombre, al señor Contralor General de la República, transcribiéndole 
~l texto de sus palabras. 

En uso de una interrupción concedida por el señor González Mada
riaga, interviene también el señor Pablo, quien aborda determinadas de-
31araciones que emitió en las reuniones sobre integración del Parlamento 
Latinoamericano. 

Se suspende nuevamente la sesión. 

Reanudada, usa de la palabra el señor Rodríguez, quien comenta 
iniciativas acordadas recientemente por el Gobierno de Estados Unidos, 

. para impedir posibles actuaciones· de determinados países latinoameri-
3anos. 

A continuación, el señor Ahumada destaca ·diversos problemas que 
lfectan a Asociaciones de Pensiones y a copropietarios de inmuebles ad
quiridos a institutos de previsión. 

Seguidamente, Su Señoría hace mención a necesidades de las pro
vincias de O'Higgins y Colchagua, y solicita se dirijan oficios, en su 
nombre, a los señores Ministros del Interior, Economía, Fomento y Re
~onstrucción; Agricultura; Trabajo y Previsión Social; Obras Públicas 
V Educación Pública, remitiéndoles, en sus partes atinentes, el texto de 
ms observaciones. 

Por la vía de la interrupción, interviene también el señor Jaramillo. 

En conformidad al Reglamento, el señor Presidente anuncia el envío 
le los oficios solicitados. 

Finalmente, los señores Senadores que se indican, formulan las si
guientes indicaciones: 
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De los señores Barros y Pablo, para publicar "in extenso" las ex
presiones pronunciadas en esta sesión por el señor Rodríguez. 

Del señor Noemi, para publicar "in extenso" las observaciones for
muladas también en esta sesión por el señor Pablo; y 

Del señor Barros para publicar en la misma forma el discurso del 
3eñor González Madariaga, acerca de Chiloé. 

Con el asentimiento unánime de la Sala, así se acuerda. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 6", EN 15 DE JUNIO DE 1965. 

Especial. 

(De 20 a 22 horas). 

Presidencia del señor Reyes (don Tomás). 
Asisten los Senadores: señora doña Julieta Campusano, y señores 

Aguirre, Alessandri (don Fernando), Altamirano, Allende, Aylwin, Ba
lTOS, Bossay, Contreras Labarca, Contreras Tapia, Curti, Chadwick, 
Durán, Ferrando, Foncea, Fuentealba, García, Gómez, González Mada
daga, Gormaz, J aramillo, J uliet, Luengo, N oemi, Pablo, Palma, Prado y 
Teitelboim. -

Concurren, además, los Ministros de Economía, Fomento y Recons
trucción, don Domingo Santa María, y de Agricultura, don Hugo Trivelli. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pelagio 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

No hay aprobación de actas, ni cuenta. 

ORDEN DEL D/A. 

Fiiación de precio al vino. 

A este respecto, usan de la palabra los señores J aramillo -quien 
concede una interrupción al señor Aylwin-; Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción; Curti, Gonz~lez Madariaga, Aguirre y Ministro 
de Agricultura. 
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Con motivo de estar próximo a concluir el tiempo reglamentario de 
la presente sesión, el señor Presidente solicita el asentimiento unánime de 
los Comités para prorrogar el Orden del Día, hasta que el señor Ministro 
de Agricultura dé término a su intervención. 

Así se acuerda. 

Acto continuo, prosigue y concluye sus observaciones el señor Mi
nistro antes nombrado. 

Por último, se da cuenta de que los señors Senadores que se indican 
han formulado las siguientes indicaciones, que tácitamente se dan por 
aprobadas: 

Del señor J aramillo, a fin de que se oficie, en su nombre, al señor 
Contralor General de la República, solicitándole remita a esta Corporación 
los antecedentes que motivaron la devolución del decreto NQ 341, del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija precio al vino 
y lo declara artículo de primera necesidad; 

Del mismo señor Senador, para publicar "in exten~o" todos los dis
cursos pronunciados en esta sesión; y 

Del señor Allende, para facultar a la Mesa que cite oportunamente 
a una próxima sesión especial, para seguir discutiendo la materia objeto 
del presente debate. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS. 

1 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIONES EXTE
RIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO 

CULTURAL SUSCRITO ENTRE CHILE Y GRECIA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un proyec

to de acuerdo, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, median
te el cual se aprueba el Acuerdo Cultural suscrito entre los Gobiernos d/~ 

Chile y del Reino de Grecia, con fecha 14 de marzo de 1963. 
Según se establece en el Mensaje, el propósito que fundamentalmen

te animó al Gobierno para suscribir este instrumento fue el de estrechal' 
vínculos con todas aquellas naciones a las que nos unen tanto los lazos 
de amistad, con los que generan una común vocación en el orden de la 
cultura. Dentro de este espíritu, el Convenio con Grecia no hace otra cosa 
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que institucionalizar vínculos que, por ser herederos y tributarios de una 
civilización que hunde sus raíces en Grecia, hm} permanecido latentes 
en múltiples manifestaciones de nuestra ·cultura. 

El Acuerdo de nuestra referencia posee las condiciones de flexibili
dad y el dinamismo necesarios para llevar a la práctica un efectivo inter
cambio cultural, evitando, de ese modo, el anquilosamiento que suele de
rivarse de un instrumento concebido con un exceso de detalles y normas 
reglamentarias. 

Es por ello que las medidas que se consultan para facilitar las rela
ciones culturales entre los dos países abarquen una extensa gama de he
chos históricos, culturales, artísticos, científicos, etc. 

El artículo 19 del Convenio en informe contiene la enullcinción de 
los principios fundamentales en que está basado, e::;tipulando que las Alta.:; 
Partes Contratantes se comprometen a desarrollar J' el facilita]' las rela
ciones culturales entre los dos países y con tal objeto adoptarán las me
dfdas necesarias para ello, estimulando todas las actividades que puedan 
contribuir a alcanzar un mej 01' ,conocimiento de sus cultura'3 l'especti vas, 
de su .pasado histórico, de sus costumbres, así como de sus principales 
actividades intelectuales, artísticas y científicas. 

El artículo 29 compromete a las Partes a prestar ayuda y facilitar, 
sobre una base de reciprocidad, los trabajos de los investigadores y hom
bres de ciencia así como fomentar el intercambio de publicaciones y li
bros y otros trabajos de carácter artístico, con el propósito de fortalecer 
el espíritu de colaboración y de amistad entre los dos países en todos lo::; 
ámbitos de las manifestaciones del espíritu. 
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El artículo 39 propende a estimular las visitas y el intercambio de 
profesores, conferenciantes, artistas y estudiantes, consignándose el com
promiso de cada una de las Partes de adoptar toda medida tendiente a 
favorecer este intercambio. 

El artículo 49 se refiere a las facilidades qne se darán a las persona'"; 
mencionadas en la disposición anteriormente relatada para viajar de un 
país a otro cuando se trate de participar en Congresos, Concursos, E~~pu
siciones Artísticas u otros eventos científicos o depol'tiyos. 

El artículo 51? dispone que las Altas Partes Contratantes se esfol'·· 
zarán en· estimular el turismo con el fin de intensificar aun más las l'P

ladones de amistad y de comprensión entre los dos países. 
Según se dispone en el artículo 69, cada Parte Contratante prOClI

rará la fundación, en sus respectivos territorios, de institutos o centro;; 
de colaboración encaminados a difundir los valores culturales e ,históri
cos para alcanzar, así, un más amplio conocimiento mutu9 entre los do;,; 
países. 

El funcionamiento de dichos· institutos o centros quedará sometido 
a las disposiciones legales del país en donde se halle establecida su sede. 

Por el artículo 79 se estipula que ambas Partes podrán concertar nor
mas relativas a facilidades, dentro del marco de las disposiciones legales 
vigentes, con miras a la aplicación de este Convenio. 

El artículo 89 trata de la ratificación, vigencia y denuncia de este 
instrumento internacional, normas que no difieren de las que son usuales 
en este tipo de convenciones. 
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La Comisión' consideró conveniente para los intereses culturales del 
país el Convenio en estudio, tanto más, cuanto que se trata del primer 
acuerdo de esta naturaleza concertado entre Chile y el Reino de Grecia. 

Por tal motivo, le prestó su aprobación unánime al proyedo de acuer
do, en los mismos términos en que viene concebido por la Honorable Cá
mara de Diputados. 

En consecuencia, os recomienda adoptar similar resolución. 
Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores J uliet (Presidente), Fuentealba,' González Ma
dariaga, Sepúlveda y Teitelboim. 

(Fdo.) : Dan1el Egas M., Secretario. 

2 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social tiene el honor de 

recomendaros que enviéis al Archivo el proye2to de ley, iniciado en Men
saje del Ejecutivo, que exige título universitario para desempeñar 10.3 

cargos de Visitadoras Sociales en los organismos del sector púbUco, debi
do a que con posterioridad a su envío al Senado se legisló en igual sentido. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
Acordado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

Senadores señores J aramillo (Presidente accidental) , Contreras doa 
Carlos, García y Rodríguez. 

(Fdo.) : Iván Auger Lctbarep." Secretario. 

3 

PROPOSICION DE ARCHIVO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión S(')cial tiene el honor d·~ 

proponeros que enviéis al Archivo, por haberse legislado ya en igual sen
tido, las siguientes Mociones: 

l.-Del señor Izquierdo para compatibilizar la pensión de jubilac:ón 
de los Congresales con las remuneraciones de pensiones docentes (Bole
tín NI? 18.480). 

2.-De los señores Aguirre y Durán para que las' instituciones de 
previsión otorguen préstamos extraordinarios a los imponentes afectados 
por los sismos de 1960 (Boletín NI? 18.824). . 

3.-Del señor Allende que incorpora a los choferes de taxis al régi
men de Previsión de los Empleados Particulares, y 

4.-De los señores Pablo y Tomic sobre consolidación de saldos dl) 
préstamos concedidos al personal de la Caja de Previsión de la Marin~ 
Mercante Nacional. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
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Acordado en sesión de esta fecha con asistencia ele los Honorables 
Senadores señores J aramillo (Presidente accidental), Contreras don Car
los, García y Rodríguez. 

(Fdo.) : Iván Auger Labarc.a, Secretario. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL EN EL QUE PROPONE RECABAR EL 
ASENTIMIENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS PA
RA ENVIAR AL ARCHIVO UN PROYECTO SOBRE PRr,'-

VISION DE CHOFERES DE TAXIS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social acordó proponeros 

que recabéis el acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados para en
viar al Archivo el proyecto de ley de esa Corporación que incorpora a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, como imponentes (18 
ella, a los conductores de taxis, debido a que recientemente se ha legis
lado sobre la materia dándole a dichas personas un sistema previsional. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 1965. 
Aprobado en sesión de esta fecha con asistenda de los Honorables 

Senadores señores J aramillo (Presidente accidental), Contreras don Cal
los, García y Rodríguez. 

(Fdo.) : lván Auge¡' Labarca, Secretario. 

5 

JlIOCION DEL SEÑOR DURAN SOBRE FERIADO 
ESCOLAR. 

Santiago, 23 de junio de 1965. 
Honorable Senado: 
En la actualidad existe una anarquía evidente en aquella parte de 

la enseñanza que se relaciona con el otorgamiento de feriados y la fija· 
ción de períodos de vacaciones. 

Las fechas de vacaciones casi nunca coinciden, lo cual trae apareja
dos graves inconvenientes para las familias que tienen hijos en distintos 
colegios o universidades, por cuanto así se impide la reunión del grupo 
familiar en aquellas fechas en que sus miembros deberían estar juntos. 

Esta situación compromete fundamentos muy genuinos de la convi
vencia familiar y es sabido que semejante relación debe mirarse como 
una de las bases sólidas de cualquier sistema de educación. 

Por las razones expuestas, tengo el honor de proponeros la aproba
ción del siguiente 



," 

---~-~'--"'---:--~'---~-"-. ~-."._- - -------....--._-~~_._. 

480 DIARIO DE SESIO~ES DEL SENADO 

Proyecto de ley: 

"At'Uc:ulo único.-El Ministerio de Educación Pública fijará obliga
toriamente, mediante decreto, previa consulta al Consejo de Rectores d.: 
las Universidades, los días de feriado escolar y las fechas de comienzo y 
fin de las vacaciones de invierno y verano para los alumnos de las Uni
versidades y establecimientos de educación primaria, secundaria y espe
cial,. tanto particulares como públicos, del país. 

Estas. fechas deberán ser las mismas para todas las institucioneil 
educacionales mencionadas en el inciso anterior." 

(Fdo.) : .Julio DU1'án N. 
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